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t1'e los Diputado,> que acepten la cuestión 
reglameutarííl y los que la impugnen. 

I,a consulta se votará una Vt'z terminado 
el debate. 

IJa resolucióu del Pressidente, o de la Cá­
mara en Su c::1'so, se aplicará sin discusiÓn. 

Un CDmité podrá reclamar de la conduc" 
ta de la Mesa. 

11a reclamación será resuelta al térmiwJ 
de la Cuenta de la sesión ordinaria siguiml' 
te, pudiendo d eb:;¡tirse la cuestión durante 
veinte minutos, que usarán por mitad un 
Diplltado que impugne la conducta de la 
Mesa y otro 'que b apoye". 

XU. Reemplázase el artículo 27 por el 
siguiente: 

"Artículo 27. iSólo podrá suspenderse, 
para un caso particular, el cumplimiento �d�~� 

las disposiciones de este Reglamen to, por 
acuerdo uúánime de los Diputados presen­
tes, ° en el caso previsto en el inciso ... del 
artículo '" eilando exista acuerdo unánime 
de 103 'Comités. 

Estos acuerdos sólo regirán para las Se­
siones en que se adopten y para el caso par­
ticular referido". 

XIII. Reemplázase el inciso l. o del ar­
ticulo 28 por el siguiente: 

"Sólo :r>0drii modificarse este H,eglamen­
to con las fOl'malidadesque rigen, dentro 
de la Cámara, para la tramitación de nn 
proyecto de ley". 

XIV. �R�e�e�m�j�J�l�á�~�a�s�e� el artículo 31 por el 
siguiente: 

"A.rtículo 31. El público tendrá acceso 
a la ,sala de Se,iones en tribunas y gale­
rías: 

Tia entrad:1 a tribunas será permitida 
por medio de tarjetas que serán clistribuí­
das por los Diputados. 

,Cada Diputado tendrá derecho a diez tar­
jetas que le serán entregadas por la Secre­
tarÍ'a a su respectivo nombre, y que serán 
renovadas el Ql de mayo de cada año. 

IJa eJ1trada a galerías será libre. 
Sin embargo, el Presidente de la Cámara 

o e 1 �.�q�n�~� 'haga sU'> veces, podrá, en cnalqu,ier 
momento, suspender la entrada a tribunas o 
galería.>:. si se ha llenado la capacid.ad de 
·ést as, ,};Ín perjuicio de las facultades 'que 
le OtOf.g"3 el artículo "'"'' 

XlV. Substitúyese el artículo 32 por el 
siguiente: 

"Artículo 32. Las entradas a las Tribunas 
de Diplomáticos, de Señoras y Bspeciales, 
serán distribuídaspor el Presidente". 

XV'I. Substitúyese el inciso 2. o del ar­
tículo 83, por este otro: 

",En el caso de infracción, el Presidente,' 
dcspués de d-cs advertencias, podrá mandar 
despejar, total o parcialmente, las Tribunas 
y Galerías y su<;penderá la sesión par.a ha­
epI' cumplir la orden". 

XVII. Intercálase en el inciso 1. o del 
. artículo 3.J., la expresión "hasta" entre la 
frase: "por tres sesiones consecutivJls" y 
"o a una parte de ellas". 

Reemplázanse las palabras "Tribunas y 
Galerías", en el mismo inci,o 1. o por �e�s�t�~� 
otra.';: "estas dependencias". 

Las �d�i�s�p�o�~�i�e�i�o�n�e�s� del artículo 34 pasa­
rán ':1 ser incisos 3. o y 4. o del artículo 33. 

XVIII. 'Substitúyense las palabras "Tri­
bunas y Galerías", que figuran en el artícu­
lo �;�~�;�:�í�,� por e,tas otras: "la Cámara". 

XIX. Reemplázase el inciso 3. o del ar­
tírul036 por el siguiente: 

"Todo Diput'ado está obligado a perte­
necer a un Comité. PaFa este efecto, los 
partidos o entidades que no alcancen a te­
ner la representación suficiente para for­
mar UJl Comité y los iDiputados indepen­
dientes, deberán juntarse y formar 'Comité, 
flalvo que ingresen a los Comités de otros 
partidos ° entidades". 

Xx. Suprímese en el inciso 2. o del ar­
tícul'Ü 37, la frase: "tenga el P,artido que". 

XXI. Heemplázase el artículo 38 por el 
siguiente: 

"Artículo 38. Para integrar los Comi­
tés parlamentarios habrá miembros en 
propiedad y suplentes, que se designarán 
cO'lljuntamente con los Diputados que re-
pl'e'ientan. . 

Los suplentes tendrán las mismas atri­
buciones 'que los propietarios, en ausencia 
de éstos". -

XXII. Reemplázase el artículo 39 por el 
si/miente :' 

"Artículo 39. /Ningún Diputado podrá 
oponerse a los acnerdos a que hayan lle­
gado sus Comités con el Presidente y los 
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'Ütros Comités de la Cámara, cU'ando ha­
yan sido adoptados por unanimidad y por 
todos los GDmités. 

La oposición 'que se haga se tendrá por 
no formulada ni admitida a debate .a1guno". 

XXIII. Heemplázase el artículo 40 por el 
siguiente; 

"Artículo 40. Cuando el acuerdo haya 
sido adoptado por mayoría de voks, cual­
quiet' Diputado perteneciente a un Comi' 
té que no haya concurrido al acuerdo po­
drá formal' oposición y pedir que se so­
meta a discusión. 

1la discusión durará solamente diez mi-' 
nutos y el tiempo se distribu!rá por mitad 
entre el Diputado que impugne el acuerdo 
y otro que lo defienda. 

En seguida se someterá a votación el 
acuerdo en forma económica". 

XXIV. Reemplázase el artículo 41'2 por d 
siguiente; 

"Artículo 42. I./os acuerdos de los 
Comités se consignarán en un libro y se­
rán firmados después de cada reunión por 
el Presidente y por el funcionario deSecre­
taríaque haga las veces de ·Secretario" . 

XXiV. Substitúyese en el .artículo 43 la 
palabra "derecho""que figura después del 
vocablo "Diputado", por esta otra; "obli­
?:ación" . 

XXVI. Reemplázase el 'artículo 4·3 p{)r el 
iliguiente; 

"Artículo 43. El 'quorum para las reN­
niones (1e los Comités 'ierá clque represen­
te la mayoría de los Dipntados en ejerci­
cio, 

Presidirá est:1S reuniones el Presidente". 
XX~VII. Reemplázase el número 8.0 del 

artículo 53, por el siguiente; 
"8. o N om brar los miembros de las Co­

misiones con acuerdo de la 'Cámara y desig­
nar sus reemplazantes de acuerdo can el 
Comit6 l'espertivo". 

XXVIU. Substitúyeseen el iUe1s0 3. o 
del artículo 55, la frase; "en las C'l1nisio­
nes". nor esta otl'1; "en cada Comisión". 

XXTX. Reempláz'1se la p.arte final del Íll' 

riso :2. o (lel:utículo 5,6 por la siguiénte; 
"11a ele·cción será inmediata y por voto aen­
mulatiyo" . 

:XXX. Agréganse los siguientes incisos 
aJ artículo 58; 

" 

"La eitación .a SeSlOn de la& Comisiones 
contendrá la materia p'ara tratarse. 

"En todo caso, deberá enviarse un ejem­
plar de esta citación al Ministro de cuya 
cartera depende el proyecto, a los Presi­
dentes de los distinto, Comités Parlamell­
taries, y se fijará otro en lugar visible al 
lado de la tabla de anuncios de las Comi­
siones citadas". 

XXXI. Agrégase al final del inciso 3.0 
del artículo 59, la siguiente frase: ". , . y eíl 
ningún .caso tendrán el carácter de infor­
mes de Comisión". 

Suprímese el inciso 4. o del mismo articu­
lo 59. 

XXXII. Suprímese la palabra "previa-' 
mente", que figura en la parte inicial del 
artículo 60. 

Agrégase en el inciso 1. o del mismo ar­
tículo, a continuación de la palabra "con­
tribuciones", esta otra: "únicamente". 

Agrégase 11 continuación del inciso 1. o 
del artículo 60 ya mencionado, el siguiente 
nuevo: 

"Sin este trámite el pI'oyecto no podrá se­
guir su curso rcglamentariD, ni aún por 
acuerno unánime de la CorpDración"; 

El inciso 2. o del mismo artículo, que pa­
sa a ser inciso 3. o, se redacta en los si­
guientes tél'minos; 

"1./0 dispuesto en el inciso 1. o no com­
premte los proyectos sobre cDncesión de 
pensiones de f\'racia. Respecto del segundo 
trámite de Comisión, sólo tendrá lugar 
cuando la 'Comisión informante haya modi­
ficado, en la discusión particular, el mon­
to de los ,gastos o contribuciDues". 

XXXHI. Reemplázase el artículo 62 por 
el siguiente; 

"Artículo 
que emita la 
presamente ; 

·6·2. En el primer informe 
Comisión se cOllsignará ex-

1. o Una minuta de las ideas ftmd'lmen­
tales o matrices que contenga el proyecto; 

2.0 Las indicaciones rechazadas por la 
('omisión; 

3. o Texto dp las' disposiciones legales 
¡Í'ertinentes que el pToyecto en informe mO­
difique o derogue; 

4. o Extracto ele los documentos JI sínte­
sis de las Dpiniones que hayan sido solici-
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tad'as por la Comisión para mejor resol­
ver; y 

5. o Texto del proyecto tal como hay-ft 
sido aprobado por la Comisión. 

En caso de que el proyecto sea obvio y 
'sencillu, o conste de un solo artículo, podrá 
omitirse la minuta". 

XXXIV .Substitúyese el artículo 65 por 
el siguiente: 

"Artículo ,65. Las comunicaciones oficia­
les acordad'as por las 'Comisiones, serán 
subscritas por el Presidente y por el Se­
cretario de ellas". 

XX:X:¡V. .A!grégase en el artículo 68, des­
pués de la palabra "ella", Ia siguiente fra­
se: "'formular indicaciones". 

:XXXVI. Aigrég,ase, a continuación del ar­
ticulo 71, el siguiente nuevo: 

"Artícul{) ... Cada vez 'qüe una Comisión 
110 celebre sesión por falta de quorum, tran's' 
curridos quince minutos desde la hora de 
la citación,' el Secretario eertíficará este he' 
cho y pasará la nómina de los DiputJados 
inasistentes a 1a Tesorería, la que deberá 
deducir a éstos la sumti; de cincuenta pe­
sos de su dieta parlamentaria". 

XXXVII. Suprímese en el artículo 72 la 
parte final, desde donde dice: "salva que 
la Cámara acuerde .,. etc." 

XXXVIII. Agrégase al artículo 77 el si­
guiente inciso: 

"Las sesiones es pecial~s se celebrarán 
por acuerd{) de la ,Cámara en los mismos 
días v 'a distintas horas de las sesiones 01" . , 

dhnrías" . 
XXXJIX .Suprímese en el artículo 7,s la 

frase final que dice: "en su caso". 
XL. Reeulplázase el artículo 80 po'!' JI 

siguiente: 
"Al'tículo 80. Habrá sesiones especiales: 
a) Cuando las acuerde la ,Cámara; 
b) Cuando el Presidente las ordene; y 
c) CU'lndo las solicite el Ejecutivo. 
Las indicadas en las letras b) y e), se­

rán secretas cuando el Pre,idente de lr1 
ltepÚ'blica lo ¡,¡olicite o el Presidente de la 
Cámara lo acuerde". 

XLI. Reernplúzase el artículo 81 por e1 
siguiente: 

"Artículo 81. Las sesiones pedidas se 
eelebrarr.n' cU'1ndo Jo solicite por escrito 
la ,quinta parte de los Diputados. ¡En cada 

solicitud sólo podrá pedirse lUla sesión y ea 
ningún caso para tratar proyecto de ley o 
asuntos de interés particular. . 

La solicitud respectiva se' c{)nsignará en 
formularios especiales, y sólo se le dará 
curso, cuando sea refrendada por el ,Secre­
tario o por el que haga sus veces. 

Estas sesiones no' podrán celebrarse: 
1. o Cuando la ,Cámara esté en situación 

de acordarlas; , 
2. o Cuando li:e pidan para un día feria­

do o festivo; y 
3. o Cuando se pidan para horas acorda­

das para celebrar sesiones ordinarias,cua­
si ordinarias y especiales. 

En esas sesiones las inscripciones para 
usar de la p'alabra se verificarán en forma 
que ocupe el primer lugar el Comité qu~ 
represente mayor número de Diputados y 
que hay,a firmado la petición de sesión y, 
a cuntinuación; los demás Comités en la 
forma prescrita en los artículos. 

Los sorteos que sea necesario hacer, se 
realizarán veinte minutos antes de la ho­
ra inicial de la sesión. 

El debate, en la sesión a 'que se refie­
re este número se regirá por las disposi' 
ciones relativas a los incidentes y por el 
'de los artículos ." (ex 1120 y 177)" . 

XLH. Reemplázaseel inciso 2~o del ,ar­
tículo 82 por el Isiguiente: 

"Igual quorum y votación secreta, se re­
querirá para acordar sesiones destinadas al 
objeto a que se refiere el inciso anterior. 
:r";n este caso, ni por asentimiento unáni­
me, podrá omitirse la votación o modificar-
,~e el quorum requerido" . 

XLIII. Intercálase en el incis02.{) del 
artículo 83, en seguida de la palabra "se­
"i6n", estas otras: "corre¡,;ponde adoptar un 
acuerdo y ... " . 

XlblV. Substitúyese en el inciso 1. o del 
aJ'ticuló 84, II frase final que dice: "una de­
ducción de ,50 peBos de su dieta parlamen­
taria", por esta otra: "La deducción legal 
correspondiente de su dieta". 

XLIV. A¡grég'ase, a continuación elel 'ar­
tículo 85, el siguiente nuevo: 

"Artículo ." Tia Cámara 110 pudrá acor­
dar, ni Re' podrá pedir 'sesiones para que ile 
celebren entre las O 'horas (12 de la no­
che) y las 1-0 horas (10 A. 1\1.), salvo las 
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especialeg 'que solicite el Presidente de la 
República, o el Presidente de la Cámard, 
ordene". 

XLiVI. !Suprimese la parte inicial del 
artículo 89, que dice; "Si no se pide lectu'" 
pa"; y slibstitúyese la contracción "del", 
por el artículo definido "el" . 

XLVII. SlIbstitúyese en el inciso final 
,del articulo 90, las palabras "por unani­
midad", por estas otras: "a petición de un 
Comité" . 

XLVnr. lntercálase en el inciso 1. o del 
artículo 93, entre las palabras "primeros" 
y "minutos", la cifra: "1:5", y suprÍmese el 

.inciso 3.0 del mi'lmo' artículo. 
XLIX. Substitúyese en' el inciso 1. o del 

artículo 96, las frases: "dentro del tiempo 
dBstinado a la Ta'bla de Fácil Despacho" y 
"o algunos de los proyectolS de dicha Ta' 
bla", por estas otras: "por una sola vez du­
rante la discusión" y "de los proyectos de 
la Tabla de Fádl [)Iespacho", respectiva­
mente. 

A,grégase al final . del mismo inciso 1. o 
del artículo antes citad'o, l'a siguiente dis' 
posición: "Rechazada, no podrá renovarse". 

h Reemplázase en el inciso final del al'· 
tículo 100, las pala;bros "un Comité", por es­
tas otras: "dos Comités" . 

I1I. Algrégase al 'artículo 111, el siguien-
te inciso: , 

"Los ,Ministros tendrAn preferencia pa­
ra usar de la palabra y la hora se enten­
derá prorrog¡ada por el tiempo que ocu­
pen" . 

LII. :Suprímese en el inciso 1. o del a 1'­

ticulo 1112, las palabras 'finu'les: "o por un 
número de Diputados igual al que se re­
quiere para elegirlo". 

Agré.gase en el inciso 3. o del mismo ar­
tículo 1H~, ,a continuación de la palabra 
"pro,posición", la siguiente frase: "y sus 
modificaciones" . 

LIIJ. ISubstitúyese el artículo 115 por el 
s~guiente : 

"lA.rtículo 115. iLa discusión de los pro­
yectos será aplaz~da por 24 horas, cuando 
los informes respectivos no estén ,impresos 
y así 10 solicite Un Comité" . 

IJIV. ~gI1égase lal artÍ<culo 11<6 el siguien­
te inciso: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el in-

ciso 1. O, un IDiputado, apoyado por un leo'­
mité, podrá solicitar, la <lectura de un do­
cumento determina:do. La Cámara se pro' 
nunciará sin debate y en votación econó' 
mica inmediata". . 

IN. Reemplá:zase el inciso 1. o del artícu­
lo 121, por los s~guientes: 

"La discusión g~neral tiene por oíbjeto: 
a) Admitir o desechar en su totalidad 

el proyecto, considerando sus ideas funda' 
mentales o matrices; 

b) Alceptarde nuevo a discusión las in­
dicaciones rec'hazadlas pOr la Comisión que 
se renueven por escrito con 20 firmas. 

De ~stas indicaciones se dará cuenta I a 
la Cámara y .quedará testimonio de ellas 
en el acta que corresponde a la sesión en 
que sean, leídas, y se insertarán en el Bo' 
letín de Se'liones en que se publique la se­
sión respectiva". 

INI. ~eemplázuse el inciso 1. o del ar­
tículo 122 por el siguiente: 

"Toda enmienda o subenmienda y, en 
general, toda modificación ,que un Minis­
tro Q un Diputad@ quiera hacer a cua'1quier 
proyecto de ley,deberá formularla en el 
primer trámite reglamentario y ante la Co­
misión respectiva". 

IntercáJlase en la parte inicial del inciso 
2. o del mismo artículo, 1'2"2, a continuación 
de las pa1abras "Estas indicaciones", la 
siguiente frase: ."'que sólo serán admitid'as 
c11ando digan relación eon las ideas funda-

'mentales o matrices del proyectó" . . 
Suprímese el inciso 3. o del mismo artículo. 
LVn. Reemp>lázase el artículo 123 por el 

siguíente: 
"Artículo 1123. Aprobado en general el 

proyecto, volve,rá de nuevo á Comisión con 
todas las ÍndÍc:aciones renovadas, a fin de 
que emita el segundo informe. 

ISi aprobado en general un proyecto, la 
Cámara estima que es obvio y sencillo, se 
podrá acordar por los dos tercios de IDI> Di­
putadospresentes, a petición de un Comí­
tf, omitir el segundo trámite de ,comisión y 
entrar inmediatamente a lla discusión parti­
cular o dejarlo para una sesión próxima. 

La ,comisión deberá presentar el segun­
do informe derrtro del plazo prudencial 
qnp la Cámara fije. 

En el segundo informe la Comisión po-
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drá introducir nueV'as modificaciones. al 
proyecto que haya sido aprobado, en gene­
ral" . 

LVIII. Reemplázase el artículo 1,24 por 
,el s~guiente; 

"Artículo 124. La discusión particular 
tiene por Oibjetoexaminar el sentido ilr 
forme de la 'Comisión por artículos. 

Los artículos ,que la 'Comisión mencione 
'en su segundo informe ,como ,que no han 
lIido objeto de indicaciones en la discusión 
_ doel prinier informe, ni de modificaciones 
en -el segundo, 'quedarán de hechD aproba­
dos, sin votación, y así 10 declarará el Pre­

;sidente al entrar 'a la dis'cusión particular. 
Ilas indicaciones renovadas en la discu­

sión particular se discutirán y votarán en 
el lugar 'que les corresponda a juicio del 
Presid-ente. 

Solamente se someterán a la discusión 
particubr; 

a) 1Jos artículos nuevo'! propuestos en el 
segundo informe; 

b) Los artículos -que hayan sido ro odifi­
cad os en el s'cgundo informe; 

c) Las indica'ciones que, -rechazada en el 
segundo informe, hayan sido renovadas por 
-escrito, por treinta y cinco Diputados a lo 
menos; y 

d) IJ'as modificaciones que proponga la 
Comisión de Hacienda al segundo informe." 

LIX. AJgrégase a continuación del ar­
tículo 124, el siguiente nuevo: 

"Artículo .... 'Cuando un proyeeto ha 
sido aprobado o rechazado pO'r 111 unanimi­
dad de 1m:; miembros 'asistentes a unaCo­
misión, siempre que el acuerdo se haya 
adoptado con unquDrum 110 inferior a 9, 
la ·Cámaradeberá aprobar dicho dictamen, 
salvo que concurra en contrario el voto de 
la mayoría ,absoluta de los Diputados en 
ejercicio o la unanimidad de los presen­
tes" . 

LX. Reem'pláz1ase en el inciso 2. o del 
artículo 137, el guarismo "20" por este 
Qtro; "30". 

LXI. Substitúy-ese la letra e) delarticu-
10 139, por la si'guiente: 

"e) -Priva'ción del uso de la pala'llra du' 
rante tres sesiones consecutivas". 

ISuprímense los do's incisos finales del 
mismo artículo 139. 

LXII. Reemplázanse los tres primeros in­
cisos del artículo 140, por los siguientes: 

"Las medidas establecidas en las letl',as 
que se indican, del artículo anterior, lle­
varán cons1go como penas anexas, las sr 
guiente,> multas; 

c) ¡Cincuenta pesos; • 
d) ,Cien p'esoa; y 
e) !Doscientos pesos. 
En caso de reincidel'!::ia, las multas, por 

ministerio del Reglamento, se irán sucesiva­
mente doblando, ,cada vez que sean aplica­
das, pero s~ monto, mensualmente, no pCM 
drá exceder del cincuenta por ciento de la 
dieta" . 

LXHr. Reemplázase el artículo 211, por 
el siguiente; 

"Artículo 211. Son funciones del Pros e­
cretario: 

1.a Reemplazar al Secretario y coadyu­
var a ,la labor del mismo; y 

2.a Fiscali:bar el trabajo de la Secretaría". 
L,XIV. Introdúcense los siguientes ar­

tículos nuevos, en el lugar 'que se indiea: 
a) A continuación del artículo 41 = 

"Artículo . " Losacuerdúj; que se adop­
ten por mayoría de votos, no podrán, ea 
ningún caso, suspender o alterar las dispo­
siciones de este Reglamento" . 

b) A continuación del artículo 42: 
"Articulo ... No podrán ser objeto de 

los acuerdos de los Comités las proposicio· 
'nes dé cualquiera naturaleza tendientes a 
conceder a persona o personas cualquiera 
g-racia de orden pecuniario que se traduzca 
en un favor de esta misma índole". 

c) A continuación del artículo 70; 
"Artí.enlo .. , Si transcurridos 30 minutos 

desde la hor~ de la citadón no hay quorum 
en la ,sala, no ,habrá sesión. El 'Secretario 
certificará este hecho y pasará la nómina 
de los Diputados ilolasistentes a la Tesore­
ría para los efectos legales respectivos". 

d) A continuación del artículo 82;' 
" Art. '. Los informes recaídos en pro­

yectos.sobre asuntos de interés particular, 
permanecerán secretos hasta que la Cáma­
ra tome conocimiento de ellos ". 

" Art .... Los .proyectos de interés particcu­
lar serán considerados por su, orden de an­
tigüedad, salvo aquellos a que se acuerde 
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preferencia en votación secreta por la ma­
yoría de las tres cuartas partes de los Di­
putados presentes". 

"Art. '. Los mensajes del Presidente de 
la República en que se propone la conce­
sión de fa VOl' pecuniario o gracia, a deter­
minadas personas no están sometidos en SU 

tramitación a las' di~posiciones de la ley de 
10 de septiembre de 1887". , 

"Art. '. Quedan sujetos a la tramitación 
ordinaria de las leyes los proyectos sobre 
abono de tiempo, los de rehabilitación pa­
ra acogerse a los beneficios de leyes de pen­
siones y demás de análoga naturaleza". 

e) A continuación del artículo 119: 
"Art .. _ Las observaciones que el Pre­

sidente de la República formule a un pro-· 
yecto de ley aprobado por el Congreso Na­
cional, o a un proyeeto de reforma consti­
tucional aprobado por el Congreso Pleno, 
se sujetarán conforme a lo dispuesto en los 
artículos 5il, 54 Y 109 de la Constitución 
Política del Estado, a los trámites que en 
seguida se indican: 

1. Cada una de las observaciones se vo 
tapl)ll; separndamellte para que sedetermi-
11.6 sL,Ja¡ ,respectiva observación se acepta o 
d.e¡;e.eha.¡ 

2. T.a observación que sea aprobada por 
una y otrA Cámara se remitirá al Presiden­
tel deAai Rep{lhl1ca para su promulgación 
en' lil" h~y' 'respectiva; 
, 3;,." (km; io;\!)servaciól1 que sea aprobada por 

ul'~lli¡rOi¡mñr& ''Y ,desechada por la otra se 
entenderá ,aesechada y no se tomará en 
cuenta en la! !1e¡y! ¡respecti va; 

4. Cuab.Üo,'sei 'deseche una observación 
q1W~!!tienan a,,$lfllstituir la totalidad~ o par­
te: ¡deL ¡proyecto I aprobado, se consultará 
nU~;vIllr,¡~nte ¡-a la; t-espectiva Cámara si in­
sisttlll(\·íllo,en·~u:primitivo acuerdo; 

·,[?""Ona11dll ewol casq del número ante­
rior"uJVlX,: .. ,otra .Cámara insistan por los 
dos tercios de sus miembros presentes en 
la totalidad' ~,p.arte del proyecto aproba­
d~jl ,se; f}l1v,iatft.al Presidente de la Repúbli­
ca pal~~l, que, .. esa totalidad o parte sea 131'0-

ll1;ulgaa¡vCll,.,la ley ,respectiva, o para que, 
si se trata de .un proye(~to de reforma cO,llS­
titlJ,e,jGll,~l y .1~esth11a conveniente, consul­
tea la N"?cipn por ,medió de un plebisci­
to;;X· 

==-=== -=- .\~ ---===- -------:--=--:: 

6. Cnando en el ('aso del número 4. o, 
una de las Cámaras insista por los dos ter­
cios de sus miembros presentes y la otra 
no. se cnleudeJ'ú (}ne el· COllgreso no insis­
te en la respectiva totalidad o parte del 
proyecto nntes aprobado y, en consecuen­
cia, no se promulg'ará en la ley respectiva 
esa totalidad o esa parte". 

f) A colltinuación de'l 211. 
"Art. " Son atribl1cíones del Tesorer0-

administrador: 
1. o J~levaJ' Ijibro de Caja y Mayor para: 

la contabilidad de la Tesorería y para ca­
da item del Pre;;upuesto de la Cámara Cllen 
ta separada; y . 

2. o Pl'e;-;entar las cuentas semestralmen­
te a la Cámara, acompañada de los com­
probantes respectivos"_ 

LXV. Suprlmense los artículos 19, 44, '11 
125, 126, 134, inciso 8. o del 200, 212, Y el 
transitorio vigentes. 

Art. 2. o .,Autorízase a la Mesa d.e la Cá­
mara, para ,que refunda en un solo textO'· 
lag disposiciones del Reglamento con las 
presentes modific,aciones y les dé numera­
ción correlativa. facultándola, igualmente, 
para corre~ir las repeticiones. 

Art.3 . o Estas reformas regirán desde' 
el 21 de mayo de 1941. 

Por no ha )¡rr contado con la unanimi­
dad requerida, quedó sin efecto una indi­
C:::leión del señor Cabezón para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre Tabla, 
un pro.vccto de orig'en en una moción de· 
los señores Baeza, G aete, Garrido, Garre-' 
tón y Su Señoría, que declara que el per­
liona1 de las Subsecretarías de Estado que 
renuncie al goce de trienios o quinquenios, 
tendrá el derecho al aumento de grados. 
que les -acuerda la ley número 6,915. 

Bn conformidad al acuerdo adoptado all­
teriormente, se entró a considerar el pro­
ye~to de cl'igen en un mensaje del Eje~u­
tivo, califieado como de "suma urgencia",. 
e informado, en segundo trámite regla­
mentario. _Dor las Comisiones Unidas de 
Gobierno Interior y de Constitución, Le­
gislación ~' .Tusticia, que autoriza al Pre­
sidente de la República para que, en re­
presentación del Fisco y de las Municipa-
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lidades de la provincia de Santiago, adop­
te las medidas tendientes a solucionar el 
problema de la movilización en la capital. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 124 del Reglamento, el señor Amu­
nátegui (Presidente), declaró aprobado el 
artículo 4. o, (que pasa a ser 7. o), por 110 

haber sido objeto de indicaciones en la 
discusión general, ni de modificaciones en 
el segundo informe. 

Artículo 1. o 

Puesto en discusión este l'Ú'tículo, usa­
ron de la palabra los señores Santandreu 
(Diputado informante), OlavarrÍa (Minis­
tro del Interior) y Godoy. 

Cerrado el debate, se puso en votación y 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me. 

Artículo 2.0 

Pue~to en discusión este artículo, Usó de 
la palabra el señor Santandreu (Diputado 
informan te) . 

Cerrado el debate, se puso en votación y 
6e dió por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Artículo nuevo (que pasa a ser 3.0) . 

Pucsto en discúsión este artículo, usó de 
la palabra el señor Santnndreu (Diputado 
informante) . 

Cerrado el debate, se 1111SO en votación 
y resultó aprobado pOl' asentimiento uná­
nime. 

Artículo nuevo (que pasa a ser 4.0) 

Puesto en discusión este artículo consul­
tado por las Comisiones unidas informan­
tes,' usó de la palabra el señor Santandreu 
(Diputado informante). 

Cerrado el debate, se puso en votación, y 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me. 

J.rticulo nucvo (que pasa a ser 5.0) 

Puesto en disensión este artículo, usa­
ron de la palabra los seuores Santandreu 

----------
(Diputado informante), Godoy, Rossetti y 
López. 

El pcííor G oc1oy formnló indicación para 
reemplazar la expresión "Empresas", por 
esta otra: ":\Tedios". 

Por asentimie;1to llnúnime, se acordó· ad­
mitir a discusión y voü,ción esta indica­
ción. 

Cerrado el debate, se puso en votación, 
conjuntamente con la indicación del señor 
Godoy, .v resultó aprobaqo .por asentimien­
to unánime. 

El señor Amttnátegui (Presidente), ad­
virtió a la Sala que se había recibido una 
comunica'ción del señor Cussen, Gerente 
General de la Compañía Chilena de Elec-· 
tricidad, cn la que formula observaciones 
al proyecto en debate, por lo qne corres­
pondía a la Corporación tomar conocimien­
to de ella antes de terminar la discusión 
del mismo. 

Por asentimiento unánime se acordó dar 
lectura a la presentación indicada. 

Por haber llegado el término del tiempo 
destinadoai Orden del Día, ,'Por asenti­
miento unáni!l1t>, se .acordÓ prorrogar' la 
hora de término de' la sesión hasta que se 
despachara totalmente el proyecto BU de­
bate. 

Artículo 3.0 (q ne pasa a ser 6.0) 

Puesto en diseusión este artículo, usa­
ron de la palabra los señores Santandreu 
(Diputado informante), y Maira. 

Cerrado el debate, fué puesto en vota­
eión y resnltó aprobado por asentimiento 
unánime. 

Artículo nuevo (que pasa a ser 
transitorio) 

Puesto. en discusión este artículo, ul'la­
Ton de la palabra los señores lVIaira, Ló­
}1('7" R0ssetti. Godóy. 

El señor l~()ssetti formulóJas siguientes 
indi('aclol1es: 

"Para redactar la parte final de este 
articulo en, la siguiente forma: "El Presi­
dente üt> 1~ República podrá eximir a las 
Compañías del pago de los impuestos .. -
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etc. "; y para ,consultar un inciso segundo 
que diga: 

"El incumplimiento ele las disposiciones 
de este artículo facultará al Presiden1;,tl de 
la República para revocar la autorización 
de existencia de las referielas sociedades". 

Por asentimiento unánime, se acordó ad­
mitir a discusión y votación las indicacio­
nes del señor Rossetti. 

A indicación del señor Errázuriz Perei­
ra, se acordó clausurar el debate y entrar 
a votar este artícufo a las 18 horas y 45 mi­
nutos. 

Usaron de la palabra, en seguida, los se­
ñores Gaete, Cárdenas, Baeza y Olavarría 
(Ministro del Interior). 

Cerrado el debate se puso en votaeión el 
:artículo, conjuntamente con la..; indicacio­
nes propuestas por el señor Rossetti, y se 
dió por aprobado por asentimiento unáni­
me. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
ensión de este proyecto, y, en conformidad 
a los acuerdo~ adoptados a su' respecto, 
aprobado él en los términos siguientes: 

PROYECTO DE I,EY: 

"Artículo 1. o AutorÍzase al ::::resident" 
de la Repúbliea, por el plazo de ciento 
veinte días, para que, en representación del 
Fisco y de las Municipalidades de la Pro­
vincia de Santiago. interesadas en el pro­
blema de la movilización de dicha provin­
cia, resuelya con las facultades que la ley 
de Municipalidades otorga a estas Corpo­
raciones, las dificultades que lIan origina­
do la actual perturbación de este servicio 
de utilidad 'pública. 

Se le autoriza, asimismo, para convenir 
modificaciones del contrato aprobado pOl' 
decreto con fuerza de ley número 29, de 
11 de marzo de 1931, considerándose para 
este efecto como una sola Empresa la Com­
pañía Chilena de Electricidad Limitada, la 
Compañía de 'fracción de Santiago y demás 
filiales. 

Tanto estas modificaciones, como. cual­
'quier convenio que el Ejeeutivo celebrare 
con arreglo al artículo 16 u otro del referi­
do contrato, reqrÍerirá, para su vigencia y 
valide7-, que sean aprobados por el Congre­
so N adonal. 

Durante el plazo de ciento veinte días 
contemplado en el in<liso 1.0 de este ar­
tículo, no podrá actual' el Tribunal Arbi­
tral establecido en el Párrafo V del Contra­
to del 11 de marzo de 1931. 

Las autoriza'ciones a que se refiere este 
artículo no importan pronunciamiento al­
guno sobre la validez o nulidad del con­
trato aprobado por decreto con fuerza de 
ley ni'¡mero 29, de 11 de marzo de 1931. 

Art. 2. o Las facultades que se otorgan 
en el artículo anterior no podrán ser ejer­
citadas sin que p'reviamente sc proceda por 
el Ejecutivo a practicar un estudio comple­
to de las contabilidades y del estado econó­
mico y financiero de las Compañías de 
Tracción de Santiago, Chilena de Electri­
cidad y filiales y de )as demás empresas 
de tracción mecánica. 

Art. 3. o r~os expertos funcionarios fis­
cales o munic1pales y comisionados que el 
Gobierno designe para realizar las inves­
tigaciones a que se refiere el artículo pre­
cedente, podrán examinar libremente las 
contabilidades libros, papeles, documentos 
o antecedentes de cualquier el ase, relacio­
nados con las Compañías o Empresas a 
que se refiere esta ley. 

La resisteneia o negativa al cumplimien­
to ele 10 dispuesto en este artículo, será 
saneionada con presidio menor en su gra­
do medio a máximo. 

IJas ,falseda~es o simulaciones en que in­
curran las mencionadas Compañías o Em­
presas en sus balances, o en los informes 
que presenten a las autoridades, funciona­
rios o expertos fif'1~:lles o municipales, se­
rán sancionadas eon presidio mayor en su 
grado mínimo. No se cOll:cederá excarce­
laeión a los procesados por estos· delitos. 

]~{} dispuesto en este artículo seguirá en 
vigeneia aún después de caducada la fa­
cultad que concede al Presidente de la Re­
pública el artículo 1. o de esta ley. 

Art. 4. o Los expertos, técnicos o fun' 
cionarios del Estado y Municipales que ma­
liciosamente incurran en falsedades en sus 
informes al Gobierno, o que no denuncien 
las irregularidades o delitos que descubran 
en la investigación, serán castigados con 
presidio mayor en su grado mínimo, e in­
habilitación perpetua para cargos y ofi-
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cÍos públic9s y pérdida dc sus derechos po­
líticos. 

Art. 5. o Mientras se realizan las gestio­
nes que autoriza la presente ley, no podrán 
álterarse las actuales tarifas de tranvías, 
autobuses y.de otras empresas de tracción 
mecánica. 

1\rt. 6. o Si los objetivos previstos en 
esta ley n9 fueren alcanzados por el Go­
bierno, el Presidente de la Hepública, pro­
pondrá al Congr'cso Naeional la expropia­
ción de los inmuebles, útiles enseres y ma­
quinarias pertenecientes a las Compañías 
Chilena de Electricidad Limitada, de Trac 
ción de Santiago y demás em presas filia­
les. 

Al't. 7. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio ... Dentro del plazo 
de noventa días contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley, las Compañías Chile­
nade Electricidad, de Tracción de Santia­
go y demás empresas filiales deberán lle­
var a efecto la fusión contemplada en el 
Convenio de 26 de noviembre de 1935, apro­
bado por la ley número 5,82'5, de 10 de 
marzo de 1936. El Presidente de la Repú-
1)lica podrá eximir a las Compañías del 
'pago de impuestos correspondientes a la fu-
~~. . 

El incumplimiento de .las disposiciones 
de este artículo facultará al Presidente de 
la República para revocar la autorización 
de 'existencia de las referidas s~)Ciedades". 

'-.--
El señor Cifnentes (don Carlos, Presi­

dente accidental), suspendió la sesión por 
diez minutos. 

Reabierta ella, por estar proxnna la ho­
ra destinada a las Votaciones, se entró de 
inmediato a considerar los proyectos de 
acuerdos 

PHOYEC'l'OS DE ACUERDO: 

Se. presentaron 11 la consideración de la 
Honorable Cámara los siguientes proyectos 
de acuerdo: 

De los señores Zapata y Guerra (Comité 
Nacional Democrático): 

Considerando: 

Que es de suma importancia legislar en 
ravor de la ,solución de los prohlemas que 
afectan a la habitación popular y que han 
sido presentados a la Corporación dos im­
por1;antes proyectos relacionados con la si­
tuación en que se hallan los habitantes de 
las poblaciones "Zelada y "!Jantaro" 
ambas ubicadas en la comuna de Quinta 
Normal, donde existen en la incertidum­
bre respecto de sus derechos a las mejoras, 
más de mil familias, 

LA CAMARA ACUERDA: 

"Recomendar a la Comisión de Trabajo 
y TJegis]ación Social el estudio de los pro­
yectos de ley relaeionados con la expro­
piación de los terrenos de las poblaciones 
"Zelada" y "J.Jautaro", dando Un plazo 
para que informe, de diez días. contados­
desde esta fecha". 

Quedó para segunda discusión. 

De los señores Opazo Gousiño (Comité 
Liberal); Guerra, (Comité Nacional De­
mocrático); Coloma (Gomité Conserva­
dor); Gaete (Comité SOGialista); Garrido 
(Comité Democrático); Brañes (Comité 
Radical) y Zapata: 

. 'Condónase el préstamo de un mes de 
sueldo concedido al personal de la Secre­
taría, Redacción y Administraeión de la ;Cá­
mara de Dipntaclos y de medio mes al per­
sonal de la BibJ ioteca del Congreso Na­
cional, por acuerdo ele la Comisión de Po­
lica Interior y Reglamento, de fecha 24 de 
diciembre de 1940". 

A indicaciÓn del señor Cifuentes (don 
Carlos. Presidente aceidental), por asenti­
miento unánime se acordó discutir de in­
media;to este proyecto de acuerdo. 

Pl~esto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Castelblanco. Huerta, IJab-' 
bé, MarÍn, Videla, Cabezóil y Cifuentes (don 
Carlos, Presidente accidental). 

El señol' Huerta formuló indicación pa-
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ra modificar el anterior proyecto de acuer­
do, en el sentido de otorga e una gratifica­
eión de un mes de sueldo al personal de la 
Cámara. 

El señor Videla formuló indicación para 
que se redacte la parte inicial en la siguiente 
forma: "Condónase,a título de gratifica­
ción, etc .... ". 

El señorCiJuentes (don Carlos, Presi­
dente aceidental), formuló indieación para 
que se redacte en la forma siguiente: "0011 
cédese una gTatificación de un mes de suel­
do destinada a pagar el préstamo ... etc. ". 

Cerrado el debate, se puso en votación la 
indieación del señor Huerta y resultó apro­
bada por asentimiento unánime, quedando, 
en consecuencia, sin efecto las demás in­
dicaciones formuladas a su respecto. 

El proyecto, por lo tanto, quedó aproba­
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Conc¡:dese nna gratificación de n11 mes 
de sueldo al personal de la Secretaría, Re­
daeción y Administración de la Cámara de 
Diputados y de medio mes al l')ersonal de 
la Biblioteca del GongreRo Nacional". 

Votacion€s 

Se eneontrahall en trámite de segunda 
discusión, 10;'; sjt~-l!jelltes proyectos de acuer­
do: 

De Jos srñores Smitll1allS :: Brrúznriz, 
don Ladislao (Comité Liberal): 

"La Cámara acuerda pedir a sus repl'e­
sentantes en el Consejo -de la Corporación 
de Fomento, señores Loyola y Bm:tos, que 
se sirvan hacer una amplia exposición so­
bre la actnación que a esa institución ha 
correspondido en el problema maderero del 
país y, en especial, sohre los cargos y de­
nuncias que se han formulado en esta Cá­
mara". 

Puesto p] en (1i<1Cl1Sión, 11s6 (le 1r pala-. 
11ra el srñor Smitmans para apoyarlo. 

El señor. Smitmans eX!1rrsó ({\lC rrtiraha 
el anterior proyecto de aCl1el'rlO porque ha­

. bíaperriido su oportnnidad, r porque. áde­
lantándose a su <lTlrobación, el señor Loyo. 

-=='l-=-== -= -=,-
la había dado a conocer a la Honorable 
Cámara los anteeedentcs relacionados con 
el problema a que se hace menci6l1. 

Como ningún señor Diputado lo hiciera 
suyo, el seItor Cifuelltes (don Carlos, Pre­
sidente accidental), lo dió por retirado. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
hra el señor Loyola, para referirse al pro' 
yecto de acuerdo anterior. 

be los señores JJoyola y Guerra (Comité 
Nacional Democrático): 

"La Cámara de Diputados acuerda ma­
nifestar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica la justicia y conyeniel1cia de pagar 
una gratificación por el ejercicio finánciero 
correspondiente al año 19_40. al personal de 
empleados y obreros de la Empresa de los. 
Ferrocarriles del Estado, como ha sido COK 

tumbre hace1'lo en los últimos añ;s". 
Puesto en discusióil, lo apoyó el señor Lo­

yola. 
Po)" haher lle¡)'aclo la hora destinada a 

las Votaciones, quedó pendiente la discu­
~i6n de e[;te proye::to (le acuerdo, y con la 
palabra el señor Tloyola .. 

InCidentes 

El prime]' turno de quince minutos le co­
rrrsponilía al Comité Liberal. 

El señor Opazo Cousiño, formuló diver·· 
sas observaciones, a·cerca de la labor que 
desarrolla .el ,Jefe del Departamento de 
Radiocomunicaciones del Gobierno, €n la 
hora oficial que se transmite bajo los aus­
picios del 'ThEnisterio del Interior. 

Se refirió, en seguida, el señor OpazQ> 
Consiño a la necesidad de investigar las 
denuncias [lue se han hecho con respecto 
a las negociaciones sobre divisas interna' 
cionales por parte de la Empresa Editora: 
"Ercilla" . 

Terminó Sn Señoría, solicitando que, en 
nombre r1e la Cámara, se envíe oficio ar 
¡:;eñor :\rinistl'o de Hacienda para que se 
sirn1 designar un aCUsador -público, en 
eonformidad a la ley,. que inicie la acción 
;indicia] "orre:;rolldiellte por hs activida­
(1(',') ilic:i.tns él qne se refirió Su Señoría, co­
metidas por la Empresa Editcra "Erc]­
lla" . 
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Igualmente, solicitó .Su Señoría que se 
dirigiera oficio, en nombre de la Honora­
ble Cámaya, al señor Ministro de Hacien­
da, reiterándole uno anterior, por el cual 
se pide el envío de una nÓluina de las au­
torizaciones concedidas por la Comisión de 
Control de Campios durante los años que 
se indica en el mencionado oficio. 

Por asentimiepto unánime se acordó en­
viar el oficio solicitado. 

El segundo turno de quince minutos le 
correspondía al Comité Conservador. 

Con la venia de dicho Comitp usó de la 
palabra el señor D()"wling, para solicitar 
que se acordara tratar de inmediato el pro­
yecto devuelto con modificaeión por el Ho­
notable Senado, que hace extensivos al 
personal de los <Tu~gados de Indios, -.:lgu­
nas disposieiones ele la ley número 6,843, 
que aumentó lo;,; sueldos del personal de­
pendiente del Ministerio de Tierras y Co­
lonizaeión. 

Por asentimiento unánime se acordó tra­
tar d:, inmediato el proyecto a que se re­
firiÓ' el señor Do-"ling. 

La modificación del 
('onsiste en agregar al 
guientc inciso: 

Honorable Senado 
artículo 1.0, el si-

"El abogado del Departamento de Colo­
nización y Propiedad Austral que figura 
Pn la ley de Presupuestos de 1941 con suel­
do de 40,500 pesos. pasará al grado 2. o". 
. Sin debate y por asentimiento unánime, 
Se dió por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Quedó, en eonsecuencia, termiuada la 
discusión de este proyecto y, en conformi­
dad a los acuerdos adoptados a su respec­
to por el Congreso Naeional, ¡,e mandó co­
municar a S. 1;;. el Presidente de la Hepú­
blica, en los términos siguientes: 

PB OYEC'fO DE I.JEY: 

"Artículo 1. () El artículo transitorio de 
la ley número 6,843, se aplicará a los agri­
mensores y demás personal de los Juzga-

. dos de Indios, sobre el grado que les corres­
ponda de acuerdo con la regla dada en el 
artículo 2.0 de la ley número 6,G03, con 
el aumento que fija a dicho personal la es-

cala del artículo 4. o de la ley número 
6,417 _ 

Igualmente, para la aplicación del artícu­
lo 5. o de la ley número 6,843, se conside­
rará que a la vigencia de dicha ley los de­
más empleados de la Dirección General de 
Tierras y Colonizaeión y servicios de su 
dependencia que no figuran en grado de­
terminado 'en la ley de Presupuestos de 

.1941, estaban ya encuadrados conforme a 
lo establecido ell la ley número 6,803, en los 
grados que ella señala, de acuerdo con la 
regla del artículo 2. o de la misma. 

El abogado del Departamento de Colo­
nización y Propiedad Austral que figura 
en la ley de Presupuestos de 1941 con suel­
do anual de 40,500 pesos, pasará al grado 
2.0. 

Art. 2. o A contar desde la fe·cha de la 
promulgaeión de la presente ley, los funcio­
narios de la Direeción' General de rrierras 
y Cplonizaeión y servicios de su dependen­
cia, quedarán afectos a los grados y suel­
dos que contempla la ley' nÚmero 6,915. 
Para est" decto, se considerará a los' fun­
cionarios a que se refiere el articulo ante­
rior, ..en Jos grados que les eorresponden, 
de acuerdo con las normas señ.aladas en él, 
y a los demns funeíonarios de la nombra­
da repartieión. cm los que les asignó la ·ley 
número 6.843". 

A indicaeión del señor Cifuentes, dOIl 
Carlos (Pl'eRidente aecidental), por ase~ti .. 
miento nnánime. se acordó rectificar en el 
inciso 1.0 del artículo transitorio del pro­
yecto recientemente aprobado por la Cá­
mara, que autoriza al Presidente de la Re­
I,úbIica para tomar las medidas tendien­
tes a solucionar el problema de la movili­
zac'ióll en Santiago, la fecha que allí apa­
rece respecto del Convenio Ross-C'alder, 
reemplazand~ el año 1931 p'Or 1935. 

En el resto del tiempo que correspondía 
al Comité Conservador, usó de la palabra 
el señor I.Joyola, quien formuló diversas 
observaeiones, acerca de un oficio que so­
licitó USo se ·enviara al señor Ministro de 
Defensa Naeionul, en el que solicitaba los 
antecedentes relac;ionados cOn el últJimo 
concurso habido en la Escuela Militar, pa-
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ra la admisión de alumnos a dicho plan­
tel, con indicación de los que fueron acep· 
tados para llenar las plazas vacantes y los 
el';tablecimientos en que habían hecho sus 
estudios anteriores todos los postulantes. 

Terminó Su Señoría solicitando que se 
rei.iterara el oficio aludido, y declaró que 
si los antecedentes pedidos no llegaban a 
la Corporación durante el transcurso de] 
mes de mayo, SU! Señoría haría las obser­
vaciúnes del caso basado exclusivamente 
en los datos que tenía en su poder. 

Cuenta de la presente seslOn, ins'ertándose 
al término de sus observaciones el texto 
del proyecto de ley. 

Por asentimiento unánime se acordó ac­
ceder a lo solicitado ¡por el señor Gaete. 

En conformidad a lo dispuesto en el ra­
tículo 87 del Reglamento, el señor Cifuen­
tes, don Carlos (Presidente accidental), 
anunció para.la Tabla de· Fácil Despacho 
de las sesiones próx:!imas los siguientes pro­
yectos: 

1. Cuentas de Secretaría correspondien­
En el tiempo que restaba al Comité Con· tes al 2.0 semestre de 1940 y Ouenta Espe­

servador y con la venia del mismo, usó de cial de la Dieta Parlamentaria; 
1[\ palabra el señor Arellano, quien se refi- 2. Proyecto que autoriza la erección de 
ri,) al proyecto devuelto con observaciones un monumento a la' memoria de don Do· 
por S. E. el Presidente de la Repúblcia, mingo Faustino Sarmiento; 
que aumenta la gratificación de zona de 3. Observaciones de S. E. el Presidente 
que actualmente disfruta el personal de' de h; República al proyecto ,que crea la co­
empleado~ y obreros· de las Administracio- muna-suhdelegación de Flutrono; 
nes de Puertos de la zona norte del país. 4. Ampliac:ión del artículo 8.0 transitorio 

Terminó Su Señoría pidiendo que se di- de la ley 6,417 a los Jueces Letrados jubi­
rija oficio al señor Ministro de Defensa lados; 
Nacional para que se sirva estudiar las ob- 5. Modificaciones del Senado en el pro­
servaciones hechas por el Presidente de la • yecto que enmienda la Ley Org.ánica del 
República al proyecto referido, con -el fin Colegio de Abogados en lo relativo alejer­
de que obtenga el retiro de dichas obser- • cicio ilícito de la profesión; 
vaciones, procediéndose a la promulgación 6. Modificaciones del Senado en el pro-
inmediata del proyecto de ley. yecto sobre dividendos no cobrados de So­

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra, en seguida, el señor Pairoa,qu:ien so­
licitó 'que, en su nombre. se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Fomento para que 
se sirva ordenar se proceda a reparar, a 
la brevedad posible, el puente sobre el 1'50 

Mataquito, frente a Hnalañé, que comuni­
ca las poblaciones de Hualañé y de Cu­
repto, y que se habría destruído con el ú1-
timo temporal que azotó esa zona. 

En el resto del tiempo que" correspondía 
al Comité C'onservador, usó de la palabra 
el señOr Gaete, para. fundamentar un pro­
yect? de ley que, en unión de los señores 
Ojeda, López, Hübner y Videla; ;presentó 
Sl~ SrfíorÍa. y VOl' el cual se iniroducen 
enmiendas al Código del Trabajo en lo re­
lativo al pago de indemnizaciones por ac­
cidentes. 

Solicitó~Su Señoría que se agregara a la 

ciedades Anónimas; 
7. Modificaciones del Senado en el pro­

yecto sobre indemnizaciones a los miem­
bros de los Cuerpos de Bomberos ,por. acci­
dentes en el servicio; 

8. Modificaciones del Senado al proyecto 
sobre gratificación de zona al personal de 
COl'reos y Telégrafos de Magallanes. 

El tercer turno de 15 minutos le corres~ 
pondía. a,} ,Comité Radical. 

El señor Castelblanco usó d.e la palabra 
]Jara referime aciertas eX]Jresione.s verti­
:c1asanteriorment,e ¡por el señOr GOllzá1ez 
VOn Maré,es, en una i,nterrU]Jción ·¡que ie 
('onccdió e1 se,ñor üpa:w ,Oousiño, sobre cier­
tas negocÍ'acione,; re,a,lizada·s ,por lac Oom­
pañía de P:etróleos de Chile, sobre :.cambios 
internacionalelS. 

:Con la venia del· IÜomité Radical, 'USó de 
lapalaibra, en seguida,el señor Rossletti, pa­
ra referirse a'Ias oiperaciones de eambi() 

, , 
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citadas por ~l señor Caste'}blanco y al 'Pro­
c'eso ¡que si'gue actualment€ el Presidente 
de la Comisión de Control de Cambios, se' 
ñor de la 'Cuadra, c,ontra el Q.erente del 
Banco Lm1dres, denominado "proceso so­
bl'e Divisas". 

Con motivo de las observaciones del se 
ñor Rossetti, se produjo un cambio de 'pa 
lrubras, entre este señor Diputado y el se-
ñor Opazo Cousiño. / 

El señor 'Gifnentes, don ,oarlos (Presiden' 
te a:ecidental), suspendió la sesi,óu por chr 
co minutos. 

Reabierta la sesión, el s>ellor Ross-etti con­
tinuó y dió término a sus o'bs,ervacÍoue.s, en 
el resto del tiempo del Comité Radical 'Y en 
el tiempo 'que 'correspondía al Comité Na' 
ciona,} Democrático, sobre el comercio ilí­
cito de c'ambios internacionalcli. 

Con la venia de la Sa1a Us,ó, de la pa1abra 
durante -cinco minutos el scñor González 
von Maré·es, para referirs·e a .la materÜt ira­
tBÍda :pOI' el señor ,Castelblanco ,y por el 
señor Rossetti, ~obre las, oiperaeiones reali 
zadas p,or la Com:pañía de. Petróleos de Chi 
le. 

Con la. venia odeeste señor Diputado, usó 
de la pala;brael señor Rossetti, para refe­
rirse al de1bate planueado sobee Ja materia. 

Por no haber contado con la Ul1mlÍmidad 
requerida, ¡quedó sin efecto una indicación 
de este s,eñor Diputado para 'que la :Cámara 
ceJ:eibrara sesi.ón e.$<pe,cial el día de mañana, 
de 15 a 16 horas, con el fin de OCll:parse del 
comercio de divisas. 

Por ha/ber llegado ,la hora de término de 
la presente ¡sesión Ique00n ant.erioridad s'e 
había acordado prorrogaT, se levantó ella a 
las 20 horas y23 minutos. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asis­
tieron los señores: 

Acharán A., Carlos.. La1>bé, FeO. Javier 

Alamos L., Víc1;(lr. Larraín T., Pablo. 

Aldunate E., Fernando. Latcham A., Ricardo .... 

Arellano F., Humberto. Lobos, Feo. Antonio. 

Baeza H., Osear. López U., Gerardp. 

Bart H., Manuel, Loyola V., Gustavo. 

Barros T., Roberto. Madrid O., Enrique. 
Beeche C., Jorge, Maira C., Fernando. 

Benavente A., Aurelio. Mariu B., Raúl.. 
Berman B., Natalio. Martín V., Armando. 

Boizard B., Ricardo. 
Brahm A., Alfr,edo. 

Brañes F., Ra.úl. 

Cabezón D., Manuel. 

cabrera F., Luis. 
Cárdenas Núñez, Pedro. 

Carraseo R., Ismael. 

Cifuentes l •. , Rafael. 
Cifuentes S., Carlos A. 

Meza L., Pelegrín A. 
Moore M., Eduardo. 

Morales S. M., Carlos. 

Moreno E., R8,fael. 

Mozó R, ,Gregorio 
Ojeda O., Efraín. 

Olivares F., Gustavo. 

Opazo C., Pedro. 
Opazo L., Miguel. 

Claro V., Benjamín. Otárola S., Eleuterio .. 

Coloma M., J. Antonio. Pairoa T., Amador. 
De la Jara Z., l.tené. 
Del Canto M., Rafael. 
Del Pino P., Humberto. 

Dowling D., Jorge, 

Dussaillant, A1ejandro. 

Ed,wards A., Lione!. 

Errázuriz P" Ladislao. 
Echa,varri E., Julián. 

Faivovich R., Angel. 
Fernández L., Sergio. 

Freeman, Pedro. 
Gaete G., Carlos. 
Garcia de la H., M. 

Pedro. 
Gar:leweg V., Arturo. 

Garretón W., Manuel 

a·arrido S., Dionisio. 

GOdoy U" Cesar. 
-González von Marées, 

Jorge. , 
Guerra -G., Juan. 
Gutiérrez P., R,oiberto. 
Holzapfel A., Armando. 
Htibner R., Manuel Edo. 

Pereira L., Julio. 
Pinto R., Julio. 
PokleJpovic, Pedro. 
Prieto C., Joaquín. 

Ribbeck, Carlos C. 
Rosende V., Alfred,o. 

RossettiC., Juan B. 

Roza~ L., Carlos. 
Ru~ M., Vicente. 
San Martin, Isaias. 
Santandreu R., Sebas._ 

tián. 

Smitmans L., Juan. 
Sotomayor P. C., Justi. 

nian~. 

Torres C., Isauro. 

ValcLebenito, Vasco. 
Vargas M., Gustavo. 

Vega D., José. 

Videla S., Luis. 

Walker L., Joaquín. 
yrarrázaval" ManU6¡ 

José. 
Zapata D., Emilio. 

SesióI;l 66.aextraordínaria en miércoles El Secretario señor Montt Pinto y el 
14 de mayo de 1941. - Presidencia de losProsecretario señor Astaburuaga. 
señores Huerta, Estévez y Castelblanco. 
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Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De dos oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero connmica que S. E. f:, 
Presidente de la República asistirá el dí:;. 
21 del actual a la a}Jertura de las sesiones 
ordinarias del Congreso Nacional,.a lar{ 
15 30 horas. 

Con el segundo manifiesta que S. E. e] 
Presidente de la República le ha encarga 
{lo invitar a los señores Diputados y señe· 
ras, a la recepción que ofrecerán S. E. y 
señora, en los salones de la Casa Presiden­
eial, el día 21 del actual de 6 a 9 P. M. 

Repartidas oportunamente las circulares 
respecti.vas, se mandaron al archi.vo. 

2.0 De un oficio der-Honorable Senado 
con el que especifica en detalles los acuer­
dos que adoptó esa Corporación respecto 
de lO:l artículos 4. o y 5. o del proyecto re­
mitido por esta Cámara, que modifica e! 
Código del Trabajo en lo qm~ respecta tJj 

pago de gratificaciones obligatorias a em­
pleados y obreros. 

3. o De un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, recaído en la lllocióil del 
señor Gntiérrez. en que inicia un proyecto 
que modifira la: ley número 6,038, de 16 (le 
febrero de 1937, sobre Estatuto Orgállieo 
de los Empleados l\Iuni.cipal<.'1s. 

4. o De siete illform es de la Comisión Es­
pecial de Solicitudes Particulares, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

El primero, en una móción de IDS ,;eñol'ps 
Barros y Armas, que aumenta la pensión 
de que actualmente disfruta el ex Juez del 
Primer .Tl1Zg'ado Civil de Santiago, don Ri­
cardo Ahumada Haturana; 

Los cinco sigui.entes, en las presentacio­
nes hechas por ias personas que se indic3n, 
en que solicitan los beneficios qne se expl'C-
san: 

Don Arturo S o1'mnbuena, don I,n1:; ::VInr­
chant y donl\lf'redo Verdugo, aumento de 
pensión; 

Dolia Teotista Hernúndez viuda de _\~­

varado y doña Isidora Ross viuda de Chuk 
pem;ión; 

Don Jo.§é Antonio Hetamales Vera, pen-
sión; 
. Don Augusto Montané, ciertos· benéficios; 

y 
Doña Teresa Lira Ossa,. pensión. 
El último, en una moción de los señores 

Alvarez y Claro, que eleva el monto de la 
pensión de .que disfruta el ex Presidente 
de la Corte Suprema, don Abraham Oya­
nedel. 

Quedaron en Tabla. 
5. o De seis mociones en las que los seño­

res DipuJados qne se indican inician los si­
guientes proyectos: 

El señor Del Pino, que libera del pago 
ele derechos la internación de material des­
tinado al Cuerpo de Bomberos de Temuco. 

1,0s señores Echavarri, Del Pino y Bart, 
que c'oncede al Cuerpo de Bomberos de Ca­
ra11ue. la suma de ochenta mil pesos como 
subvención extraordinaria para la termi­
nación de su cuartel. 

Sr mandaron a Comisión de Hacienda. 
El señor Coloma, que concede dctelTJll­

nados l¡eneficios a don Pedro A. Díaz Pé­
rezo 

Los señores Brañes y Pereira que concede 
determinados beneficios a don Humbel'to 
Fu enzalidn Da YiSOll. 

Se mandaron a Comisión ¡'E~pecial\ de 
Solicitndes Particulares. 

Los seflores }Iarln y Latdwm que cam­
hia el nombre de diversas calles y plazas 
(le la ciudad de Santiago. 

Se mandó a Comisión de Gobierno 1nte-
rio1'. 

T - n·f C' LDS sellores uJuentes, al'dellus y Ga-
l'l'ido. que ¡¡plica a los Pl'offiotores Fiscales 
jr¡])j!;¡clo¡·; las disposiciones del artículo 8.0 
transitorio c1e la le:¡- 6,417, que aumentó los 
:meldos del Poder J udicíal. 

Se mandó a Comisión de Constitución, 
Le;islación. ;.~ Justicia. 

6.0 De Ü'C's presentaciones, en las cuales 
las persrma<; qUE' se indican' solicitan los 
~i"'l1iellt<',, !w;:¡cEicio'i: . 

Doñ<1 ,Julia de la Fuente yiuda de Ce}1cda, 
pensión: 

Dof:~: rusalín ronce ratiño viuda de J.lon 
zón, pensi.ón;;7 

Don Pío Santos Plores Trol1coso, aumen­
to de pensión. 
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Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

Con la venia de la Sala usó de la palabrrj 
-el señor Del Pino para solicitar que se 
acordara eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre 1'a1>1a un nro:veeto de origen 
'en una moción de Su' Señoría que liben:! 
del pago de derechos de internación al 
mnterial destinado al Cnerpo de Rom her08 
de Temuco que se especifica en el p;oyec­
to mismo .. 

Igualmente, con el asentimiento de la Sa­
la usó de' la palabra el <;eñor Zapata, para 
pedir qne f'le eximiera del trámite de Comi­
sión y se tratara sobre '1'l1h111 un proyecto 
de origen en una moción de Su Señoría y 
de diversos otros SeñOl'Cfl Diputados, qu'e 
libera del pag'o de derechos de internación. 
un busto del lider campesino mexicano. don 
Emiliano Zapata, clon~do por la' Confede' 
ración Nacional de Campesinos de ese país 
a la IJiga Nacional de Campesinos de Chi­
le. 

Por asentimiento unánime, Se acordó exi­
mir del tI;.ámite de Comisión los proyectos 
antes indicados y tratarlos inmediatamen­
te después de los proyectos que figuran en 
la Tabla de Fácil Despacho. 

U~ó de la palabra, a continuación, con la 
venia de la Sala, el señor Poklepoyic, quien 
pidió que se acordara tratar en seguida de 
los proyectos qne anteriormente se acordó 
tratar inmediatamente después de la Tabla 
de Fácil Despacho, las insistencia~ del Ho­
norable' Senado cn la aprobación de al ¡,runa 
de las modificaciones desechadas por esta 
Cámara al proyecto sobre pago de gratifi­
caciones anuales a empleados y obreros. 

A indicación del señor Estévez (Presi­
dente accidental), por asentimiento unáni­
me, se acordó prorrogar el tiempo destina­
do a la Tabla de Fácil Despacho hasta ter­
minar la discusión de 10>; proyectos que fi­
guran en ella, más aquellos que 113n sido 
indicados anteriormente, en el orden de 
preferencia. en ,que fueron solieitados. 

Fácil Despacho 
En primer lugar, se pasó a considerar el 

informe de la Comisión ele Policía' Inte-

rior y Reglamento, recaído en las cuentas 
presentadas por el señor Tesorero de la 
Cámara, que aprueba la Cuenta Especial 
de la Dieta Parlamentaria correspondiellÍfl 
al año ] 940 y los gastos de Secretaría co­
rrespondientes al segundo semestre del 
mismo año. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
sucesivamente se dieron por aprobadas. 
, Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusi611 de estos proyectos de acuerdo 

y, en conformidad a los acuerdos adopta­
dos a su respecto, aprobadas las cuentas 
l~spectivas. en log mismos términos pro­
puestos por la Comisión informante, que 
son los s¡~uientrs: 

PIWYECTO DE ACUBRDO: 

"Artículo único Apruébase la cuenta es­
pecial de pago de la Dieta Parlamentaria 
cOlTespondiente al año 1940, presentada 
por ('1 Tesorero ele la Cámara de Diputa­
dos. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébanse las cuen­
tas presentadas por el 'resorero ele la Cá­
mara de Diputados, que corresponden a los 
g'astos efectuados en el segundo semestre 
del año 1940 y qUe, en entradas alcanzaron 
a la suma de dos millones setecientos se­
SE'llÍa y (~natro mil quinientos un pesos 
cincuenta y tres centavos ($ 2.764,501.53), 
Y en salidas a dos millones teescientos vein­
tidós mil cuatrocientos cuarenta y seis pe­
sos setent~ -y seis centavos ($ 2.322,446,76), 
quedando un saldo por invertir para el 
primer semestre del afio 1941 de cuatro­
cientos cuarenta y dos mil cincuenta y cua­
tro peso~ 77 centavos ($ 44~,054.77)". 

En spgnndo lngar, se pasó a considerar 
el proye.cto de origen en el Honorable Se­
nado que autoriza al Presidente de la Re­
pública para erigir un monllmento a la 
memoria de don Domingo Faustino Sar­
miento. 

A inc1ieaeión del señor Bstévez (Presi­
dente neeic,lental"por asentimiento tácito, 
se aeonló eximirlo del trámite de Comi­
sión. 

3.-0rd. 
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Sin debate y por asentimiento. unánime, 
re8n1 tó aprobado el proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de este proyecto y, en conformi­
dad a los acuerdos adoptados a su respec­
to, aprohfldo él en los términos siguientes: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artícnl(\ 1Íniro. Autorízase al Pre.si­
dente de la HcpÍlblica para erigir un monu­
mento a la memoria" de don Domingo Faus­
tino Sanniellto, obsequiado pOl' el Gobier­
no de la Hepúhlica A~gentil1a". 

Se entró a tratar, a continuflción, las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de l('y, despachado 
por el Congreso Nacional, que crea la co-

. muna-subdelegación de Futrol1o, en el de­
partamento de Val(llvia f~ inj'orm<~do por 
la Comisión de Cohiel'no Interior. 

La;<; observaeiol1('s <,0118is1en en lo sir.:uicJ1-
te: 

1. o Desaprueba totalmente f'l proyec­
to'remitido por el Congreso Nacional; y 

~. o En el caso de que el Congreso acuer­
de insistir en el proyeeto primitivo, propo­
ne los siguielJt~s límites para la comuna ele 
Futroll o qlle se ere a : 

"Al Norte, el río Qllillthilca, desde el río 
Dollinco hastn h cOllfluen(:ia de los ríos 
Remchue y 'Í'rafún, qne lo forman; el río 
RemelnH', desde S11 con I'hv>neia coÍl el río 
Trafún llasta su origen; ulla lÍlwa l'eeta, 
desde el origen del río Hemehne hasta ('1 
origen (le] estero Pomponlelfún; el estero 
PomponleHúll, desde su origen hasta su 
dcsem bocndura en el río Eneo, y el río En­
eo, desde la desemhocadura del río Pom­
ponlelfún, hasta la desembocadura del es­
tero Pirillcl, ;" (>l cstpn PirllleI desde S11 

desem hMadu]'a ('\1 el río 1<:11('0 hasta su 
origen, y In línea de cnmbres qne . limita 
por el sur la hoya de los lagos PanguiJm­
l1i y Pirihueico, desde el origen. del estero 
1'i1'ine1 hasta b frOJitenl Argentina, pa­
samIo por el voleánqlOshuenco. 

~\l Este, la f:rontn~a argentina, desde la 
línea de (;nmbres que limita por 'el ¡JUI' la 
hoya del lago Pirihuei,co hasta el porte­
zuelo del 1..11 go H erwoSo . 

-=. 

Al Sur, el río Rupemeica () Hnenaihue,. 
desde su origen en el portezuelo del lago, 

Hermoso, sobre la frontera argentina, has­
ta Sll c1eset1).bocadura en el lago Maihue; el: 
lago lHaihne, desde la desembocadura del 
río Huenaihue, hasta el origen del río 
Caueurrupe, el Cancurru¡pe, desde su origen 
('11 el Lago l\Iaihue, hasta su desembocadura 
en el Lago Ranco y. el Lago Ranco, desde 
la desembocadura del río Caucurrupe has-

'ta la desembocadura del estero Coique; el 
esterct Cnique, desde su desembocadura en 
el Lago Ral1C~o hasta el lindero entre los 
fundos "Dollineo y "Santa Rosa"; el 
lindero cutre los furl<los "Dollínco" y 
"Santa Hosa", desde el estero Coique has­
ta el río Llollellme; el río IjloHelhue, des­
de' el lindero de los fundos "Dollinco" y 
"Santa I~osa", hasta el lindero entre los 
hu!do,:; "Huiti" y "::vIalo" . 

. Al Oeste. el lindero entre los fundos 
"Hniti" y "~vIalo", desde ('1 1'10 LIoUel­
¡me, hasta el orig~m del estero Pichico; el 
estero Pichico. deílcle su origen hasta su 
conflneneía eon el estero La Poza; el esfe-
1'0 1m Poza, ,lesde S11 confluencia eon el 
estero Pi('hicp, hasta su eOIlflnencia con el 
estpro Lemaco; el río Dollineo, desde la 
(:onfluencia de los esteros Lemaco y La 
Poza, ha"ü, S\1 desemhocadnra en el río 
Remehue. 

Quedan eomprendicl<1:;, también en la 
eon1l1l1íl (le F'ntrollo, las islas Guilleifu y 
I-Inapi, . que se hallan ubicadas al Noroeste 
del Lago Raneo". 

Posteriormente, S. E. el Presidente de 
la República, envió un Mensaje complemen­
tario a las observaciones anteriores, respec­
to de los límites que deben asignarse a la 
comuna de Futrono, y para el caso de que 
se insistiera. en mantener el pro;.'ecto pri­
mitivo aprobado por el Congreso Nacional: 

Dieha!' observaciones consisten en redac­
tar los artículos 1. o y 2. o del proyecto en 
la siguiente forma: 

"Artículo 1. o Créase en el departamento 
de Vflldivia, la comuna-subdelegación de 
Fntrono. 

A la comuna tlubdelegación de Futrono, 
le corresponderá el territorio cómprendido 
dentro de los siguientes límites: 

Al norte, el río Quinchilco, desde la de-
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sembocadura del río Dollinco hasta la COrt­

fluencia de los ríos Remehue y Trafún que 
lo forman; el río Remehue desde su cón­
fluenciacon el río 'frafúll hasta su origen, 
una línea recta ,desde ~l origen del río Re­
mehue hasta el origen, del estero Pompon­
lelfu; el estero Pomponlelfu desde su ori­
gen hasta su desembocadura en el río En­
co; el río Enco desde la desembocadura del 
estero Pomponlelfu hasta la desembocadu­
ra del estero Pirinel desde su desemboca­
dura en el río Enco hasta ·su origen, y' la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del lago PanguipuIli, desde el origen 
del estero Pirinel ha.sta el volcán Choshuen­
cco .. 

Al Este, la línea de cumbres de la cordi­
llera negra, desde el volcán 'Ohoshuenco has­
ta el origen del río C.aunahue, y el río Can­
nahue, desde su origen hasta su desemboca­
d~1l'a en el lago Ranco. 

Al sur, el lago Ranco, desde la. desembo­
cadura del rlO Caunah1.1e, hasta la desembo­
cadura del estero Coique; el estero 'Coique, 
desde su desembocadura en el lago Ranco 
hasta el lindero entre los fundos Dollinco y 
Santa Rosá; el lindero entre lo~ fundos y 
Slmta Rosa, desde el estero Coíqüe hasta el 
río Llollelhue, y el río Llollelhue desde el 
lindero entre los fundos Dollinco y Santa 
Rosa hasta el lindero entre los fundos Hui­
ti y Malo. 

Al Oeste, el lindero cntre los fnlldo& Hui­
ti y Malo, desde el río Llollelhu f' l1asta el 
origen del estero Pichico; el estero Pichico 
desde su origen hasta su confluencia con el 
estero La Poza; el estero La Pozadesc1e su 
confluencia con el estero Pi chico hasta su 

, 'col1flue~1cia con el estero Lemaco; el río Do-
1linco,desde la confluencia de los esteros 
Lemaco y La Poza, hasta su desemboca r1nra 
en el río Quinchilca. 

Quedan comprendidas también en la co­
muna, Fntrono, las islas Gllillelfn y IIual1i, 
que se hallan ubicadas al noroeste del lago 
Ranco. 

Art. 2.0 Las cuentas por pagar y de­
más obligaciones de 'la adual municipalidad 
de Los Lagos, será siempre de cargo de di­
ch n1n:JÍcipalidnd. 

Las contribuci ones, patentes, cuentas y 
c1cm[¡s crpr1itos devengados o producidos a 

favor de la municipalidad de Futrono, a 
cohtar de la fecha de la dictación de la pre­
sente ley, serán a beneficio de la municipa­
lida.d de Los Lagos, la que atenderá los ser­
vieios municipales de la nueva comuna de 
Futrono, hasta la fecha en que sé hará 0ar­
go de los intereses de dicha comuna, la nue­
va municipalidad. 

Si hasta la fecha no se hubiere completa­
do en todas sus partes el proceso electoral, 
se hará cargo de los intereses de la comuna 
de Futrono, una Junta de Vecinos que de­
signará el Presidente de la República, la. 
que cesará en sus funciones el día en que 
pueda hacerse cargo de los. intereses comu­
nales, la nueva municipalidad elegida, 

Puestas en discusión las observaciones, 
usaron de la palabra los señores Acharán 
(Diputado informante) y Dowlin-g. 

,Cen:ac1o el debate, fueron puestas en vo­
tación y, por asentimiento unamme, se 
acordó desechar la observación que consis­
te en suprimir tQtalmente el proyecto apro­
bado por el Congreso Nacional y aprobar 
aquéllas que consistcnen redaetar los ar­
tícu] os 1. o y 2. o en la forma indicada .por 
el Presidente de la República. 

Se entró a considerar, en seguida, el pro­
yecto devuelto con modificación por el Ho­
norable Senado, por el cual se hace aplica­
ble a los ,Jueces de Letras jubilados, la dis­
posición del artículo 8.0 transitorio de la, 
ley 6,417, que aumentó los sueldos a los 
funcionarios del Poder Judicial. 

La modificación del lIonorabIe Senado 
consiste cn haber redactado la parte inicial 
del artículo 1. o del proyecto, en la sigti'ien­
te forma: 

"Se a.plicará también a los Relatores y 
Jueces Letrados jubila,dos. '.' etc.". 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobada la modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis'­
cusión de estc proyecto, y en conformidad 
a los acuerdos adoptados a su respecto por 
el Congreso N acional,se mandó comuvicar 
a S. E. el Presidente de la República en 
Jos términos siguientes: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se aplicará también a los 
Relatores y Jueces Letrados jubilados la 
disposición del artículo 8.0 transitorio de 
la ley número 6,417, de 21 de septiembre de 
1:939, que aumentó los sueldos de los fun­
cionarios del Poder Judicial. 

Art. 2.0 El mayor gasto que significa la 
¡presente ley se imputará a las entradas pro­
venientes de los impuestos 'establecidos en 
la citada ley 6,417, de 2:1 de septiembre de 
1939. 

Art. 3. o Esta ley empezará a regir des­
de elLo de enero ,de 1941". -A continuación; se entró a considerar el 
'Proyecto devuelto con modificaciones por el 
Honorable Senado, que introduce diversas 
enmiendas a la Ley -Orgánica del Colegio 
de Abogados, en lo relativo al ejercicio ilí­
cito de la profesión. 

Las modificaciones del Honorable Sena­
do SOn las siguientes: 

Artículo 1. o 

Se ha suprimido el número 1. 
En el número 2, se ha suprimido la letra 

"a" final de la palabra "juicios", de la le­
tra O). 

En el número 4. o, se ha redactado como 
sigue la parte final del artículo 40. a que se 
refiere: "La primera ,present,acÍón de cada 
parte o interesado en asuntos contenciosoH 
o no contenciosos ... ". 

En el número 5. o, se ha redactado la pri­
mera parte del artículo 41 a ,que se refiere, 
diciendo: "Ninguna persona, salvo en los 
,casos de excepción contemplados en el al'· 
tículo siguiente o cuando la ley exija la in­
tervención personal de la parte, podrá com­
parecer en los asuntos y ante lós Tribuna­
les a que se refiere el artículo 40'. sino pre­
sentada por un abogado habilitado para el 
,ejercicio de Ia profesión, por procurador 
del número, por mandatario que designe el 
respectivo Consultorio Jurídico para pobres, 
por estudiante actualmente inscrito en 3.0, 
4.0 o 5.0 años de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas de algunas de las Uní-

versidadesautorizadas, o por egresados de 
esas mismas Facultades ,que hubieren cur­
sadó 5. o año y hasta tres años después de 
haber rendido los exámenes correspondien­
tes. Los secrebarios de las Universidades 
respectivas certificarán, a petición verbal 
del interesado, el hecho de estar viigente la 
matrícula y el de la fecha del egreso, en 
su caso. Para la iniciación y secuela del 
juicio, podrá, sin embargo, solicitarse auto­
rización para comparecer y defenderse per­
sonalmente. El juez podrá concederle ateru. 
dida la naturaleza y cuantía del 1ítigio o 1as 
circunstancias que se hicieren valer, sin per­
juicio de exigir la intervención de ab"ga­
dos, siempre que la corrección del procedi­
miento así lo aconsejare. Las resoluciones 
que sobre estos particulares expida o el juez 
serán 'apelables sólo en el efecto devoluti­
vo. Ante la Corte Suprema. '. etc.". 

En el inciso segundo de este artículo 41 se 
ha intercalado la palabra "últimos", entre 
"estos" y "tribunales". 

La primera parte del inciso tercero del 
mismo artículo Se ha redactado diciendo:, 
"Si al tiempo de pronunciarse el tribunal 
sobre la respectiva solicitud, el mandato no 
estuviere legalmente constituido, el tribunal 
se limitará a ordenar la debida constitución 
del mandato dentro de un plazo máximo de 
tres días .. Extinguido este plazo y sin nece­
sidad de acusar Ja rebeldía, se tendrá la so'­
licitud por no presentada para todos los 
efectos legales. 1Jas resoluciones ... etc.". 

En el número 6. o, se h,a redactado la úl­
tima parte del inciso primero :del artículo 
42 a que se refiere, diciendo: ". . . en ejer­
cicio sea inferior a 4, hecho que determina~ 
rá el Consejo Provincial respectivo con 
acuerdo de la Corte de Apelaciones corres­
pondiente" . 

En el inciso segundo de este mismo ar-
o tículo 42, .se ha intercalado, después de la 
irase: "ni respecto del denunciante en ma­
teri,a criminal", lo siguiente: "ni en las so­
licitudes en que aisladamente se pidan sim­
pIes, copias, desarchivos y certificaciones". 

En el número 7. o, se .ha substituído en el 
inciso primero del artículo 43 a que se refie,­
re, la paJabra "Marzo" por "Abril", y la pa­
labra "Septiembre" por "Octubre". 
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Artículo .2.0 

En el artículo 512 que se agrega, se ha re­
dactado como sigue la última parte de su 
inciso primero: "... de que el mandatario 
tiene algunas de las calidades indicadas en 
el inciso primero del artículo 41". 

En el inciso segundo de este mismo ar­
tículo 5,2, se ha su,primido la frase: " ... o 
,que den curso a una presentación que no 
cumpla con los requisitos iúdicados en los 
articulos 410 y 41". 

El inciso tercero de este artículo 4!2 ha 
sido suprimido. 

En el artículo 55 que se agrega, se han 
suprimido las palabras finales del inciso 
primero ,que dicen: "de abogados". 

El inciso segundo de este artículo 55 ~e 
ha substituido por el siguiente "La .contra­
vención a este artículo será castigada con 
multa de 5010 a 1,00'0 pesos, y destitución en 
<laso de reincidencia". 

El artículo 62 que se agrega ha sido subs, 
tituído por el siguiente: 

"Artículo 62. I~ólo los chilenos podrán 
ejercer la profesión de abogado. I,o dicho 
se entenderá sin perjuicio de lo que dispon­
gan los tratados internacionales vigentes". 

Artículo 3.0 

En el artículo 1324 del Código Civil a que 
se refiere, se ha substituído la palabra "COR- . 

~i gua tario". 
Artículo 7.0 

Ha sido suprimido. 
Los ,demás artículos no han sufrido otra 

modificaeión que el cambio de su numera­
ción por la supresión ,anterior. 

ATtículos transitorios 

Al final del artículo 1. o transitorio 'se ha 
agregado la siguiente frase: " ... ni aquellos 
que obteng'an su título despu&s de terminar 
los cursos que, a la fecha de esta ley, tengan 
ya. iniciados en alguna Universidad recono­
cida". 

Pnestas ellas, en discusión, usó de la pa­
labra el señor Moreno. 

A indicación ,del señor Moreno, se acor­
dó discutir y votar por p<;U'cialidadesJ cada 
una de las enmiendas introducidas por el 
Senado. 

Artículo 1.0; N.o 1) 

Puesta en _,discusión la modificación que 
consiste en suprimir este número, usaron de 
la palabra los señores Moreno y Estévez 
(Presidente accidental). 

Cerrado -el debate se puso en votación y 
resultó desec~da por2tl votos contra 11. 

Números 2.0 y 4.0 

Sin debate y por asentimiento unalllme, 
sucesivamente se dieron por aprobadas las 
-enmiendas introducidas a estos números. 

Número 5.0 

Puesta en discusión las enmiendas, usó de 
la palabra el señor Moreno. 

Cerrado el deb-ate, fueron puestas en vo~ 
tación cada una de ellas, por incisos, y re­
sultaron aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Números 6.0 Y 7.0 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobadas las modificaciones 
propuestas a estos números._ 

Artículo 2.0 

Puestas en discusión todas las enmiendas 
introducidas en este artículo, usaron de la 
palabra los señores Moreno y Estévez (Pre­
¡,;ideníe accidental). 

, Cerrado el debate, fueron puestas en vo" 
tación cada una de las enmiendas por asen­
timicnto unánime, resultaron aprobadas. 

Artículo 3.0 

Sin debate y por asentimiento una11lme, 
se dió por aprobada la modificación intro­
ducida en este ~rtículo. 
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Artículo 7.0 

Puesta en discusión la modificación que 
.consiste en suprimir este artículo, usaron 
J.e la palabra los señores Del Oanto, Santan­
dreu, Moreno, González von Marées, Dus­
,saillant, MarÍn y Rossetti. 

Oerrado el debate fué puesta en votación 
.y resultó aprobada por. 24 votos contra 18. 

Artículo 1.0 transitorio 

Sin debate y por asentimiento tácito re­
sultó aprobada la modificación propuesta 
a este artículo . 
. Quedó, en consecuencia, terminado el ter­

cer trámite constitucional en la discusión 
de este proyecto. 

A indicación del señor Oabezón, por asel.­
timiento unánime, se acordó entrar a con­
siderar :de inmediato el proyecto devuelto 
con observaciones por S. E. el Presidente 
·de la República, sobre previsión social para· 
abogados. 

Las observaciones de S. E. el Presidente 
-de la República dicen: 

1. o El artículo 2 .. 0 inciso 1. o, establece: 
"Se exceptúan de e'stas obligaciones los 

.. abogados que actualmente estén acogidos 
" o que en el futuro se acojan a los bene­
" ,ficios de alguna Oaja de Previsión por ra­
e' zón del desempeño de algún empleo o ear­
" go salvo que dentro de los dos meses si­
" guientes ·a S11 nombramiento, manifesta­
" ren ~su voluntad de mantener su anterior 
"previsión; simultáneamente con laque co­
" rresponde al empleo o cargo para el que 
" han -sido ,designados". 

En consecuencia, se introduce explícita­
mente en nuestra legislación, el derecho a 
tener simultáneamente dos regímenes de 
previsión, lo cual constituye una contradic­
ción con el espíritu y la práctica del seguro 

¡Isocial. 
2. o Da libertad para escoger la illstitll­

ción de Previsión a la cual se afiliarán los 
interesados constituye un privilegio que les 
'Permitirá elegir aquellas instituciones que 
cuentan con recursos extraordinarios en ra­
zón del carácter e.special de los riesgos que 
cubren. Así, por ejemplo, tendrán derecho 

para afiliarse a la Oaja de Previsión de las 
Fuerzas de Defensa Nacional, de Carabine­
ros de Ohile, de la Marina Mercante Nacio­
nal, de Periodistas, etc., todas las cuales 
tienen un régimen especial de recursos. 

Por las razones expuestas y en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 53· de 
la Oonstitución Política de la República, 
vengo en observar el proyecto de ley en re­
ferencia, a fin de que éste sea modificado 
de acuerdo con las insinuaciones plantea­
das. 

En 10 que se refiere a la libertad de esco­
ger la institución de Previsión a la cual se 
afiliarán los interesados, estimo que ésta só­
lo debe ser la Oaja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas". 

Puestas ellas en discusián, usó de la pa­
labra el señor Bstévez. 

Cerrado el debate, fueron puestas en vo­
tación y, por asentimiento tácito, resultaron 
aprobadas. 

Se pasó a considerar, en seguida, el' pro­
yecto devuelto con modificaciones por el 
Honora'ble ,senado, por el cual se interpreta 
la ley número 6,057, de 14 de julio de 1937, 
con respecto a los dividendos no -cobrados 
de. acciones de Sociedades Anónimas y de­
vengados en el período comprendido entre 
el 1. o de enero de 19'26 y el 31 de diciembre 
de 1937. 

La modificación del Honorable Senado 
consiste en haber substituído el artículo 
único del proyecto, por el siguiente: 

"Artículo único. 'Ooncédese a los' dueños 
de acciones de sociedades anónimas un pla­
zo de' seis meses,contados desde la fecha 
de la promulgación de la presente ley, pa­
ra cobrar los dividendos que aquéllas hu­
bieren producido en el período comprendi­
do entre elLo de enero de 19'25 y el 31 de 
diciembre de 1937. 

"Si estos dividendos no fueren cobrados 
dentro del plazo infficado en el inciso an- . 
.terior, pasarán a beneficio de la institu­
ción a que se refiere el artículo 1. o de la ley 
número 6,<l57, de 16 de julio de li9~7. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
é'l1 publicación en el "Diario Oficial". 

Pll esta en discusión la modificación usó 
de la palahra el señor R,ossetti. 
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Cerrado el debate, fué puesta en votación 
:y resultó aprobada por asentimiento unáni­
me. 

Quedó, .en consecuencia, terminada la dis­
cusión de este proyecto y, en conformidad 
a los acuerdos adoptados a su respecto por 
-el Congreso "Nacional, se mandó -comunicar 
.a ,s. E. el Presidente de la República en 
los t-érminos siguientes; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese a los dueños 
<le acciones de so.ciedades anónimas un pla­
,zo de seis meses, conta:dos desde l'a fecha 
de la promulgación de la presente. ley, pa­
ra cobrar los dividendos que .a,quéllas hu­
bieren ¡producido en el períodó comUi'endi­
do entre el 1. o ·de ~tlCrO de 1925 y el 31 de 
<liciembre de 1937. 

"Si estos dividendos no fueren' cobrados 
dentro del plazo indicado en el inciso ¡-m­
terior, ,pasarán a beneficio de la institución 
a que se refiere el artículo 1. o de -la ley nú· 
mero 6,057, de 16 de julio de 19~7. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Se pasó a considerar, a continu.<tción, el 
proyecto devuelto con modificaciones por 
el Honorable Senado, sobre el pago de in­
demnizaciones a 'los miembros de los Cuer­
pos de Bomberos del p'aís, por accidente 
-ocurridos en el desempeño de susfuncio­
nes. 

Las modificaciones del Honorable Senado 
son las siguientes; 

Artículo 1.0 

Se ha substitnído por el siguiente; 
"Artículo l. o Los accidentes que sufran 

y las enfermedades que contraigan los 
miembros de los Cuerpos de Bomberos en 
acíos del servicio, darán derechú alas si­
guientes indemnizaciones y 'beneficios; 

,a) Atención médica y hospit-alización gra­
tuitas del accidentado; 

b) Un subsidio igual -al salario diario o al 
sueldo del accidentado, o el sueldo vital es­
tablecido en la ley número 6,020, 'Si el de 
que goza,re fuere inferior a este último, y 

Mn un máximo de 1,000 pesos mensuales. 
Este subsidio se p-a-gará por los primeros 60 
días y se reducirá a un 75- por ciento del 
mismo si La incapacidad se prolongare a 
hlás de dicho plazo; 

e) Si después de un año continuare la 
incapacidad, se estimará éste como perma­
nente, y el accidentado tendrá' derecho a 
una renta vitalicia equivalente al 7!5. por 
ciento de la reducción oe la capacidad de 
trabajo que el accidente le haya hecho ex­
perimentar, c'alculnda en conformidad a la 
Tabla de Incapacidades de la Sección Ac­
cidentes Idel 'frabajo de la Caja NalCio,nal 
de Ahorros, y sobre la base del sueldo o 
salario anual; 

d) En caso de muerte, la viuda y los hi· 
jos menores de 16 años, tendrán derecho a 
una renta vitalicia igual al 75 por ciento 
del sueMo o salario -anual de que hubiere. 
di'sfrutado la víctima, correspondiente un 
85 por ciento a la primera y un 40 por cien­
to a los segundos. 

La viuda ,perderá su derecho al contraer 
,nuevas nupcias, en cuyo caso su renta, re:­
ducida al 251 por ciento, -acrecerá a las de 
los hijos. 

La pensión 'de 1as hijos será divisible en­
tre éstos por iguales partes; pero, ell l!i.n­
gún caso, la pensión de uno de (:l1os exlo.· 
cederá del 20 por ciento del ,sueldo osa­
lario anual -de ,que 'hubiere disfrutado el 
padre; y habrá derecho a acrecer hasta 
que la pensión -de -cada hijo alcance al má-
xjmum indicado. . 

A falta de hijos, la parte de éstos eorres­
ponderá a los ascendientes, siempre que hu­
bieren vívido, a la fecha del acci<lente, a ex­
pen'sas de la víctima, o hubieren tenido del­
recho a reclamar de ella pensiones alimen-
ticias. , 

En -lo demás y en lo que fueren ap:lica­
bIes, el pago de estas pensiones se regirá por 
las disposiciones del Párrafo VI del Título 
II del Libro II del Código del Trll;bajo. 

Artículo 2.0 

Se ha redactitdocomo sigue; 
"Artículo 2,. o El accidente que mutile 

gravemente a la: víctima, será considerado 
como incapaci~d permanente". 
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Como artículo 3. o, s-e ha consultado el si .. 
gl.iente: 

"Art. 3.0 En ningún caso, los beneficios 
qm· acuerda esta ley se calcularán sobre una 
rcnta superior a l,pOOpesos mensuales ni 
inferior al sneldo vital que sería a la fecha 
del ~ccidente, sea qne la víctima hubiere o 
no gozado de salario o sueldo en esa fecha". 

Artículo 3.0 

Ha :pasado a ser 4.a, en los siguientes 
términos: 

"Art. 4. o Los beneficios que esta ley 
concede, serán de -cargo de todas las enti­
dades aseguradoras que' cubran el riesgo de 
incendio y c'aigan bajo la denominación de 
Compañías de Seguros, de conformidad al 
decreto con- fuerza de ley número 25. del 
'2:0 de mayo de 1931, a prorrata de las pri­
mas obtenidas por ·cada una en el semestre 
inmediatamente anterior al a0cidente o ac­
cidentes que deban financiarse". 

Artículo .4.0 

Ha pasado a ser 5 . o, en los siguientes 
términos: 

"Art. 5.0 La Superintendencia de Gom­
pafiías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, co'brará a las entidades 
aseguradoras, en cada oportunidad, las cuo­
tas de prorrateo ; pagará los beneficios que 
con-cede esta ley; y proveerá a la Caja N/lI- . 
eional de Empleados Públicos y Periodistas 
de los fondos necesario's para los efectos 
contemplad~sen el artículo siguie'1te: 

Artículo 5.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 6.0 

Ha sido suprimido. 
Como artículo 6.0. se ha 'consultado c1 

siguiente: 
"Art. 6. o La Sección Médica de la Caja 

Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distws, tendrá ,a -su cargo todo lo relacionado 
con la atención médica, la determinación 
de la naturaleza de las incapacidades y de-

más funciones análogas que la aplicaeión 
de la presente ley hiciere necesarias". 

Artículo 7.0 

Ha pasado a ser artículo final, 'en los si­
guientes términos: 

"Artículo final. Esta ley re-girá de-sde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi~ 
cial". 

Artículo 1.0 

Puesta en discusión la modificación in­
troducida a este artículo, usaron de la pa­
labra los señores 'Castelblanco, Rossetti,. 
Godoy, Garrido y Cabezón . 

E-l señor Garrido formuló diversas {)'bselr 

vaciones acerca de estas modrficaciones, con 
el objeto de que ellas se tuvieran presen­
tes p·ara el estudio de l.a historia fidedigna. 
del estrubl'ecimíento de la Iey. 

Cerrado el debate, se puso en vota-ción la 
lllodific'lciól1 y, por asentimiento tácito, re­
sultó aprohada. 

'.A.rtículos 2.0, 3.0,4.0,5.0,6.0 Y 7.0 

Sin debate y porasenti;miento unánimey 

sucesivamente Se dieron por aprobadas las 
enmiendas introducidas a estos artículos. 

Quedó, en consecuencia; terminada la: 
discusión de este proyecto y, en confor­
mid'ld a los acuerdos adoptados a su res~ 
pecto, por el 'Congreso Nacion.al, se mandó 
comunicar á S. E. el Presidente de la Re­
pública en los términos siguientes: 

PROY@CTODE LEY: 

"Artículo 1. o 1,0s accidentes ·que sufran 
y las 'enfermedades que contraigan los 
miem bros de los Cuerpos de Bomberos' en 
actos del servicio, darán derecho a la-s si­
guientes indemnizaciones y beneficios: 

a) Atención médica y hospitalización 
gTlltuitas Gel accidentado; 

b) Un subsidio igual al salario diario o al 
sueldo clelaccidentado, O el sueldo vital 
2stableeido ell la ley número -6,020, si el 
de que gozare fuere inferior a este último, 
y con un máximo de 1,000 pesos mensuales .. 
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Este subsidio s'e pagará por los primeros 60 
días y se reducirá a un 75 por ciento del 
mismo s; l~ incapacidad se prolong,are a 
más de dicho plazo; 

e) Si después de un año continuare la 
incapacidad, se estimará ésta ,como perma­
nente, y' el accidentado tendrá derecho a 
una renta vitalicia equivalente al 75 por 
ciento' de la reducción de la capacidad de 
trabajo que el accidente le haya hecho ex­
perimentar, calculada en ,conformidad a la 
Tabla de' Incapa'cidades de la Sección Ac­
cidentes del Trabajo de la Caja Nacional 
de Ahorros, y sobre la hase del sueldo o 
salario anual; -

d) En caso de muerte, la viuda y los hi­
jos menores de 16 años, tendrán derecho a 
una renta vitalicia igual al 75 por ciento 
de sueldo. o salario anual de ,que hubiere 
disfrutado la víctima,correspondiente un 
35 por ciento a la primera y Un 4<0 por cien­
to a los segundos_ 

I..Ja viuda perderá su derecho al contraer 
nuevas nupcias, en ,cuya caso su renta, ra" 
ducich al 25 por ciento, acrecerá a las de 
los hijos. 

IJa pensión de los hijo~ será divisible en" 
tre 6st()s por iguales partes; pero, en nin­
gún caso, la pensión de uno de ellos ex­
cederá del 120 por ciento del sueldo o 6a­
lario anual de que hubiere disfrutado el 
padre; y habrá derecho a acrecer hasta 
que la pensión de cada hijo alcance ,al má­
ximum indicado. 

A falta de hijos, la p~rte de éstos corres­
ponderá a los ascendientes, siempre que hu­
bieren vivido, a la fec,ha del accidente, a ex­
pensas de la víctima, o hubieren tenido dc" 
recho a .reclamar de ella pensiones alimen­
ticias. 

En lo demás y en lo que fueren apIiea­
})les, el pago de estas pensiones se regirá 
por las disposiciones del Párrafo VI del 
Título II del IJíbro JI del Cócligo del Tra; 
bajo. 

Art. 2. o J<Jl accidente que mutile grave-
• mente a la víctima, será considerado como 

'incapacidad permanente. 
Art. 3. o En ningún caso" los beneficiDs 

que acuerda esta ley se calcularán sobre 
una renta superior a 1,000 pesos mensuales 
ni inféiDral sueldo vital 'que regía a la 

fecha del accidente, sea que la víctima hu-, 
biere o no ,gozado de sa1ario o sueldo eu 
esa fecha. 

Art. 4. o Los beneficios que esta ley cOn" 
cede, serán de cargo de todas las entida­
des ,a,egnradoras que cubran el riesgo de in­
cendio y caigan bajo la denominación de 
Compaiíías de ,Seguros; de conformidaa sI 
decreto con fuerza de ley número 251, de 
20 de mayo de 1931, a prorrata de las pri­
mas obtenidas por cada una en el semestre 
inm~diatamente anterior al accidente o ac­
cidentes que -deban financiarse. 

Art. 5.0 ,La Superintendencia de Com­
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio,co'brará a las entidades 
a,seguradoras, en cada oportunidad, las cuo­
tas de prorrated; pagará: los beneficios 'que 
concede esta ley ; y proveerá a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
de los fondos necesarios para los efectos 
contemplados en el artículo siguiente: 

Art.6. o La Sec'ción Médica de la Caja 
Nacional de Empleados Públicas y Perio­
di~tas, tendrá a su cargo todo lo relaciona­
do con la atención médica, la determinación 
de la naturaleza de las incapacidades y de" 
más funciones análogas que la aplicación 
de la presente ley hiciere necesarias. 

Artículo final. Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

En último lugar de la 'l'ahla, se pasó a 
considerar el proyecto, devuelto con modi­
ficaciones por el H~nDrable Senado, sobre 
gntificación de zona al personal de ,Co­
rreos y Telégrafos de Magallanes. 

IJa~ mo(1ificaciones del Honorable Sena­
do S011: 

Artículo l. 

Se ha redactado la parte inicial diciendo: 
"Elévase a lTll 50 por ciento la gratifica' 
ción de ZOna de 30 por ciento de que ... r 
etc.". 

Artículo 2.0 

Se ha reemplazado la frase: "el proyecto 
de. ley", por "la ley"" 
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Artíc:lll0 3. o PROYECTO DE LEY: 

Se ha substituido por el siguiente: 
"Articulo 3. o Esta ley regirá desde la fe­

~ha de su publica:'ción en el "Diario Ofi= 
·cial" . 

Artículo l. o 

Puesta en discusión la enmienda introdu­
·eicIa a este articulo, usaran de la palabra 
los señores Ojeda y 'Castelblanco. 

Cerrado el debate, se puso en votación y 
pOl'a'ientimiento unánime, resultó desecha' 
da. 

Artículo 2. o 

Sin .debate y por asentimiento unánime, 
se djó por aprobada la enmienda introduci­
~b 11 este artículo. 

'Artículo 3. o 

Sin debate se puso en <;nta'CÍón económica 
la modificación introducida a este artículo 
y hubo dudas acerca de su resultado. . 

. Repetida ella por el sistema de mallOS le­
vantadas, resultó aprobada por 24 votos 
contra 17. 

Quedó, 'en consecuencia, terminado el ter­
cer trámite úonst.itucional, en la: discusión 
de este proyecto. 

En conformidad a un acuerdo anter,ior, 
se entró a considerar, en seguida, el proyec" 
to de origen en una moción del señor Del 
Pino, eximido del trámite de Comisión,que 
libera del pago de derechos de internación 
al material que se indica, destinado alCuer­
po de Bomberos de Temllco. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general el proyec­
to. 

El señ'Úr Estévez (Presidente accidental), 
declaró también apro'ba'dos en particular los 
dos artí'culos de 'que consta el proyecto, 
por no haber sido objeto de indi'caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
~usión de este proyecto y, en conformidad 
a los acuerdos adopta'dos a su respecto, 
8probado él en los términos siguientes; 

"Artículo l. o Libérase de dereCihos de in' 
ternación, estadística de interna'ción, de al­
macenaje, del impuesto establecido en l.a ley 
número 5,788, de. 2 de enero de 19,36, y, 
en general, de todo impuesto o contribución, 
la internación del siguiente materia!l ~esti' 

nado al 'Cuerpo de Bomberos de 'Temuco: 
once bultos marcado,> con los números 734 
al 744, con 1,948 kilos bruto, que contienen 
mil metros de manguera, traídos de Nueva 
York, por el vapor '~Sócl'ates", manifiesto 
número 137 de la Superintendencia de Adua" 
nas. 

Art. 2. o Esta ley reg-irá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial" . 

Igualmente, en cumplimiento de un acuer­
do anterior, se pasó a considerar el proyec­
to de origen en una moción de los señores 
Zapata, Godoy, Berman y otros, exi!uido 4el 
trámite de ;Comisión, Ique libera del pa.go de 
derechos, la internación de un busto del 
leader campesino. General Emiliano Zapata. 

gin debate y por asentimiento unánime, se 
c1edaró aprü'bado en general el proyecto. 

El señor Estévez (Presidente accidental), 
declaró, también, aprobados en particular 
los dos artícl1los de que consta el proyecto, 
POlI' 'no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, por lo tanto, terminada la discu" 
sión de este proyecto y, en cOlllormid.ad a 
los acnerdos adoptados a su respecto, apro­
bado él en 10" términos siguientes: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artíc ulo 1. o lJibérase de derechos de in" 
terna,eió¡1, almacenaje, estadística, del im­
puesto establecido en la ley 5,786, de 2 de 
enero de 1936, y, en general, de todo im" 
puesto o contribución, a Un busto _ en bron" 
ce del líder c,alll'pesino mexicano, General 
Emiliano Zapata, obsequiado por la Conle­
deración NacionaliÜampesina de México, a 
la Liga 'Nacional de Campesinos Po!bres de 
Chile, que ha lleg·ado por el vapor "Maipo", 
cQn manifiesto número 9,941, ~e fecha 4 de 
enero del presente año, y que se halla en la 
Aduana de Va:lparaíso, depositado en un 
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caJon COn marca "Comandante M.adarialga" 
y con peso de 93 KI3. 

E·,te busto será colocado en fecha próxi­
ma, en un lugar adecuado de la Comuna d0 
Quinta Normal de'! Departamento y provin' 
cia de Santiago. 

~\rt. :2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

A indicación del señorColoma, por asen­
timiento unánime, se acordó eximir del trá­
mite de Comisión y tratar de inmediato un 
proyecto de origen en el Honorable Sena­
do, que concede al Cuerpo de Bomberos de 
PUerto Varas, una uxilio extraordinario de 
cien mil pesos. 

Sin debate y 'por asentimiento unánime, 
se declaró aprobado en general el proyec~­
to. 

El señor Estévez (Presidente accidental), 
declaró, también, aprobados en particular 
los dos artículos ,de que consta el proyecto, 
por no ,haber sido ohjeto de indicacio·nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada Ja ilis­
cusión de este proyectp y, en conformidad a 
los acuerdos ,adoptadDs a su respecto, apro­
bado a en 'los mismos términos propuestos 
por el Honorable Senado, que son los sÍ­
guientes: 

PROYEOTO DE LEY : 

"Artículo, 1. o Concédese al Cuerpo ,de 
Bomberos de Puerto Varas un auxilio ex· 
traordinario de cien mil pesos para el pa­
go del precio de ].a propiedad que ha ad­
quirido para su Cuartel Genera~. 

Corlcédese, igua~mente, 11n auxilio ex'­
traordinario de :50,000 pesos a cada uno de 
los Cuerpos de Bomherros de Valdivia y 
Santa María, como ayuda para la instala-
ción de sus Cuarteles Generales. . 

Art. 2. o El gasto que origine esta ley 
se ,atenderá con el mayor rendimiento que se 
obtenga de la ley sobre impuesto a la ren­
ta por la ,aplicación de la ley número 6,915, 
de 29 de abril del presente año". 

El señor Estévez (Presidente accidental), 
en US,) de sus atribuciones privativas, sus­
pendió la sesión pOr 15 minutos. 

Reabierta eHa, por haber llegado el tiém­
po destinado al >Orden del Día, se dió és­
te por terminado. 

Incidentes 

El primer turno de 15 minutas correspon­
día al Comité Democrático. 

Con la venía de esteComíté usó qe la 
palabra el señor Opazo Cousiño, quien hi­

zo una rectificación a la versión 'que ha 
dado la prensa, respecto del debate plan­
teado eil Ila sesión de ayer en que partici­
póSn Señoría. 

Dentro del tiempo del mismo Comité, usó 
de la palabra el señoil' Cárdenas, qui'en so· 
licitó se inc1uyera en la Cuenta de la pre­
sente sesión, una moción que en compañía 
de l,os señore, Garrido y Cifuentes don Car­
los, presentó Su :Señoría, por la cual se ini­
cia un proyecto de ley que aplica a los pro­
motores fiseales jubilados las disposiciones 
del articulo 8.0 tran;;;itol'Ío de la ley núme' 
ro 6,417, que aumentó los sueldos del Po­
der Judicial. 

Por asentimiento tácito, se a,cardó ace"e­
del' a lo ~olicitado por el señor -Cárdenas. 

A continuación, el señor Cárdenas formu­
ló· diversas observaciones acerca de las he­
chas por el señor Labbé, en una,sesión an­
terioT, sobre la necesidad de que la -Conú­
sión de Hacienda despache cuanto antes el 
proyecto que aumenta el monto de las pen" 
siones inferiores a un mil pesos. 

A indicación de Su Señoría, por asenti­
miento unánime, se acordó insertar en la 
versión oficial y en la prensa, el oficio que 
envió el Ejecutivo sobre esta materia a la 
ya mencionada Comisión. 

Por no 'haber contado con la· unanimidad 
requerida, ,quedó sin efecto una indicación 
del señor Cabezón, para eximir del trámi­
te de Comisión 'y tratar de inmediato un' 
proyecto originado en una moción -del se­
ñor Diputado y de los señores Cifuen}es, 
don Garlas y :Garrido, que modifica el i!l­
Ci80 3.0 del artículo 13 transitorio de la ley 
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núme,ro 6,417,que aumentó los sueldos de 
los funcionarios del Poder Judicial. 

Con la venia del üomité Democrático, usó 
de la palabra, en seguida, el señor Godoy, 
quien formuló diversas observaciones acer­
ca de la situación que se habría producido 
a los obreros 'que prestan sus servicios en 
lüs Altos Hornos de Corral, que serían po­
líticamente perseguidos plor sus ideas con­
trarias a la de aquéllos que desempeñan 
la administnción de esa industria. 

Al mi~mo tiempo, el señor Diputado pro" 
testó por los atropellos que se hahrían CO" 

metido por parte del Administrador de la 
Quinta ¡Normal, al imp'edir a los obreros 
asociarse en ISindicat,os, con lo cual se vio­
lab'lll las garm1tras individuales que cansa" 
gr::¡ la Con,titución Política del Estado . , 

El segundo turno de 15 minutos corres­
pondía al Comité Independiente. 

El señor González VDn Marées usó de la 
pala.bra para referirse a las operaciones de 
cambios internacionales realizadas por la 
Compañía de Petróleos de Chile durante los 
años 1935 y 1936. 

El ü'rcer turno de 15 minutos le corres­
pondía al Comité Socialista. 

El señor Ojeda, por dicho C(llnité, u<;ó de 
la palabra para referirse a las necesidades 
esrO]élres de Magallanes. 

'l'erminó Bu Señoría solicitando que,' en 
su nombre se enviara óficio al señor Minis" 
Ü'o de Educación Pública, con el objeto de 
que, si 10 tiene a bien, se sirva proveer a las 
35 escuelas públicas de Magal1anes de los 
útiles escolares neces'arios para sU funciona" 
miento, y de los cuales' carecen en la ac" 
tualidad. 

En el tiempo del mismo Comité, usó de 
la palabra, en seguida, el señor Ruiz Mon­
daca, quien formuló diversas obse:r:vaciones 
acerca de las signientes materias: 

a) Sobre las necesidades escolares de la 
provincia de Antola'gasta. ' 

A este reS'perto, .Su Beñoría solicitó que, 
en su nombre. se enviara oficio al señor Mi" 
nistro de Educación Pública, con el objeto 
de que, Ri Jo tiene a bien, se sirva ordenar 

:===---------~-

la construcción de un edificio p.ara la Es­
cuela número 112 de IAntofagasta, reiterando 
en e,>ta forma la petición formulada sobre la 
materia, por el mismo ~eñlor Diputado, coi! 
anterioridad; y 

b) Sobre las restricciones del servicio na­
viero que mantenía la Empresa de los Ferro" 
carriles del Estado hacia la zona norte del 
país. 

Terminó Su Señoría solicitand~que,. S'O­

bre este punto, se enviara oficio al señOr 
Ministl"o de Fomento, cOn el objeto de que 
se sirva impartir las órdenes del caso, a 
fin de evitar que continúe paralizado este 
servicio de los Ferrocar~i1es del Estado, que' 
es ,absolutamente indis'pensable para la re­
gión norte del país. La falta de transpor­
tes hacia esa, z{)na encarece el costo de .la 
vid'l y mantiene casi totalmente aislado al 
norte con el 1"esto del territorio, raz6n por 
b eual 10, F:>rrocarr'Íles del Estado deben 
)'eélllUdal' lo, servicios navieros recientemen­
te pCll'aliza(los. 

En el resto del tiempo que correspondía 
al 'Comité Socialista, usó de la palabra el 
señor I.J6pez para formular diversas obser" 
'\;aciones acerca del plan de chile:o.idad y 
a la fDrma en 'que se debe propender a la 
vigorización del sentimiento nacional. 

A indicación. del señor v.argas Molina­
re, por asentimiento unánime, se acordó tra­
tar inmediatamente de~pués de las votacio­
nes, las insistencias del Honorable 8lena­
do, en la aprobación de las modificaciones 
que había introducido al proyecto que mo­
difica el Código del Trabajo, en lo relati­
vo al pago de gratificaciones obligatorias 
a empleados y obreros. 

El. señorCastelblanco (Presidente acci­
dental), expresó a la Sala que los Comités 
Parlamentarios habían expresado a la Me­
;;;a su asentimiento para suspender las se­
~ion('s de la Corporación en la semana pró' 
xima. 

Los señores Meza y Zapata expresaron 
que no se' oponían al acuerdo adoptado 
por los ComitÁs Parlamentarios, pero que,. 
""" licíb ban de la ISala se les coneedierall cin-
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co minutos a cada uno, para formular ob­
servaciones al "'!final de las votaciones_ 

Por asentimiento unánime, se acordó sus­
pender las sesiones de la Oámar,a durante la 
semana próxima y conceder en la presen' 
te seSlOn cincD minutos a ,cada uno de 
los señores Diputados antes indicadDs pa­
ra que formulen las ob~ervaciones anuncia­
das_ 

Proyectos de acuerdo: 

:Se presentó a la consideración de la Cá- . 
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

De lOS señores Guerra, Vega, Baeza, 
Pairo.a y Morales San 'Martín, apoyados pDr 
elComiÚ NacionallDemocrático: 

"'Teniendo presente la necesidad de man­
tener una vinculación mucho más estreeha 
eon las provincias de Antofagasta y Tara­
pad" que hoy por hoy se encuentran semi 
aisladas del resto del país por falta de lo' 
cDmoción y medios de transporte, debido a 
la supresión ele los barcos mercantes nacio­
nales "Alondra"., "Puyehue" y "Viña del 

]\'1 a 1''' , 

LiA CAl\flA.¡RA AIOUEIRIDA: 

Solicitar del señor Ministro de Defensa 
Nacional su influencia ante laOompañía 
Sudamericana de Vapores, a fin de obte­
nerque las motonaves "Acollcagua", "Co­
piapó" e "Imperial" realicen el servicio de 
cabotaje entre los puertos de ValparaísDY 
Aric,a,con el objeto de resolver en parte 
el problema de la falta de pasajes_ 

Además, acuerda solicitar del señor Mi­
nistro de Fomento la continuación del ser­
vicio de los barcos de los Ferrocarriles del 
Estado" _ 

A indicación del señorOastelblanco (Pre­
sidente :accidental), por_ asentimiento unáni­
me, se acordó considerarlo sin discusión por 
ser' obvio y sencillo, y, puesto él en vota­
ción, resultó aprobado por asentimiento tá­
cito. 

Votaciones 

:Se encontraban en trámite de segunda 
discusión, los siguientes proyectos de acuer­
do: 

, De los señores Guerra y Loyola, apoyados 
por el 'Comité Nacional Democrático: 

"L.a 'Cámara de Diputados acuerda mani­
fe,tar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica la justicia y conveniencia de pagar 
tma ,gratificación pDr el ejercicio financiero 
correspondiente al año 1940 al personal de 
empleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, como h.a sido cos­
tumbre hacerlo en los últimos años". 

Puesto él en discusión, lo apoyó el se' 
ñor Loyola_ 

Ningún señor :Diputado lo impugno_ 
Cerrado el debate, fué pue'l.to en votación 

económica y no hubo quorum. 
Repetida la votación por el sistema de 

pie .r sentados, resultó aprobado por 29 vo­
tos contra 1_ 

De los señores Zapata y Guerra (Comité 
N acional Democrático) : 

"Considerando: 

Que h desvaloración de la moneda ha 
traído como consecuencia lógica un alza in­
moderada del costo de la vida, principal­
me.nte en los l'ubl'osque se refieren a la ali­
mentación, vivienda, vestuario y educación 
de los niños; 

Que el .alza operad[l en los precios de es­
tos rubros hace ya imposible la vida de las 
personas 'que viven de un sueldo o salario 
fijo, como igualmente de quienes gozan de 
pensiDues modestas; 

Que, en lo 'que se refiere a sueldos y sa­
larios se ha legislado y se está legislando 
para levantar el nivel de esos emolumentos; 

Que es urgente e indispensable pl'eocl1-' 
parse de las personas jubiladas con pensio­
nes ínfimas, para quienes la ·carestía de la 
vida hace ilusoria su pensión de jubila­
ción, 

LA e AMAiRA Ai01:JE,RiDA: 

IDar un plazo de diez días a la Comisión 
de Hacienda para que estudie e inrorme el 
proy('cto de ley que se halla en ese org¡¡­
nisnlD sobre "Fijación de un mínimo paN 
las jubila ciones y aumento de las inferiores 
a mil pesos", proyecto de 'que Son autores 
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los señores Diputado,;, Osorio G ómez, G u­
tiérrez, 'Cifuentes donCarIos y Humberto 
Parada. 

El phzo empezará a contarse desde ma­
ñana" . 

PuestoéI en discusión usó de la palabra 
el señ{)r Del Canto, para impugnarlo. Nin­
gún señor Diputado Jo apoyó. 

Con la venÍ'I. de la Sala usaron de la pa­
labra los señores Vargas, Cárdenas y Wal­
ker. 
EI~eñor ('astel1blallco (Presidente acci­

dental), expresó a la Sala que el proyecto 
de acm~nl0 h'lbía perdido su oportunidad, 
razón por la cual, correspondía darlo por 
retirado _ 

,Como ningún señor Diputado lo hiciera 
s·]yo, el señor Castelblanco (Presidente ae­
eidental), lo dió por retirado_ 

--'-

Prórroga de los Incidentes 

El último turno de 13 minutos le corres­
ponlJía a los señore~ Diputados sin Comité. 

'Con la venia de la Sala y en conformi­
dad él un acuerdo anterior, usó de la pala­
bra el señor Meza para soE('ital' que se exi­
miera. del trámite de Comisi6n y se tl"atara 
sobre tabla un proyeeto de ori¡:!;en en una 
moción deSll Señoría que autoriza al Pre­
sidente de la Repúb1ica para destinar hasta' 
la suma de SOO mil uesos en la construcción 
de un edificio desti;lado ,,1 Liceo ,le :Niñas 
de O,sOl'l1o. 

Por asentimiento UlHíEime, se (~cordó exi-. 
mil' del trámite de Comisión y tratl1r de in­
mediato el proyecto de ley anterior, 
. Puesto en disensión g-eneral, usaron de la 
;palabra 108 señOl'es :;\[;za, Godoy, DEl Can­
to, Dnssaillant, Edwarc1s y Rossetti. 

Por haber 11eg·aclo el término de la hora, 
quedó pendiente 'l~. discusión de este pro­
yecto y con la pal abra el señor Rop.setti. 

En eOllformidacl a un a-cuerdo a1lterior, 
se entró a considerar el proyecto en quinto 
trámitr constitucional que modifica el Có­
diO;) L>ll'L18:::.je, en 10 relcttivo al pago de 
gT~tifícaciones a emp1eados y obreros. 

Los acuerdos del Honorable Senado ·son 
los siguientes: 

I. Ha insistido en la supresión del artícu­
lo :3.0 del proyecto; 

n. Ha insistido en mantener, en el inciso 
segundo del artículo 4.0, las frases: "que 
por su giro principal ",y" un capital paga­
do superior a o·chenta mil,Iones de pesos ", 
y no ha insistido en mantener la frase: 
"que alcancen a un 70 por ciento de su ca­
pacidad de producci6n o ele transporte en 
su último año de aétividad"_ 

Por cOl1siguiente,dicho inciso queda en 
los siguientes términos: 

"Ijc~s Empresas que, por su giro princl­
pa 1, exploten senicios de utilidad pública 
mediante con-cesiones o contratos con el 
Fisco o las Municipalidades,que est~n su­
jetas al cobro de tarifas por dichos servi­
cios, y que tengan actualmente un capital 
pa gallo supeTior a ochenta millones de pe­
'lOS, estarán ohligadas a distribuir anual­
mente, en todo caso, la gratificación máxi­
ma a que se refiere el i11('iso 2.0". 

IU. Del mismo modo, ha insistido en man­
teiH'l', en el inciso segundo del artículo 5.0, 
la frase: "fIn e 'por su giro prill·cipal" y "un 
eapital pagado sUlwrior a ochenta millones 
de pesos"; y no ha insistido en mantener 
la frase: "que alcancen a un 7Ü por ciento 
de su capacidad de producción o de trans­
porte en su último añade actiyidad"_ 

En eonseenencia, el referido inciso que­
da en la forma ;;;iguiente: 

"Las Empresas que, por su giro princi­
pid, exploten srr\'ieios de utilidad pública 
mediante concesiones o contratos con el 
Fisco o las J\1:unicipnlidades, que estén su­
jela,s al cobro de tarifas por dichos servi­
(:10S, y que tengan actualmente un capital 
pagado superior a ochenta millones de pe­
~os, estarán obligadas a pagar a sus ob;e­
ros, en tudo caso, la participación indiea­
da en el ineÍso 2.0. Esta participación será 
pereibida directamente por los obreros". 

IV. l\'o ha insistido en la modificación 
(]Ut' hizo al artícnlo 7.0, y que consistía en 
cnmbiar la palabra "bonificaciones", .por 
, , pa l'tici pacíon es". 

Posteriormente, el Honorable rSenado en­
vió un oficio complementario en el que ex­
presa· lo siguiente: 

El :Sellado, en sesión de hoy, ha tenido a 
bien acordar dirigir a esa Honorable Cáma-
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ra el presente oficio, complementario del 
oficio número 220, de 4' de abril, a fin de 
explicar a esa Honorable Corporación, de­
talladamente, en qué han consistido las mo­
dificaciones hechas en el inciso segundo del 
artículo 4.0, y en el inciso segundo del ar­
tículo 5.0 del proyecto 'que reforma el Có­
digo del Trabajo en la parte que se refiere 
al pago de gratificaciones anuales a emplea­
dos y obreros. 

Dichas modificaciones, expresac1ascll de­
talle, son las ~iguiel1 tes: 

-En el inciso segundo del artículo 4.0: 
1) Después de ,]a frase: "las empresas 

'(lu'e' " se agrega esta otra: "por su giro 
principal' '. 

2) Después de la frase: "'que est~l1 suje­
tas al cobro de tarifas por dichos sel'vicios ", 
se agrega la siguiente: "que alcancen a un 
70 por ciento de su capaeidad de pl'odue­
ción ode transporte en su último año de 
actividad ". 

:3) Se ha substituído la frasc: "y quc ten­
gan un capital 'en giro superior a 60.000,000 
de pesos' " por esta otra: "y que tengan 
actualmente 1Ul capital pagado superior a 
80.000,000 de pesos". 

-En el inciso segundo del artÍl:ulo 3.0: 

1) Después de la frase: "las empresrls 
que", se agTega esta otra: "por su giro 
principal' '. 

'2) Despu~s de la frase: ",que estén suje'­
tas aJ cobro de tarifas por dichos servicios ", 
Se 2g'l'e2:a 1-1, siguiente: "que alcalleen a TUl 
70 por ciento de su capacidad de pro<l.uc­
CiÓll o de tl'n:,spo1"te cn óou último aiío ele 
actividad' '. 

3) Se ha substituido' la frase "yqne ten­
gan un capital en giro superior a 50.000,000 
pesós", por esta otra: "y que tengan actual­
mente un capital pagado superior a 80 mi­
llones de pesos". 

4) Se substituye en la frase final, la pa­
labra "bonificación ", por "participación". 

Puestas eu discusión las insistencias del 
Honorable 'Senado, el señor Castell~lanco 

(Presidente accrdental), expresó a la Sala 
que la situación en que se en·contl'aba este 
proyecto de ley importaba la necesidad de 
reabrir el debate, retrotrayendo la discusión 
al tercer trámite constitucional. 

Por asentimiento unánime, se acordó re-

abrir el debate en la forma indicada por­
,la Uesa. 

Puesto en diseusión el oficio complemen­
tario del Honorable Senado, usaron de 'la 
palabra los señores Poklepovic, Rossetti y 
Vega. 

Cerrado el debate se puso en votación la 
prinlera de las modificaciones del Honora­
ble f:)enado (Ine se expresan en el oficio com­
plementario antes transcrito y que se re­
fieren al inciso seguJldo del artículo 4.0 del 
proyecto de ley, y resultó aprobada por 
asentimiento w15nimc; con excepción de la 
signada con el número, 2.0, respecto de la 
c1L,ll el Honorable Senado 110 insistió en su 
aprobación. 

Puestas en yotación las modificaciones 
que sc eXpí'esan en el mencionado oficio, 
complemeutal'lo y que se refieren al inciso 
:.:'.0 elel artículo ;l.O, resultaron aprobadas 
por asentimiento unánime. 

En c()n~ecuencia, en conformidad a los 
acnenlos adoptados por la Cámara respecto 
del u h,~'¡u complementario tantas veces men- _ 
ciolJ(ulo, .'" 11 los acuerdos adoptados respec­
to r:eJ rCf'kllw de algunas de las modifica­
ei()ll¡;S el1 h1:> cuajes el H.onol'able Senado no 
insistir;' (lll cció t('nni~¡ada la discusión de 
0Stc proyedll, y se I1Hilldó eOlItullicar a S, 
¡.~. el Pre·,i,Iente de la República en los tér-
1ll1lIO,; "igl1ientes: 

".\riíccJo 1.0 Agrégase al artículo 146 
(lcl cleet'cto con fuerza de ley número 178, 
de 28 de mayo ele 1931, el siguiente inciso 
final: 

"Las empresas que por su giro principal 
exploten f',el"vi(~ios de utilidad pública me­
diante eOl1cesiones o contratos con el Pisco 
() las j}fmücipalidades, que estén sujetas al 
cobro de tarifas por dichos sei'vicios y que 
teLsc~1l al't1Hllmente un capital pagado S11-

peri'Jl' a 80.000,000 de pesos, estarán obli­
¡:arlas a distribuir anualmente, en todo ca­
so. la gratificncúón máxima a que se refie­
re el inc'iso 2.0". 

Al't. 2.0 Agrégase al artíeulo 402 del refe­
rido decreto con fuerza de ley, el siguiente 
inciso final: 

"Las empre'1IlS que por su g'iro principal 
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exploten servlClOS de utilidad públi'ca me. 
diante concesiones o contratos con el Fisco 
ó las lVI unicipalidades, 'que estén sujetas al 
cobro de tarifas por dichos servicios y que 
tengau actualmente un capital pagado su­
perior a '80.0.00,000 de pesos, estarán obli­
gadas, a pagar a sus obreros, en todo caso, 
la bOllifica,ción indicada en el inciso 2.0. 
Esta participación será percibida directa­
mente por los obreros". 

Art. 3.0 Las empresas a que se' refieren 
los artículos anteriores estarán obligadas a 
pagar las gratificaciones y bonificaciones a 
su personal por el ejercicio terminadQ el 31 
de diciembre, de 1940. 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

En conformidad a un acuerdo anterior, 
usó de la palabra durante cinco minutos, el 
señor Zrupata, quien formuló dive~sas ob­
servaciones acerca de .la necesidad de dictar 
el reglamento de la ley número ,6,844, que 
fija un límite máximo a las rentas de arren­
damiento' de inmuebles destinados a la ha-
bitación. 

¡Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Vargas lVIolinare, quien se re­
firió a la labor desarrollada por la Cámara 
de Diputados que termina sus funciones y 
para rendir un homenaje de agradecimien­
to a la Mesa y al personal de la Corpora­
ción, con motivo de las fun'ciones desarro­
nadas en el período legislativo comprendi­
do entre los años 19'31-1941. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ella a las 
19 horas y 5!5 'minutos. 

Sesión Preparatoria ordinaria en jueves 15 
de mayo de 1941. 

Presidencia de los señores De la Jara y 
Brañes. 

Abarca 'C., Rumberto. 
Alcalde C., Enrique. 
Acharán A., Carlós. 

Agurto M., Teodpro. 
Acevedo B., José. 
Arias B .• Rugo. 
Aldunate E., Fernando. 
Atienza P., Carlos. 
Astudillo S., Alfredo. 

Ba.eza B., Osear. 
Barahona P., Jorge. 
Bart B., Manuel. 
Ba,rnentos, Quintín. 

Barrenecllea P., Julio. 

Ba,rros T .• Roberto. 
Barrueto B., Boctor. 
Benavente A., Aurelio. 
Berman B., Natalio. 
Bernales N., José. 

Bossay L., Luis. 
Bórquez O., Pedro. 
Brruhm A., ALfredo. 
Bustos L., Jorge, 
Cabezón D., Manuel, 
Cabrera F., Luis, 

Cañas F., Enrique. 
Cárdenas Núfíez, Pedro. 
Carrasco R., Ismael, 
Castelblanco A., Pedro. 
Ceardi F., Jorge. 
Cerd,a J., Alfredo. 
Cifuentes L., Rafael .. 
Cisterna O." Fernandp. 
Coloma M., J. Antonio. 
Concha M., Lucio. 
Correa L, Salvador. 

Corr€a L., Béctor. 
Ohacón e., Juan. 
Chiorrini A.,. Amílcar , 
Del 'Canto M., Rafael. 
Delgaodo 'E., JoSé Cruz. 
Del Pedregal A., Alber_ 

to. 
Diez G., Manuel. 
Diaz l., José. 

Donoso V., Guillermo. 
Domínguez E., Germán. 
Edwards A., Lionel, 
Emst M., Santiago. 

Escobar Z., Alfredo. 

Se abrió a las 15 horas y 15 minutos 
<lsistieron los señores; 

V ':"_ Echavarri E., Julián. 
• :='"'::Faivovich R., Angel. 

Fernández L., Sergio. 
Fon~a A., Rieardo. 
Fueltealba, Lisan.uo. 

Gaete O" CaTlos. 
García de la H. M., Pe_ 

oxo. 
Gardeweg V., Artlll"~, 
Garretón W., !Manuel. 
Garrido S., Dionisia. 
Gómez P., Roberto. 
Q(¡nzález M., Exequial. 

Q(¡nzález V., Manuel. 

González von Ma1"ées, 
Jorge. 

Guerra G., Juan. 

HoJ.zapf<!l A., Armando. 
Ibáñez A., Bernardo. 
Imafule Y., Cecilio. 

~zqUierüo E., Carlo.s. 
Jarpa B., Gonzalo. 
Labarca M., Jorge. 
Labbé, Feo. Janer. 
León E., René. 

Loyola V., Gustavo. 
Madrid. O., Entique. 
Ma.ira C., Fernando. 
Mardones B., JOllJquin. 
Matin B., Raúl. 
Matus Ch., Alberto. 
Martinez, 'carlos R. 

Mejías 'C" ,EUeeer. 
Melej N., Carlos. 
Meza L., Pelegrín A. 
Montt L., Manuel. 
Morales S. 1M., CarlCls. 
Moreno E., Rafael. 
Moyano F., René. 
l\IIuñoz '.8.., Isidoro. 

Muñoz A., Héetor. 
Núñez A., ReinlLldo. 
Ocampo P., SaIvad,or,. 
Ojeda 0., Efraín , 
Olavarría A., Simóll. 
Olave A., Ramón. 
Olivares F., Gustavo. 
Opazo e., Pedro. 
Osorio N., José Luis. 

Palma S" Tranciseo. 
Pereira L., Julio. 
Pinto R., Julio. 

Pizarro R., Abel~. 
Pokleponc, Pedro. 
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Prieto C., Oa.milo. 

lUvas R., Eudocie. 
Rodríguez M., Eduardo 
.Rodríguez IQ., AJmando 
:Ro~a3 R., NareiBo. 
Ro:;~nde V., Alfredp. 
:Ros&etti O., Juan :B. 
Rozas L., Oarlog. 

.Ríos E., Moisés. 
Rivera V., Jorge. 
Rui:!: M., Vicente. 
Salamanca V., Jorge. 
Sala,zar R., Alfonso. 

,Sandova! V" Osvaldo. 
'Santalldreu R., Sebas_ 

tián. ' 

,Sepúlveda A., Ramiro. 

Sepúlveda lt., Julio. 

Silva. C., Alfredo. 
Smitmans L., Juan. 
Tapia M., Astolfo . 
Tomic R., Radomiro. 
Troncoso 1., Belisario 
Uribe B., Manuel. 
Uribe O., Damián. 

Urzúa U., Jorge . 
Urrutia r., 'Zenón. 
Val die benito, Vasco. 

Valdés R., Juan. 
Vargas CM" Gustavo. 
Venegas S., Máximo. 
Yáñez V., Rumberto. 
Yrarrázaval L., Raúl. 
Zamora R., Justo. 

El Secretario señor l\Iontt Pinto y el 
ProsBcretario señor Astaburuaga. 

De acuerdo con lo prescrito en la parte 
final del inciso 1.0 del artículo 30 del Re­
glamento, pasó a presidir la pre;ente se­
sión, el señor De la J ara don Rene. 

El Secretario c1ió lectura al oficio del 
TribunalCalificudol' de Eleccionec;, en el 
que se contiene el Aeta de Proc.:lamación de 
los 2andidatos que el Tribunal declara el.c' 
O'idos definitiva o presullti vamBnte electos 
Senadores y DiputadDsal Congreso· Nacio­
nal, c:mo result'ado de la calificación ele 
las elecciones generales, realizadas el 2 ue 
marzo último'. 

,Gos Diputados proclamados, son los si­
guientes: 

(') Que proclama elegidos Diputados, en 
el carácter de definitivamente electos: 

:) En la l. a Agrupación Electoral De­
pa~·tamental de Iquique, Arica y Pisagua, 
a ] ,lB señores: 

I~ieardo Fonseca Aguayo (Progresista 
Na:3ional) . 

Angel Veas Alcayaga, (Progresista l'\á­
clo;lal) . 

Carlos Morales San Martín (radical). 
Radomiro Tomic Romero (Falange Na­

cional) . 
2)· En la 2.a Agrupación Departamerttal 

de Antofagasta, Tocopilla, El .Loa y Tal­
tal a los señores: . 

Juan Guerra Guerra (progresista nacio­
nal: . 

.J osé Díaz Iturrieta (progresista nacio. 
!lal) . 

Alfredo AstudUlo Sieman (progresista 
nal'íonal). 

Pedro Opitz Velásquez (radical). 
Fernando Cisterrla Ortiz (radical). 
Máximo Venegas Sepúlveda (democrá. 

tico) . 
Vicente Ruiz Mondaca (socialista). 
3) En la 3.a Agrupación Electoral De­

partamenL11 de Copiapó, Chañaral, Huaseo 
y I,l"eirin:l, a los señores: 

Carlos Melej Nazar (radical). 
Carlos A. Martínez(radical). 
4 \ Ell Ja Cuarta Agrupación Electoral 

Departamental de' La Serena, Coquimbo, 
Elc¡ui, OyaJle, C'ombarbalá e Illapel, a los 
señ0res: 

Gustavo Olivares Faúndez (radical). 
Julio Pinto Riqnelme (radical). 
Jorgo Salamanca (radical). 
Hnmberto Abarca Cabrera (progresista 

DDrifJnal) . 
Hugo Zepeda Barrio~ (liberal). 
R::!úl MarÍn Balmaceda (liheral). 
Rstenio Meza Castillo (socialista). 
5) En la Quinta Agrupación Electora! 

D~p81'tamel1tal de San Felipe, Petorca y 
Lnr; Andes, a los señores: 

Abelardo Pizarro Herrera (liberal). 
Alfredo Cerda J araquernada (conserva­

Dor). 
Alfredo Rosende Verdugo (radical). 
6) En la 26.a Agrupación Electoral De· 

vu'tamental de Magallanes, mtima Espe­
.ranza y Tierra del Fuego, al señor Juan 
Rl'raín Ojeda (socialista). 

(~) Que, en conformidad a la ley número 
G,025, ya citada, declara elegidos Diputa­
dos, en el carácter de presuntivamente elec' 
tos, a los siguientes candidatos: 

1) En la sexta Agrupación Electoral De­
pArtamental de Valparaíso y Quillota, a los 
seY¡0res: 

Francisco Pah{¡a Sanguinetti (conserva-
dor) . 

Eduardo Moore Montero (liberal). 
Hernán Somavía (conservador). 
Alfredo Silva' Carvallo (conservador). 
PC'dro Poklepovic Novillo (liberal)_ 

4.-0rd. 
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Alfredo Escobar Zamora (Progresista 
~acjonal) . 

Luis Bossay Leiva (radical). 
Juan Chacón Corona . (Progresista Na· 

cional) . 
Ismael Carrasco Rábago (radical). 
Bernardo Ibáñez Aguila (socialista). 
Vasco Valdehenito (socialista). 
Jorge Ceardi Ferrer (Falange Nacional) 
2) En la s,éptima Agrupación Electoral 

D<.>partamental de Santiago, primer distri­
to, a. los señores: 

Peilro Cárdenas Núñez (democrático). 
Angel Faivovich H. (radical). 
• Tn811 B. Rossetti (radical socialista). 
'f ecdoro Agurto Muñoz (democrático). 
Isidoro l\fuñoz Alegría (radical). 
~rannel Cabezón Díaz (radical). 
Andrés Escobar 'Dla~ (Progresista Na-

cional) . 
,Jorge Rivera Vicuña (rarucal). 
Juan Antonio. Coloma (conservador). 
Endque Cañas Flores (conservador). 
Roherto Barros Torres (liberal). 
Culos Atienza Pedraza (liDeral). 
(}ermán Domínguez Echenique (conser-

vador) . 
J\lIio Barrenechea Pino (socialista). 
Ast.l>1fo Tapia Moore (socialista). 
Luis González Olivares (so~ialista). 
Manuel Garretón Walker (Falange Ná· 

cional) . 
,Torge <ionzález von Marées (Vanguardia 

PopnJa1' ~oc~alista). 

3) En la séptima Agrupación Electoral 
l>epartamental de Santiago ,segundo distri­
to, a los señores: 

En1'ique Alcalde Cruchaga (conservador). 
• Tuall Valdés Riesco (conservador). 
,Osear Baeza Herrera (Progresista Na· 

cional) . 
Héctor Muñoz Ayling (radical). 
Ramiro Sepúlveda Aguilera (socialista). 
'1:: En la séptima Agrupación Electoral 

Departamental de Santiago, tercer distrí.· 
to a los señores: 

JuJio Pereira 'Larraín (conservador). 
A rtmo Gardeweg Villegas (conserva­

dor) . 
Armando Rodríguez Quezada (radical). 
Reinaldo Núñez Alvarez (Progresista Na­

cional) . 

J'osé Acevedo Briones (socialista). 
5) En la octava Agrupación Electoral 

Departamental de Melipilla, San Antonio, 
San Bernardo y Maipo, a los s·eñores: 

Sergio Fernández Larraín (conservador). 
Enrique Madrid ,Osorio (liberal). 
Rafael Moreno Echa varría (conservador). 
Raúl Brañes Farmer (radical). 
Simón Olavarría Alarcón (socialista). 
6) En la novena Agrupación Electoral 

Departamental de Rancagna, Caupolicán, 
Cachapoal y San Vicente, a los señores; 

Francisco Javier Labbé (conservador). 
Salvador Correa LarraÍn (conservador). 
Humberto Yáñez V'elasco(Eb€rál) . 
Sebastián Santandreu Herrera (radical). 
Salvador Ocampo Pastene (Progresista 

Nacional) . 
Carros Gaete Gaete (socialista). 
7) En la décima Agrupación. Electoral 

Departamental de San Fernando y Santa 
Cruz, a los señores: 

Pedro García de la Huerta Matte (libe-
ral) . 

Jorge Barahona Puelma (conservador). 
Luis VidelaSalinas (socialista). 
Jorge Urzúa Urzúa (radical). 
En la 11.a Agrupación Electoral Depar. 

tr,mental de Curicó y Mataquito, a los se· 
ñores: 

Luis Cabrera Ferrada (conservador). 
Hí'l1é León Echaiz (liberal). 
Ce,cilio Imable Yens (radical). 
9) En la 12.a Agrupación Electoral De­

parbmental de Talca, Lontué y Curepto,. 
a los señores: 

='-Iauuel Diez García (conservador). 
CamiJo Prieto Concha (cons·ervador). 
GuilJr:rmo Donoso Vergara (liberal) . 
Eliecer Mejías Concha (radical). 
Manuel González Vilches. ('Progresista 

Nneional) . 
I() En la 13.11 Agrupación Electoral De­

partam(>Dtal de Cauquenes, Constitución y 
Chanco. ti Jos seuores: 

Eduardo Alessandri Rodríguez (liberal). 
Raúl Irarrázaval Le,caros (conservador). 
A mÍ! c-arChiorrini Albeti (radical). 
11) En la 14.a Agrupación Ele.ctoral De­

partamental de LInares, Loncomilla y Pa­
rral, a los señores: 

Carlos Rozas Larrain (conservador). 
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Pedro Opazo 'Cousiño (liberal). 
Alberto del Pedregal Artigas (agrario). 
Rugo Arias Btiones (radical). 
12) En la 15.a Agrupación Electoral De­

partamental de Itata y San Carlos" a los 
señor,es: 

Luc¡o Concha Molina (conservador). 
Manuel Montt Lebuedé (liberal). 
AUl'elio Benavente Araneibia (radical). 
13) En la 16.a Agrupación Electoral De-

partamental de Chillán, Bulnes y Yungay, 
a los señores: 

Carlos Izquierdo Edwards (conservador). 
Rafael Cifuentes Latham (conservador). 
Belisario Troncoso Ibarrondo (liberal). 
OrlandoSandoval Vargas (radical). 
Roberto Gómez Pérez (radical). 
14) En la 17.a Agrupación Electoral De· 

partamental de Concepción, Tomé, Talca· 
buano, Yumbel y Coronel, a los señores: 

Justo Zamora RiV'era (Progresista Na-
cional). 

Fernando Maira Castellón (radical). 
Lionel Edwards. Atherton (radical). 
Dionisio Garrido Seguro (democrático). 
Damiíin del Carmen Uribe Cárdenas 

(Progresista Nacional). 
Natalio Berman Berman (socialista de 

trabajadores) . 
F~rnando Aldunate Errázuriz (conserva-

dOI). 
Z'enón Urrutia Infante (conservador). 
José Bernales Navarro (demócrata). 
15';' En la 18.a Agrupación Electoral De· 

partamental de Arauco, Lebu y Cañete, a 
los fleñores: 

Euclccio Hiveras Roa (radical). 
,José Cruz Delgado Espinoza (Progresis-

ta Nacional). . 
16) En la 19.a Agrupación Electoral De­

, partamentaJ de Laja, Nacimiento y Mul-
chélt, a ios señores.: 

Joaquín Mardones Bissig (conservador). 
René de la Jara Zúñiga (liberal). 
Héctor Darío Barrueto Herni'Osilla (ra-

dical) . 
Alberto Matus Chiessa (democrático). 
17) En la 20.a Agrupación Electoral De· 

partamental de Angol, Collipulli, Traiguén 
y Victoria, a los señores: 

Julio Sepúlveda Rondanelli (radical). 
Jos6 Luis Osorio Nayarrete (radical). 

Manu(ll Uribe Barra (radical). 
Juan Smitmans L6pez (liberal) •. 
Vsandro Fuentealba Jdem6erata}. 
Gonzalo J arpa Bisquert (conservador). 
18) En la 21.a Agrupación Electoral De-

partamental de Temuco, Lautaro, Imperial, 
Villarrica y PitrlÚquén, a los señores: 

. Alfonso Salazar rRavanal (liberal). 
'Gusta vo Loyola Vásquez (conservador). 

,Manuel Bart Herrera (agrario). 
Gustavo Vargas Molinare (Vanguardia 

Popular Socialista). . 
.Julián Echavarri Elorza (agrario). 
Ramón Olave Acuña (radical). 
Mo'isés Ríos Echagüe (democrático). 
Elías Montecinos Matus (radical). 
Armando Holzapiel Alvarez (radical). 
Narciso Rojas Rodríguez (socialista). 
19) En la 22.a Agrupación Electoral De-

partamental de Valdivia, La Unión y Río 
Bueno, a los señores: 

Pedro Castelblanco Agüero (radical). 
René Moyano Fuschlocher (radical). 
Eduardo Rodríguez Mazer (socialista). 
Jorge Bustos León (Alianza Popular Li-

bertadora) . 
Carlos Acharán Arce (liberal). 
20) En la 23.a Agrupación Electoral De­

partamental de Osorno y Río Negro, a los 
señores: 

Pelegrín A. Meza Loyola (socialista). 
Jorge Labarca Moreno (liberal). 
Quintín Barrientos (radical). 
21) En la 24.a Agrupación Electoral De­

partamental de Llanquihue, Puerto Varas, 
Ma nllín. Ca1buco y Aysoen, a los señores: 

Alfrp,do Brahm Appel (conservador). 
Santiago Ernst Martínez (socialista). 
Pedro Bórquez Oberreuter (radical). 

'. 22) En la 25.a Agrupación Electoral De­
partamental de Ancud, Castro y Quinchao, 
a los señores: 

Rafael del Canto Medan (liberal). 
Héctor Correa Letelier (eonservador). 
Exequiel González Madariaga(radical). 

En cumplimiento a lo establecido en el 
inciso 4.0 dcl artículo 3.0 del Reglamento, 
se procedió a elegir un Presidente Provi. 
sional en votación secreta. 

Recogida la votación entre 124 votantes, 
di6 el i'if[liente resultado; 
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Por don Raúl Brañes Farmer .. 64 votos 
Por don René de la Jara .. ... '57 votos 
En blanco ~. 3 votos 

Total .. .. 124 votos 
.-:, 

En. consecuencia, quedÓc elegido Presiden­
te Provisional de la Cámara, el señor Raúl 
Brañes Farmer. 

El señor Brañes (Presidente Provisional) 
prestó, a continuación, ante el Secretaríf¡ 
el juramento o promesa que establece el 
artículo 13' del Reglamento. 

Acto continuo, el señor Brañe;; (Presi­
dente Provisional), tomó el juramento o 
promesa a los señores Diputados nresentes, 
y que figuran en el número de asistencia a 
la presente sesión, 'quedando, en consecuen­
cia, incorpora'Clos a la Sala. 

Por haberse cumplido el objeto de esta 
sesión, se levantó ella a las 16 horas. 

, 
IV. - DOCUUENTOS DE I,A CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Cónsules de profesión 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados:' 

Santiago, . '24 de m a y o de 1941.­
La necesidad de impulsar el desarrollo 
del comercio exterior de la Nación, en las 
circunstancias a,ctuales, que han produci­
do profunda alteración en los mercados 
habituales de nuestra producción, ha in­
ducido al Gobierno a estudiar los medios 
necesarios para encontrar nuevas coloca­
ciones e intensificar las ventas al extran­
jero de nuestra producción exportable. 

Una medida que de inmediato tiende a 
ohtener estos fines es la reorganización de 
nuestro Servicio Consular, en forma de ca­
pacitar a los Cónsules para que puedan rea-

"'li~~ar una labor comercial más 'efectiva en 
la conquista de nuevos m¡rcados y en la 
colocación de nuevos rubros de exporta­
ción. 

En la actualidad, la organización del Mi­
nisterio 'de Relaciones Exteriores y de los 
Servicios Diplomáticos y Consular se rige 
por el decreto con fuerza de ley número 
252, de 20 de mayo de 19.3'1; la ley núme­
ro 5,051, de 24 de febrero de 1932; el de­
creto número 402, de 11 de mayo de 1932, 
que refunde el texto de ambas disposicio­
nes, y la ley número 5,574, de 19 de enero 
de 1935. 

En lo que se refiere al 'Servicio Consu­
lar, las leyes y decretos citados, fijan las 
categorías de los Cónsules y sus emolumen-· 
tos en la siguiente forma: 

Sueldo Sobresuel-
oro do oro 

Cónsules Generales de 1. a clase, grado 5. b 

Cónsules Generales de 2. a clase, grado 6. o 
Cónsules Particulares, de 1. a clase, grado 7. o 
Cónsules Particulares de 2. a clase, grado 9 . o 

.. , $ 27.000 
24,000: 
21,000 
16,200 

$ 30,000 
25,000 
15,000 
10,000 

Vicecónsul~s, grado 110 ". '" ... . ...... . ... 12,600 7,500 

La ley anual de Presupuesto, debe fijar 1941, fija esta planta en la siguiente for-
. las plal1t~s del Servicio. ma 

La Ley de Presupuestos correspondiente a 
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Cónsules de profesión Sueldo Sobresuel-
oro do oro 

. 5 Cónsules Generales de 1. a clase '" .. .. $ 135,000 $ -150,000 
7 Cónsules Generales de 2. a clase ....... . 168,000 175,000 

13 Cónsul?s Particulares de 1.a clase ..... . 273,000 19'5,000 
16 Cónsules particulares de 2.a clas~ .. ,259,200 160,000 

3 Vi'cecónsules '" '" . " '" '" 37,80q 22,500 

44 'Total ... '" '" ......... . $ 873,000 $ :;02,500 

El decreto con fuerza de ley número 252 
y la ley número 5,.051, ya citados, crean la 
categoría 'de Cónsul de Elección; y el de­
creto orgánico número 402, fija en 70 el 
nÚI~lerO de estos Cónsules, disponiendo que 
pueden retener para sí, de las entradas que 
recauden, una Suma que no exceda de 16 
mil pesos oro, anualmente. 

Agregan que estos Cónsules no son em­
pleados públicos, y en consecuencia, no 
pueden gozar de los beneficios que se han 
establecido por diversas leyes para esta! 
categoría de funcionarios; no tienen dere­
cho a pasajes ni a recihir remuneración al­
guna fuera de la retención mencionada. 

Para hacer más efectiva la labor del ser­
vicio exterior, se destina parte de este ex­
cedente a dar medios a una mayor pre­
paración al personal; y facilitar la coloca­
ción de nuestros Cónsules. 

El decreto número 402 crea la categoría 
de Cónsules Honorarios, los cuales, en nú­
mero limitado podrán nomhrarse en las lo­
calidades donde SllS servicios se requieran; 
pueden ser de nacionalidad chilena o ex­
tranjera y no tienen derecho a recibir 
eruolumen tos de ninguna especie. 

.! 

De )0 expuesto, se deduce que los Cón-
sules de Elección tienen derecho a perci­
bir de las entradas que recauden, hasta la 
suma de 16,000 pesos oro, anualmente; pe­
ro, como estas entradas están en relación 
con las mercaderías que se exportan a Chi­
le, su il1teres está directamente unido con 
el faetor menos favorable para el país, co­
mo es el fomento de nuestras importacio­
nes. El Gobierno tampoco puede destinar 
a los Cónsules de Elección a los sitios don­
de exista realmente neeesidad de la pres{'n­
cia de un funcionario consular, sino a aq\l(~· 

]Jos lugares en que sea posible obtener la 
retención a que tienen derecho, a fin de 
que puedan mantenerse. 

Esta fal.ta de independeneia económica 
y la imposibilidad de utilizar a estos fun­
cionarios en los sitios en que las nuevas 
modailidades del comercio na-cional acon­
sejan la preseneia de un Cónsul de Chile, 
restan eficieneia a sus servicios. 

Esta situación, se hace sentir con mayO!' 
fuerza, considerando el objetivo primor-' 
dial de este proyecto de ley, que persigue 
el fin de reformar el Servicio Consular, de 
modo que un número reducido de funcio­
narios, dotados de independencia econó­
mica, puedan dedicar todo su tiempo al 
servicio del país y ser distribuídos en to .. 
das aquellas plazas comerciales en que' las 
formas nuevas, que adopta el comercia 
exterior, indique la necesidad de la presen­
cia de un Cónsul chileno quien trabaje por 
abrir nuevos ,.mercados o aumentar el con­
sumo a los productos nacionales de expor­
tación. 

Actualmente existen, de acuerdo con la 
planta fijada por la ley de Presupuestos 
de 1941, 44 Cónsules de Profesión que, con 
los 70 Cónsules de. Elección, forman un to­
tal de 114 funcioÍlarios que perciben fon­
dos del Estado. 

Del estudio detenido de la distribución 
de los Cónsules, en fo-rma de· obtener un 
se~vicio eficiente si~ los inconvenientes 
que presentan para éste los Cónsules de 
Elección, se llega a la conclusión de que 
el país debe contar con 80 Cónsules de 
Profesión. 

Para lograr este objeto se propone supri­
mir los 70 Cónsules de Elección y aumen-
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tar el número de Cónsules de Profesión, a) Actuales sueldos oro . .. 
creando 36 nuevos cargos. b) Actuales sobresueldos oro 

De este' modo el total de funcionarios c) Retenciones de los Cónsu-

$ 873,000 
702,500 

consulares que perciben entradas fiscales les de Elección, tomando 
quedaría reducido de 114 a 80. como base el año 1939, que 

Con la supresión de los Cónsules de no es el más favorable con 
Elección se podría pagar sus sueldos a tivo de la guerra actual, 
los nuevos funcionarios utilizando los fon- oro ... 746,360 
dos fiscales que ellos retienen (16,000 pe' 
sos oro cada uno). • 

Para financiar la nueva planta se conta­
ría con las siguientes partidas: 

N. O de funcionarios 
y categoría: 

5 Cónsules Generales de 1.a clase, grado 
5.0 ... ". oo .... oO. '" ... '" •• 

7. Cónsules Generales, de 2.a clase, grado 
6.0 .. , oo. oo ...... , .. , ...... .. 

13 Cónsules Particulares de 1.a clase, gra-
do 7.0 ...... '" '" '" '" '" .. 

16 Cónsules Particulares de 2.a clase, gra 
do H.o ... ' ... '" ... ". '" ..... 

18 Cónsules Particulares de 3. a clase, gra-
do 11 ... ". '" ...... '" '" 

21 Cónsules Particulares de 4. a clase, gra-
'do 13 ........ . .... . 

80 Total oro 

Conforme se observa de 1:1' comparación 
del total disponible y del monto de los 
sueldos y sobresueldos de la planta consu­
lar propuesta, queda un excedente de 108' 
mil 860 pesos oro. 

Para hacer más efectiva la labor del Ser' 
vicio Exterior, se destina parte de este ex­
cedente a dar medios de una mayor prepa· 
ración al personal y facilitar la c'olocación 
de nuestros productos en el exterior. 

Con estos propósitos se invierten las si­
guientes' sumas: 

a) Creación de diversos cursos 
de preparación para el Ser­
vicio Exterior, que fun­
cionarán agregados a la 

mlc. 

Oro $ 2.321,860 

El proyecto de planta del Servicio (Jon­
sular que se propone sería así: 

Sueldo anual St>bresueldo Total 
oro anual oro oro 

$ 27,0ü(J $ 20,000 $ 285,000 

24,000 25,000 343,000 

21.000 15,000 468;00Q 

16,200 10,000 419,200 

12,600 7,50.0 361,800 

10,200 5,800 336,000 

.. . ... . .. .. . .. . . .. $ 2.213,000 

Escuela de Comercio y Eco­
nomía Industrial de la 
Un,iversidad de Chíle . .' $ 80,000 

b) Establecimiento , de un ci­
clo anual de eonferencias 
s~bre temas de Derecho In­
ternacional, Economía y 
Comercio, dictadas en el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores por especialistas. 
de cada ramo .. .. ., .... 24,000 

e) Premios anuales para la 
mejor obra original o tra- . 
ducid~ que sea considerada 
de interés para la industria 
,o comercio nacional . . ., 100,000 

d) Asignación para subvencio­
nar la propaganda de 
productos' nacionales en 
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el exterior, de fábricas o 
industrias en sobreproduc-
ción 200,000 

El total de estas inversiones representa 
1a suma de 404,000 pesos moneda corrien­

. te, o sea 101,000 pesos oro, produciéndose 
una economía anual de 31,440 pesos mone­
da corriente. 

La creadón de los cursos es de eviden­
te utilidad, pues, vendrá a satisfacer la 
necesidad de preparación básica del per­
-sonal consular y diplomático, que se exige 
en las disposiciones de este proyecto de 
ley. Dependerán de la Facultad de Comer' 
eio y Economía Industrial de la Universi­
dad de Chile, y estarán servidos pOr un 
personal de profesores competentes, su ma­
trícula será limitada y las plazas de alum­
nos se llenarán por concurso. 

Los pormenores de su funcionamiento se 
determir¡arán en el reglamento de la pre' 
sente ley. 

De esta ISuerte, se formará un grupo de 
personas especialmente aptas para des· 
empe,ñar las funcione,s consulares y diplo­
máticas, las que tendrán un derecho pre­
ferente a ocupar las vacantes que se pro' 
duzcan en los Servicios de n'nestra Can­
cillería, con lo que se dará el estímulo ne­
cesario a los alumnos qne sigan tales enr­
sos. 

El (:iclo anual ele eonferencias técnicar, 
dictadas por especialistas en el Ministeriü 
de Relaciones, viene no sólo a completar 
la cn Hura de los funeionarios del Servicio, 
sino tamhién a aportar al país la divulga" 
ción de las experiencias útiles adquiridas 
1'n el extranjero y servirá para difundir en 
1'1 público estudioso el conocimiento gene­
ral de los problemas de política exterior, 
económicos y comereiales de la actualidad. 
Igualment~ contribuirá en forma efecti­

va al mejoramiento de nuestra economía 
nacional la divulgación de nuevos procedi­
mientos aplicados a la producción o al co­
mercio, que Sean fruto de estudios moder­
nos realizados en el extranjero y descono­
cidos en Chile. 

En cuanto a la SUma que se destina a la 
propag'anda de productos nacionales en el 
extranjero, eyigua para una solución inte-

gral del problema, es muy útil para resol­
ver numerosos casos que en la práctica se 
han presentado, en los. cuales un plan par­
ticular de propaganda, aplicado oportuna­
mente, ha producido muy satisfactorios re­
sultados para el' comercio, 

Esta cantidad se invertirá en coopera • 
ción con los comerciantes interesados, en la 
proporción que fijé el reglamento de la. 
presente ley. 

Por otra parte,' se contemplan también 
en la ley exigencias de preparación admi­
n:istrativa, al obligar a los futuros Cónsu­
les a que lleven a cabo 11na labor preVIa 
en las Subsecretarías del ,Ministerio de Re­
laciones Extefliores y Comercio; y se esta­
blece la vineulaciónque siempre debe exis­
tir entre el funcionario consular y su país, 
con la exigencia de permanecer, periódica­
mente, en servicio en el Ministerio, con lo 
cual 'se obtiene, además, un mejor aprove­
chamiento de la experiencia que éste haya 
recogido en el exterior. 

Con el establecimiento de la "dispoIiibili­
dad", se ha introducido una nueva moda' 
lidad en el sistema de remoción del perso­
llal consular, mediante la cual, sin perjuicio 
de Jas disposiciones del Estatuto Adminis' 
tríltivo, se faculta al Presidente de la Re­
pública para que en casos determinados-· 
por razones de política exterior o con mo­
tivos de guerra o crisis que produzcan la 
paralización de la vida económica de un 
país o como medida disciplinaria - su~­
penda a funeionarios cuyos servicios no se 
estimen indispensables. 

De la exposición que antecede puede 
nprecial' la Honorable Cámara que las re' 
formas que se desea introducir en el Se 1.*­

vicioConsl1lar, además de consultar un me' 
joramiento evidente ¡de él, no significan 
aumento alguno de los gastos d.el Estado, 
y sí, economías. 

Hechas estas apreciaciones., vengo en so­
meter a vuestra consideración, el siguiente 

TITULO I 

Artículo 1.0 .Los Cónsules de Chile serán 
de dos clases: de Profesión y HonorarioS'. 
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Son Cónsules de Profesión . aquellos que 
perciben 'sueldos del E,stado, en conformi­
dad a la presente ley, y Honorarios, los 
que no reciben remuneración alguna. 

,Oónsules de Profesión 

i 

5 Cónsules GraL, de 1.a clase, G. 5.0' .. 
7 Cónsules Gral., de 2.a clase, G. 6.0 .. 

13 Cónsules Part., de 1.a clase, G. 7.0 .. 
1>6 Cónsules Part., de2.a clase, G. 9.0 .. 
18 Cónsules Part., de 3.a clase, G. 11.0 .. 
21 Cónsules Part., de 4.11' clase, G. 13.0 .. 

Art. 3.0 Los derechos 'que los Cónsules 
recauden, en ·conformidad a la ley, perte­
necen íntegramente al Estado, excepto los 
casos en que la ley N.o 4,815, de 3 de fe­
brero de 1930, les autoriza para retener pa­
ra sí ciertas sumas. 

Art. 4.0 Para ser designado Cónsul de 
Profesión, se requiere: 

a) ser ciudadano chileno y haber CUm­
plido con la Ley de Servicio Militar; 
. b) ser mayor de veinticinco años; 

e) conocer perfectamente el castellano y 
hablar y escribir correctamente algunos de 
los idiomas francés, inglés, alemán b ita­
liana; 

d) hacer una estada previa en el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores y Co­
mercio. 

Art. ,5.0 Los Cónsules Honorarios podrán 
ser de nacionalidad chilena o extranjera. 

Para ser designado Cónsul Honorario es 
preci:so acreditar la competencia necesaria. 
contar Con recursos que permitan VlVIr 
con independencin ~' decoro, ¡:;ozar de rf'­
putaci6n irreprochable, conocer el idiom~ 
castellano y cumplir los demás requisitos 
-que determ:ina el reglamento de la presen­
te ley. 

Art. 6.0 Sin perjuicio de los requisi­
tos 'que exigen las disposiciones vigentes 
so,bre el IS€rviC'io Consular, será condi~ 

eión para los ascensos en esta carrera que 

Art. 2.0 La Planta del Servicio Consu­
lar estará formada por 80 Cónsules cuya 
categoría, sueldo y sobresueldo en oro se­
rán los siguientes: 

Sueldo Sobresueldo 
oro oro 

$ 27,000 $ 30,000 
24,()OO 2!5,OOO 
21,000 15,000 
16,200 10,000 
12,600 7,500 
10,200 5,800 

el Cónsul haya permanecido un año en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Co­
mercio, durante el de~empeño de sus fun­
ciones en cada grado de la Planta Consu­
lar. 

Art. 7.0 La C'ontraloría General de la 
Répública no tomará razón de los decre­
tos de nombramiento, ascenso o des­
tinaciones en el Servicio Consular, sin 
comprobar previamente que el interesado 
ha dado cumplimiento a lbs requisitos que 
exi gen el artículo 4.0 y el artículo 6.0 de 
la presente ley. 

Art. 8.0 Los Cónsules podrán. ser des­
tinados a cualquier sitio donde sus ser­
vicios se requieran. Podrán también ser 
comisionados para prestar sus servicios en 
las misiones diplomáticas, o llamados al 
Ministerio de Relaciones ExterJores y Co­
mercio, en "comisión de servicio" o en "ca­
rácter permanente". 

Los funcionarios que vengan al país en 
"comi:sión de servicio" o en usa de licen­
cia reglamentaria. conservarán su ·cargo 
consular y 'percibirán en pesos moneda 
corriente el equivalente de su sueldo en 
oro; pero no tendrán derecho a sobre­
,sueldo. Las "Comisiones .de servicio" ·uo 
podrán exceder del plazo de cuatro meses. 

Cuando sean traslada'dos en "carácter 
permanente" ocuparán un cargo de grado 
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equhalente o ,superior al que tenían en el 
Servido Consular. 

Art. 9.0 El Presidente de la Re­
pública podrá decretar la disponibilidad 
de cualquier funcionario del Servicio Con­
sular. Esta situación no da derecho a suel­
do ni a conservar el grado que el funciona­
rio poseía. 

Si al cabo de dos años no ·es reincorpo­
rado, se entenderá que ha dejado de perte­
necer al ¡Servicio. • 

TITULO II 

Art. 10. Dependiente de la Facultad de 
Comercio y Economía Industrial y anexo 
a la Escuela del mismo nombre, funciona­
rán Cursos Especiales de Servicio Exterior 
que tendrán por objeto preparar per:mnai 
para el Servicio Exterior de la Repúblich. 

La matrícula de estos C11rsos será lim~~ 
tada y sus plazas se Uenarán por concur­
so. Un Reglamento Especial, dictado por 
el Pre:sidente de la República, fijará las 
demás condiciones de ingreso; el número de 
alnmnos, su plan de estudios, número de 
profesores, emolumentos y horas de clases. 

Art. 11. Los que hubieren sido aproba­
dos ·en estos cursos podrán 'ingresar al 
Servicio Exterior de la República: de COH­

formidad con el artículo 4.0 de la presen­
te ley. 

Art. 12. 1m. Ley de Presupuestos COll­

sultará anualmente una 'suma no infe­
l'ior a ochenta mil pesos para el mante­
nimiento de los cnrsos de Servicio Exte-

,1'10r, a que se refieren los artículos pre .. 
cedentes. 

Art. 1:3. La misma ley consultará anual­
mente, para los fines ciue se indiean, can­
tidades no inferiores a las que a continua .. 
ción se expresan: ' 

a) 24,000 pesos para el mantenimiento 
de un ciclo de quince conferencias, cuyos 
temas serán fijados por el Ministerio de 
ReJac:ione:<; Exteriores y Comercio. 

b) lDO,OOO pesos para pagar premio a la 
mejor obra original o traducida, que 'Sea 
considerada por el Ministerio de Relacio·· 
nes Exteriores y Comercio, . en la forma que 

indique el Reglamento, de i~terés para lá 
industria o el comercio nacional; 

c) 200,000 pesos para 'que -el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Comercio in- \ 
vierta en la propaganda de ;productos na­
cionales ·en el exterior, en cooperaclOn 
con 1018 comerciantes interesados, en la pro' 
porción que fije el Reglamento. 

TITUIJO III 

Art. 14. Para atender a los gastos que 
demande el cumplimiento de las disposicio. 
nes de esta ley, se destinarán los fondos ac­
tualmente consultados en la ley de Pre­
supuestos para el pago de sueldos y so­
bresueldos del Servicio Consular y las en­
tradas consulares que actualmente retie­
nen los Cónsules de Elección, que quedan 
suprimidos por la presente ley. 

Art. 15. Deróganse las disposiciones le­
gales y reglamentarias vigentes, en 10 que 
que fueren contrarías a la presente ley y 
facúltase al Presidf'llte de la República pa­
ra refundir en un solo texto todas las dis­
posicioncs legales y reglamentarias vigen­
les sobr(~ la materia. 

Art. 16. Dentro del plazo de sesenta 
días, el Presidente de la República dictará 
el Reglamento de la presente ley. 

Art. 17. Esta ley empezará a regir se­
senta días después de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio 

Los nuevos cargos de Cónsules que crea 
esta ley, serán Henados por funcionarios 
que estén en servicio en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Comercio y por 
Cónsules de Elección, que Se encuentren 
actualmente en funciones. - P. Aguirre 
Cerda. - Luis Alamos B. 

2) :Mensaje de s. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley número 6,130, de 17 de octubre 
de 1937, que agregó un inciso al artículo 
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150 del decreto con fuerza de ley número 
178, (Código del Trabajo), dispuso que 
respecto de los empleadores exceptuados 
del impuesto a la renta, la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, practicaría 
también la liquidación a que dicho artícll­
lo se refiere, con sujeción a las reglas en 
él establecidas para los efectos determina­
dos en los artículos 146 y 402 del Código 
del Trabajo, esto es, al pago de gratifica­
ción a los empleados y participación a los 
obreros sindicalizados de la Empresa, res­
pectivamente. 

Esta ley no ha dado en la práctica los 
resultados que se esperaban, porque no se 
exigió a esos empleadores que hicieran la 
corre¡;,pondiente declaración de renta, que 
llevaran lil~ros de ,contabilidad indispensa­
bles y que p,roporcionaran a la Dirección de 
Impuestos Internos los documentos pertine~­
tes. 

Por estas consideraciones, me permito so­
meter a vuestra deliberación el siguiente 

"Artículo 1. o Agrégase como inciso 4. o 
del artículo 150 del decreto con fuerza de 
ley número 178, el siguiente: 

"Para .los efectos del inciso anterior, los 
empleadores a qne éste se refiere, deberán 
hacer la declaración de renta correspon­
diente en la oportunidad determinada en 
la Ley de Impuesto a la Renta y llevarán y 
suministrarán la documentación que la Di­
rección G enera1 de Impuestos Internos se­
ñale. todo bajo las sanciones pertinentes de 
la ley número 6,4:57, según texto definitivo 
fijado por decreto número 4,067, de 18 de 
octubre de 1939. 

Art. 2. o Esta ley regirá desde la vigen­
cia de la l~y número 6,13.0, de 10 de octu­
bre de 1937. 

Santiago, 23 de mayo de 1941. - Pedro 
Aguirre Cerda. - Juan Pradenas Muñoz. 

3) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Las organizaciones sindicales, ya sean 

industriales o profesionales tienen una de­
cisiva influencia en la política de previsión 
social y de. culturización de los gremios 
obreros que orienta el Gobierno, situación 
que aconseja robustecer la economía de los 
sindicatos a fin de que cuenten con el má­
ximo de recursos' para el cumplimiento de 
sus finalidades, result~dos que se obtienen, 
por una parte, liberándolos de ciertas car-

. gas tributaria:;. 
Estos conceptos están involucrados en 

la ley número 5,169, de 31 de mayo de 1933', 
sobre Impuesto a la Renta, al decir en su 
artículo 25: "Estarán exentos delimpues­
to de la presente categoría (Tercera), las 
rentas percibidas por las personas natura­
les o jurídicas que en seguida se enume­
ran"; y entre las cuales en la letra d) di­
ce: "Las instituciones de beneficencia, 
ahorro y previsión social que determine el 
Presidente de la República ", concepto que 
lo repite el artículo 51 de la misma ley al 
decir en el inciso 3. o ,de la letra a), "po­
drán ser eximidas de este impuesto (global· 
complementario) I las insti.tuciones de bene­
ficencia pública o privada y las que tengan 
por fin prlneipaJ la difnsión de la instruc­
ción, siempre que un decreto supremo así 
lo declare". 

Del tenor de estas disposiciones .Y del ar­
tículo 384 del Código del Trabajo, que se­
ñala los fines del Sindicato Industrial 
aplica ble a 1 Profesional, ,se desprende, si~ 
)]0 una congruencia de conceptos, por lo 
menos, analogía entre ellos, que justifica 
para legiSlar sobre la excepción que se insi­
núa, esto ps extendiendo el. beneficio con­
templado en los citados preceptos de la 
Ley de Impuesto a la Renta a los Sindica­
tos, ya que podrían invocarse a favor de 
éstos las mismas razonps qlle existen res­
pecto de las excepciones consultadas en ;::t 
aludida ley. 

Teniendo en eOl1sideracióll las cornplica 
Clones para eximir, en cada caso, por me' 
dio de decreto supremo a los Sindicatos a 
los cuales favorecería la innovación que se 
sugiere, e~mo 10 autoriza 1a ley 5,169, I'>e 
ha~e riecesario qUe la ley, con el mérito de 
lo expuesto, no sujete el goce de exención 
a la dictación de tales decretos, sin perjui­
eio de que mientras se obtiene la nueva ley, 
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el Ejecutivo ejercite la facultad que le otor­
ga la letra d) de1 artículo 25 de la ley an­
tes citada" para declarar exce'ptos del im­
puesto de tercera categoría a los sindicatos 
que tengan organizadas mutualidades, las 
que constituyen una, forma de la previsión 
social. 

Además, hay conveniencia de condonar 
las multas que se le han aplicado a los sin­
dicatos por jnfracción a las disposiciones 
de la ley de Impuesto a la Renta: 

En mérito de lo expuesto anteriormen­
te, me permito someter a vuestra conside­
ración el signiente 

P:¡:WYECTO DE r~EY: 

"Artículo 1. o Agrégase como frase fi, 
nal del inciso d) del artículo 25 de la ley 
número 5,169, de 31 de mayo de 1933, las 
palabras ,. y los sindicatos"; y a conti­
nuación del inciso 1. o de la letra a) del ar­
tículJ 51 de la misma ley, el inciso siguien­
te: 

"Los siu9.icatos estarán exentos del im­
puesto que señala este Título". 

Art. 2. o Conüóllanse las cantidades que 
lo/'; sindicatos adeuden por concepto de 
multas por infracción a la ley número 
5,169. 

Art. 3. o Esta 'ley regirá desde su publi­
CaClOl1 en el "Diario Oficial". 

Santiago, 23 de mayo de 1941. - Pedro 
Aguirre Cerda. -- Juan Pradenas l'1Iuñoz. 

4) ~Iensaje dé S. E. el Presidente de la Re­
pública: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley 6,836, de 17 de febrero del año 
en curso, que establece los beneficios' de 
jubilación y montepío para los imponentes 
de la Caja de Previsión de Empleados de 
Jos Hipódromos y láls' de Preparadores y 
Jinetes, dispone en él inciso 2.0 ,de su ar­
tícul02.0 que gozarán también de estos 
beneficios las personas que hubieren tenido 
alguna de esas actividades con posteriori­
dad al 1.0 de noviembre de 19'34. 

El efecto retroa,ctivo que contiene ;esta 

disposición revela ,el espíritu del Legislati­
vo, que no ha podido ser, otro que el de 
permitir que 'el mayor número posible de 
personas gocen de ~os beneficios que 'la. 
mpncionada lev otorga. 

Sin embarg~, el aludido inciso importa 
también una restricción. ya que señala el 
1.0 de noviembre de' 1934 como fecha ini-

-cia.l para acogerse a las disposiciones de la 
referida ley, lo que deja al margen de sus 
bpneficios- por el lSólo hecho de haherse 
retirado antes de la fecha indicada -a me', 
ritorios empleados y jinetes que en años 
pasados contribuyeron con su trabajo y :m 
experiencia' al mejor desarrollo y dignifi­
cación de las labores hípicas. 

Esta excepción significa una manifiesta 
injusticia que perjudica a numerosas per­
sonas que han dedicado la mayor parte de 
sus vidas al servicio· de estas actividades. 
Injusticia que el Ejecutivo considera, des­
de todo punto de vista, necesario reparar. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, me permito someter a vuestra conside­
ración el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. ,Reemplázase en el inci-­
so 2.0 del artículo '2.0 de la ley 6,836, de 
17 de febrero del año en curso, la frase que 
dice: " ... con posterioridad al 1.0 (lE! ñQ-. 
viembre de 1934", por la de " .. ,con poste­
rioridad al 1.0 de enero de 1925". 

Esta ley comenzará a regir a contar des­
de la mis'fa fecha que rige la ley 6,836, de 
17 de febrero del año en CUl"50. 

Santiago, a27 de mayo de: 1941.- Pedro 
Ag'uirre Oerda.- Dr. S. Allende G. 

5) :Mensaje de S. E. el ?!'f>sidente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la' C{¡mara 
de Dipu:ldos: 

EICódi'go del Trabajo en sus artículos 
números 265 y ,siguientes determina el pro­
cedimiento que de'be ¡;¡eguirse para fijar el 
monto de las indemnizaciones que correspon­
de pagar por un accidente del trabajo que 
cauce la mnerte o la incapacidad absoluta 
o temporal del ,accident'ado. 
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Dichas disposiciones, establecidas en una 

época en que el valor de la moneda era muy 
superior al actual y en que el costo. de la 
vida, por el contrario, era considerablemen­
te inferior, determinan una cuantía que 
hoy día, atendidas las circunstancias eco­
nómicas anotadas no guarda relación algu­
na con las necesidades vitales de la masa 
trabajadora. 

Para demostrar meridianamente la ver­
dad de lo expuesto, ,pueden citarse los si­
guientes ejemplos: 

PRIMER EJEMPLO: Un obrero con un 
jornal diario de $ 30, casado y con seis hi· 
jos, muere en un accidente del tra'bajo. 

Según el articulo número 21>5 del Códi­
go del 'l'rabajoel salario o sueldo anual till 

ningún caso se podrá considerar mayor de 
tres mil seiscientos pesos, ni menor de no­
vecientos para los ef.ectos de calcular y fi· 
jar el monto de las indemnizaciones por ac­
cidentes del trabajo. 

Por su parte, los artículos númel'os287 
y 288 establecen que el cónyuge mujer so­
breviviente tendrá una pensión igual al 
30 por ciento del salario anual de la víctima 
y los hijos en conjunto, igual 'al 40 por 
ciento del mismo sal,ario, esta última sus· 
ceptible de aumentarse a160 por ciento en 
caso que no hubiere cónyuge. 

En el caso presentado y de a,cuerdo con 
.los .articulos citados, la, esposa devengaría 
una pensión de $ l,rOSO, 'anuales y los seis 
hijos en conjunto una pensión de $ 1,440. o 
sea, la primera tendría para subsistir una 
entrada diaria de $ 3.06 y cada uno de los 

. hijos dispondría de $ ü.80 diarios. La p¡m. 
sión total de madree hijos alcanza a $ :¿lO 
mensuales. Debe hacerse constar que los hi­
jos tienen derecho a la pensión sólo hasta 
la edad de 16 años. 

SEGUNDO' EJEl\IPLIO: Un obrero con el 
~ni!Smo jornal, soltero, pero eon ~u m~dre 
anciana que vive a sus expensas, muere en 
U11 accidente del trabajo, correspondería a 
su madre una pensión vitalicia de $ 60 
mensuales. 

Si en lugar de tratarse de la madre so' 
breviviente fuere el padre, tendría una 
pensión vitalicia de $ 30 mensuales. 

TERCER EJEMPLO: Un obrero viudo 
con seis hijos y el mismo jornal, que mue-

re por accidente del trabajo, deja a sus hi­
jos una pensión de $ 180 mensuales, hasta 
que cumplan los 16 años de edad. 

CUARTüEJEMPLO: Un obrero casado, 
con :cinco hijos, 'Pierde los dos ojo,s en un 
accidente del trabajo, por lo cual ha que­
dado ,con una incapacidad absoluta, tiene 
derecho 'a percibir una pensión vitalicia 
mensual máxima de $ ISO. 

Después de exponer sucintamente los 
casos anotados se ,comprende mejor la tra­
gedia de algunas familias chilenas que han 
sufrido la pérdida del jefe del hogar que 
tenía 'a su ,cargo la mantención de la familia 
y a quienes les ha quedado como único pa­
trimonio una ínfima pensión que en modo 
alguno les permitirá ni la más miserable 
subsistencia. 

E8te es precisamente el caso de las fa­
milias de las víctimas de las catástrofes 
ocurridas el 7 de marzo de 1940 y ellO de 
abril próximo pasado, en las minas dé ,car­
bón de Schwager y Lota, respectivamente. 

En mérito de las considera'ciones anota­
CLas, tengo el honor ,de someter a vuestr3! 
deliberación el siguiellté 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo primero: Substitúyese el al·trcu­
lo número 265 del 'Cóc1igo del Trabajo por el 
siguiente: "P.ara los efectos de las indem­
nizaciones que establece este Título, el sa­
laría o sueldo anual no podrá serconside­
rado inferior a $ 2,400, aún tratándose de 
personas que no reciben remuneración" . 

"Los obreros o empleados podrán estipu­
lar con sus patrones indemnizaciones ma­
yores que l.as fijadas en este Título". 

Artículo segundo: Reemplázase el artícu­
l~ número 273 ·del mismo Código, por el si­
guiente: 

"En los casos de incapacidad' temporal, 
el accidentado tendrá derecho a una indem­
ni~ación equivalente al salario diario si 
tuviere cargas de familia que vivieran a sus 
expensas, o al 75 por ciento de dicho sala­
rio si no las tuviere". 

"Son cargas de familia para los efectos 
de este artículo, el cónyuge, la madre legí­
tima, natural o ilegítima, el padre mayor 
de sesenta años de edad que estuviere im-
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p8sibilitado para trabajar y los hijos legíti­
mos, naturales o ilegítimos, menores de 18 
años de edad o imposibilitados física o men­
talmente para el trabajo". 

"La indemnización se deberá por toda la 
duración de la enfermedad, desde el día en 
que ocurrió el accidente hasta l'a curación 
completa de },a víctima y sin descuento al­
gunopor día feriado, debiendo pagarse de 
acuerdo con los períodos de pago del sala­
rio establecido en la empresa". 

Artículo tercero: Substitúyese la frase 
final del artículo número 274 que dice: "se­
gún sea calificado por certific1ado médico", 
por la siguiente: "según calificación que 
hará el médico sanitario respectivo". 

Art1Ículo cuirto: Esta ley empezará, a re­
gir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Artículo transitorio: Las 'pensiones que 
pagaren ,las Compañías 'Carboníferas y de 
Fundición iSchwager y 'Carbonífera de Lota, 
con motivo ª-~ los siniestros ocurridos el 7 
de marzo de 1940 y ellO de abril de 1941, 
respectivamente, se ajustarán de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley, a 
contar desde su vigencia. 

Santiago,23 de mayo de 1941. - (Pdo) : 
P. Aguirre 'Cerda. - J. Pradenas Muñoz. 

6) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciuda<ianos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El articulo 10 del 'Código del Trabajo 
dispone que cualquiera de lr,s partes podrá 
poner término al contrato de trabajo cuan­
do lo estimeconvenien.te,pero dando a la 
otra un aviso con seis días de anticipación 
o abonándole una Sluna de dinero equiva­
lente al salario de seis días de trabajo. 

Sncede continuamente que patrones o 
empleadores, especialmente en las faenas 
agrícolas, despiden a los obreros que preci­
samente tienen mayor número de años de 
servicio con sólo una notificación de de­
sahucio dado, legalmente, eon seis días de 
anticipación. 

Se concluye, pues, esta'bleciendo 'que el 
o!brero desahuc'iado no recibe indemniza-

ción alguna por años de servicios prestado 
a un mismo patrón. 

Esta circunstan,cia ,coloca al obrero des­
pedido o desahuciado en situación de ver­
dadera indigenc1a y así vemos que deam­
bulan por los campos y caminos familias 
numeros'as que no tienen donde vivir, que 
no tienen qué comer, que viven de la cario 
dad pública, pues el jefe de la familia no 
encuentra donde trabajar. 

Muy diversa es la situación del emplea­
do particular, el que a este respeeto ha es­
tado garantido por dos regímenes diversos. 

En efecto, desde la dicta ció n del Código 
del 'l'rabajo hasta la aplicación de la Ley 
6,020 de 8 de febrero de 1937, ,el empleado 
tenía derecho· a que su empleador le paga­
ra una indemnización de un mes de sueldo 
por cada año de servicios prestados a con­
tar desde el 31 de diciembre de 1924 y del 
5,0, por ciento del sueldo mensual por cada 
año completo de 8ervicios prestado con an­
terioridad a dicha fecha. 

La ley 6,020 creó un Fondo Especial de 
Ce,santía formado COn una contribución pa­
gadera por el empleado, correspondiente 
al 1 por ciento del sueldo mensual y con 
una imposición patronal del 8,33 010 de los 
sueldos, so'bresueldos y comisiones que el 
empleado ganare durante el mes. 

En esta forma e11egislador substituyó la , 
obligación clepago de ,la indemnización .que 
pesaba sobre el empleadór, por una contri­
bución del 8,33 por ciento de los sueldos, 
sobresueldos y eomisiones que pagare el 
empleador. 

Comparando ambas situaciones se deter­
mina la injusticia y abandono en que el le­
gislador . ha .dejado al obrero, al no otor­
garle el derecho a la indemnización por 
años ele servicios que le ha concedido a los 
empleados. 

Es pues de elemental justicia equiparar 
el régimen de ,previsión de ambas clases de 
tra baj adores, razones por las cuales tengo 
el honor de someter a vuestra considera­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Art. 1.0 Substitúyese el artículo 10 del 
Código del Trabajo por el siguiente: 
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"Cualquiera de las partes podrá rp<.>ner 
término al contrato cuando lo estime con­
veniente, pero dando a La otra un aviso an­
ticipado de tantos días como los que com­
prendiere el período de pago fijado en el 
contrato respectivo, o abonándole una su­
ma equiválente al jornal diario de igual 
período" . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, el p'atrón o empleador de1berá pa­
gar una indemnización de treinta días de 
jornal por cada año completo de servicios 
que le hubiere prestado a contar desde la 
vigencia de la presente ley y de quince días 
de jornal por cada año completo de ser-:i­
cíOR que le hubiere ,prestado con anterIO­
ridad a su vigencia. 
, Art. 2.0 Substitúyese el artículo 12 del 

Código del Trabajo por el siguiente: 
"La indemnización establecida en el ar­

tículo 10 no procederá en los casos de los 
números 7 y 11 letras b) y c)". ' 

Art. 3.0 Suprímese en el artículo 13 las 
palabras "de seis días". 

Art. 4.0 La presente Ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial" 

Santiago, 23 de mayo de 1941. -(Fdo) 
Pedro Aguirre Cerda. -- Juan Pradenas 
Muñoz. 

7) 'Oficio de S. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 386.-Santiago, 23 de mayo de 1941. 
-Por oficio nÚl:'12ro 844, de 23 de 3bril 
último, se sirvió V. E. comunicarme el 
texto de un proyecto de ley aprobado por 
el Congreso National sobre jubilación de 
di versos ex empleados. 

Los beneficios que este proyecto otorga 
Son tan amplios y desproporcionados, que 
el Ejecutivo se ve obligado a devolverlo a 
V. E., en uso de sus prerrogativas consti­
tucionales, por las razones que en\seguida 
se señaJ~n, junto con analizar cada uno de 
sus artículos. . 

A primera vista, el fin que se persigue 
en el inciso 1. ° del artículo 1. o, es apli­
car la ley número 5,664, a los cesantes de 
l?na época posterior; pero, si se le examina 

con detenimiento se observará gue, en rea­
lidad, da la jubilación fiscal a numerosoS 
ex empleados euyo derecho a ella no apa­
rece justificado. En efecto, a virtud de la 
ley número 5,664, pudieron jubilar los que 
fueron declarados cesantes o suprimidos 
entre el 5 de junio de 1926 y el 31 de di­
ciembre de 1927 y que tenían 18 o más 
años de servicios hasta la fecha de la ee­
santía, o 50 años de edad a la fecha de la 
promulgación de la ley y, en este caso más 
de 10 años de servicios. Pero según el pro­
yecto aprobado, debe darse una pensión a 
todos los que, por cualquiera causa que no 
haya sido la comisión de un delito, deja­
ron de p.~rtenecer a la Administración PÚ­
blica entre el l. o ele enero de 1926 y el' 31 
de diciembre de 1932, siempre que no hubie­
ren sido reincorporados y contaren con 18 ° más ariOS de servicios, o 50 afios de edad 
como mínimum. 

Por lo tanto, con arreglo al artículo 1.0 
que se comenta, podrían jubilar, con el so­
lo requisito de .ha ber éesado por causas que' 
no constituían delito, cuando tenían a lo 
mellaS 18 años de servicio, o teniendo aho­
ra 50. años de edad: las personas que no 
pudieron acogerse a la ley número 5,664, 
porqlle no quedaron cesantes por declara­
ción de vacancia o supresión del empleo,o 
debido a que el 9 de agosto de 1935, fecha 
de su publicación, no tenían 50 años de 
edad; las que quedaron cesantes antes del 
período a que esa ley se refirió, y los ex 
empleados que cesaron entre el :n de di­
eiembre de 1927 y el 31 de diciembre de 
1932. 

La sola elimÍnación de la exigencia im­
puesta por la ley número 5,664, de que la 
cesantía hubiere sido motivada por una 
causa ajena a la voluntad del empleado -
como es la declaración de vacancia v la su­
presión del cargo, producidas gen:ralmen­
te por economías - implica otorgar jubi­
lación a empleados que se retiraron volun­
tariamente de la Administración Pública 
y, 10 que la hace más injusta, durante el 
tiempo en 'que no hubo restricciones para 
que los interesados ejercitaran el derecho 
a 5ubilar que las leyes concedían, y cuan­
do la legislación estableció la incompati­
bilidad del desahucio con la jubilación, en 
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forma que el optaba por aquél no podía 
después impetrar ésta. 

I.Ja ley número 5,664, obedeció al propó­
sito de salvar la injusticia cometida al eli­
minar a numerosos funcionarios sin darles 
la opción a que jubilaran; pero esta cir­
cunstancia no concurre respecto del perso­
nal exonerad~ después de 1927, porque, si 
bien es cierto que en 1930 y 1931 se pro­
dujeron, por economías reorganizaciones de 
los servicios públicos, los decretos de ce­
santía reservaron a los funcionarios afec­
tados e,l derecho a ini'ciar sus expedientes 
de jubilación, de modo que no obtuvieron 
rensión únicamente lasque no acreditaron 
',ener los requisitos legales necesarios y 
los que, poseyéndolos, optaron libremente 
pul' el pago. del desahucio, indemnización 
equivalente, en ese entonces, a un mes de 
sueldo por cada año completo de servicios 
e fracción mayor de seis meses. 

El simple tra11scnrso del tiempo desde 
aquella época hasta hoy día, no puede ha­
ber creado la obJigaci6n del Estado de dar 
a estos ex funcionarios una pensión vitali­
cia. 

Según un estudio hecho por la Dirección 
General de Et>tadística, durante el período 
1928·1931 se decretaron jubilaciones con 
el gasto que se indica; 

1571 jubilaciones, por valor dé 12 millo­
nes 213,000 pesos en 1928; 

100.3 jubilaciones, por valor de 6 millo· 
nes 879,0'00 pesos en 1929; 

999 jubilaciones, por valor de 7.372,000 
pesos, en 1930; Y 

·1458 jubilaciones, por valor de io millo· 
nes 716,00D pesos en 1931. 

Como el número de jubilados hasta el 
año 1927 inclusive, era de 10295 personas, 
con un gasto para el Fisco de 65.083,000, 
en ese corto período de_cuatro años, 1928-
1931, aumentó en 5031 personas con Un ma­
yor gasto de 37.180,000 pesos, esto es, que 
el número de jubilados aumentó en el 48,86 
por ciento y el gasto por jubilaciones en el 
57,12 por ciento. Cabe advertir que en es­
tas cifras no se incluyen las pensiones de 
gracia ni las de montepío. 

No puede afirmarse, por lo tanto, que 
con posterioridad a la vige:'lcia de la ley 
de Economías número 4,156, que terminó el 

31 de diciembre de 1927, se hayan dejado 
de aplicar las disposiciones sobre jubila­
ción. Por el contrario, en esa misma fecha 
el Gobierno dictó el decreto con fuerza de 
ley número 3,017, en uso de las atribucio­
nes que le dieron las leyes números 4,113 
y 4,15'6, con el objeto de uniformar el otor­
gamiento de ese beneficio respecto del per­
sonal civil de la Administración Pública. 

El inciso 2. o del artículo 1. o tiende a 
dar jubílac.ión a los funcionarios con quin­
ce o más años de servicios qúe cesaron en­
tre el 1. o dc enero de 1928 y el 24 de di­
ciembre del mismo año. 

Tampoco encuentra el Ejecutivo justifi­
cación a esta liberalidad, toda vez que en 
e.se lapso se encontraban en pleno vigor 
las disposiciones legales (IUe rigen actUal­
mente y que dan derecho a iniciar su expe­
diente de juoilación 11 quien crea que reú­
ne las exigeneias re::;pectivas: tiempo ser­
vido, imposibilidad física o edad. 

El artículo 2.0 da derecho a jubilar a 
los ex funcionarios y empleados a que se 
refiere la ley número 5,948, de 7 de octu­
bre de 1936, que hubieren sido obligados a 
renunciar entre los años 1927 y 1932, aún 

_ cuando esa situación se hubiere producido 
C011 anterioridad á la promulgación de esa 
ley. La jubilación de estos ex funcionarios 
y empleados se regirá por las disposiciones 
de la ley número 5,!148 ya citada, con las 
modificaciones introducidas en ella por la 
ley número 6,417, de 21 de septiembre de 
1939. Se presumirá que fueron obligados a 
renunciar . los funcionarios - o empleados 
afectados que hubieren contado con más de 
25 años de servicios". 

Los ex funcionarios y empleados agra­
ciados con· la disposición transcrita son: 
los Notarios, los Conservadores de Bienes 
Raíces, de Comercio y de Minas, los Archi­
veros Judiciales de la Repú.blica y los em­
pleados de estos oficios. La ley número-
5,948, les creó el derecho a jubilar, al in­
corporarlos al régimen de previsión de la. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; pero, al mismo tiempo, pro­
porcionó al :?isco Jos recurso&, qu~ se esti­
maron indispensahles para cubrir el gasto 
que su aplicación le significa, recursos que 

en breve serán materia de un estudio pa-
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ra alzarlos, si es que, como tal vez ocurra, 
han resultado insuficientes. 

Antes de h dictación de la l~y número 
5,948, los Notarios Conservadores y demás 
funcionarios podían imponer voluntaria­
mente en l.a Caja Nacional de Empleados 
Públicos; y los empleados de éstos funcio­
narios eran imponentes de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, que es a 
la cual siempre debieron estar sometidos, 
porque su verdadera calidad es la de em­
pleados particulares y no públicos. No se 
ve, por consiguiente, a ,qué título debe dar­
se ahora una pensión a los que cesaron en­
tre los años 1927 a 1932 por renuncia obli­
gada cuando tenían menos de 25 años de 
servicios, y a los que sirvieron más de ese, 
tiempo y renunciaron obligada o volunta­
riamente. 

El artículo 3.0 pretende legislar en ge­
neral sobre ex func'ionarios sin penSlOll, 
cuando lo procedente es que se les repare 
las injusticias que habrían sufrido, median­
te leyes especiales, después del análisis que 
debe hacerse en cada caso, individualmen­
te consic1erado, y' de las circunstancias que 
determinaron el alejamiento del. servicio. 
No es posible que el sentimiento generoso 
y resp(·tabJe que debe haber inspirado es­
te artículo, dé lugar a qne del heneficio 
aprovechen quienes no son acreedores a la 
gracia 1)11e concede. 

También es materia de leyes especiales 
el aumento de las jubilaciones a que se re­
fiere el inciso 1. o del artículo 6. o En la 
forma que éste autoriza alzarlas, es total­
mente inconveniente, ya que vulnera el 
principio de que las pensiones deben ser 
proporcionales al srieldo percibido durante 
la actividad, crea un privilegio para una 
determinada categoría de funcionarios que 
actuahúente gozan de la pensión que legal­
mente les correspondió y. en general, no 
tiene base al guna de equidad si se les rela­
ciona con otros dignos funcionarios del Es­
tado que, sin duda, 110 disfrutan de las ju­
bilador.es a qUe serían merecedores. 

El inciso 2.0 del mismo artículo 6.0, or­
dena que a los 'funcionarios declarados va­
,cantes en 1927 y que conforme a la ley nú­
mero 5.664, perciben pen<;ión desde el 1. o 
de enero de 1935, 1l'.: Íes pague esa pensión 

por el tiempo comprendido entre el día en 
que se les exoneró del servicio y aquella 
fecha. 

La aplicación' de la ley número 5,664:, 
demanda al Erario un gasto anual de 2 mi­
llones 600,000, pesos. Como a los funciona­
rios beneficiados debería pagárseles de una 
sola vez la pensión correspondiente a ocho 
años o más, resultaría por este concepto un 
gasto de más de 20. 8DO,OOO pesos. Esta so­
la cifra hace pensar al infrascrito que el 
Parlamento tal vez no ha sido debidamen­
te informado sobre el costo que significa l::¡, 
disposición aprobada, y ella ahorra entrar 
en consideraciones acerca de su inconve­
niencia. 

El artí"nJo 7.() di,spone que "seconside­
ran comprendidos en los beneficios de esta 
ley, los ex empleados y reéaudadores de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago qU.1 
fueron oh 1ír!:ados a retirarse de ella en los 
años 1929 a 1931. El financiamiento se ha­
rá con los fondos de reserva que tiene la 
Caja de la Empresa. I~os beneficiados con 
esta ley devolverán estos fondos con el diez 
por ciento a que alcance su jubilación". 

Este artículo fué introdueido por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley, y en 
esa Corporación, lo mismo que en el Hono­
rable Cámara, se aprobó sin informe de' Co­
misión y sin debate lo que impide formar­
se concepto y conocer los antecedentes que 
le sirvieron ele base, y las razones que se 
han tenido para fijar el período de tiem­
po señalado en el proyecto y por qué no se 
hace extensivo a los demás ex empleados 
que abandonaron la IGmpresa antes o des­
pués de los años indicados. 

Por otra parte, la disposición acerca del 
financiamiento de este gasto es evidente­
mente obscura: si con ella se desea que se 
cubra con los fondos de reserva de la Em­
presa, cabe observar que, en realidad, és­
ta no tiene reservas en efectivo, pues las 
cantic1ades que en sus balances figuran co­
mo reseryas, están en el hecho invertidas 
en materiales y útiles necesarios p~ra la 
mantención y mejoramiento del Servicio. 
y si lo que se ha perseguido es que el gas­
to sea atendido por la Caja de Ahorro y 
Retiro de los Empleados de la Empresa, el 
Gobierno c1ebe hacer presente que dicha 
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Caja está formada con las imposiciones de 
los empleados y de la Empresa. y sus ha-

. beres pertene¡cen a los imponentes en los 
términos que establece su Reglamento. 
Los ex empleados a que este artículo bene­
ficiarla retiraron de la Caja no sólo el to­
tal de sus imposici.oncs personales, "ino nnp 
también las patronales hechas por la Em­
presa; no teniendo, encol1secuencia, nin­
gún derecho a esos fondos que pertenecen 
~xclusivamente a los ex empleados qUe go­
zan de renta vitalicia y il los empleados 
~n actuai RerviC'io. 

Pero todavía hay más: la ley número 
1,012, de 1898, que creó ];: r-;ituacíón legal 
que tiene la . Empresa de Agua Potable de 
Santiago, prescribe en su artículo 6. o que 
los servicios prestados en ella no dan dere­
<{;ho a jubilación. La Empresa, sin embar­
go, ha establecido un sistema de renta vi­
talicia que se paga con cargo al fondo de 
retiro, conforme al Reglamento aprobado 
por los decretos números 4,352, de 1920; 
y 3,99G, de Hl26, del :Ministerio del Interior, 
-de modo qne el artículo 7. o del proye~to 
-otorga a lOí-; ex empleados y recaudadores 
que se retiraron en los años 192:9 a 1931, 
por razones que se ignoran, un beneficio de 
'que no gozan los demás ex empleados, ni 
los que actualmente están sirviendo. 

Aun cuando se ha demostrado en general 
la inconveniencia de este proyecto de ley, 
vale la pena señalar aproximadamente cuán 
to representaría su aplicación. 

En los años 1928 a 193.2 inclusive, queda­
ron cesantes 754 personas con 18 o más años 
de servicios. r~a jubilación de estos ex em­
pleados demandaría un gasto anual de 4 
millones 600,000 pesos, el que, aunque sea 
'Castigado en un fnerte porcentaje nunca 
-sería inferior a 2.50.0,000 pesos anuales de 
(largo del Ji-'isco. Este sería, pues, el costo 
.anual del artículo 1. o . 

No existen antecedentes para apreciar 
lo que significaría cumplir los artículos 2.0 
y 3. o; pero, dada la amplitud de sus tér­
minos, puede asegurarse 'que representan 
.sumas de consideración. 

De la misma manera no se podría indi­
ear a cuánto ascenderían los aumentos que 
habría que decretar en favor. de los jubila­
dos fundadores de Impuestos Internos; pe-

ro, suponiendo un promedio de mayor pen­
sión anual de 18,000 pesos (que en algunos 
casos será el doble), y que haya que pagar­
la por espacio de 14 años, se tendría un 
gasto por jubilado de 250,000 pesos, a 10 
menos, y tal vez más de 2.600,000 pesos 
pOl' el conjunto de ellos. 

Ya se_ dijo anteriormente que el inciso 
2. o del artículo 6. o equivale a pagar de 
una sola vez la enorme suma de más de 
20.8(}0,Oo.O pesos. 

En resumen, esta lely demandaría al Fis' 
ca un gasto inmediato -de 23.500~OOO pesos 
aproximadamente, y el pago de nuevas 
pensiones· por valor de 3 . .000,000 de ·pesos 
al año. 

Entretanto, el financÍamiel1to que la mis' 
ma ley ¡proporciona es e1 sigui,ente: según 
el articulo 5.0, el gasto "se cubrirá con el 
excedcnte qUB 'produzca el impuesto so,bre 
1 a venta de vinos esta.blecido en el artículo 
27 de .la ley número 6,772, de 5 de. diciem­
bre de 1940"; y el último inciso del artícu­
lo ·6.{)' dice: "El mayor gasto qu-e origine el 
reajuste de las jubilaciones y el pago de 
las jubilaciones at~ag.adas, s'e imputa.rá a 
la ma,yor entrada -que produzca la l-ey nú­
mero· '6,7'82, que reorganizó el g,ervicio de 
Impuestos Internos". 

En. {;omunicaciones anteriores, se ha de­
jadü establ-eóc1o que el mayor gasto origi­
nado por el aumento de sueldos a la,g Fuer­
zas Armadas, aeo-rdado por ley número 
6,77,2, importa 76.0'00,000 de pesos anuales, 
y ·que para' cubrirlos, se proporcionar<m re­
eursós por va,lor de 51.000,0.00 de pesos en 
19~O, y muy insuficientes 'para ,los años v¿­
nideros. 

,Como entre esos re-cursos está e,l impuesto 
sobre la venta de vinos, mal puede d!'jar 
este rubro de entradas aLgún excedente. 

Aihora, can relación a la mayor entrada 
que pueda producir la ley sobr.e planta y 
sueldos- del servicio de Im¡puestos Intern'Üs, 
el infrascrito debe insistir en lo que ha ma­
nifes,tado en otras oportunidad·es, esto es, 
que los excedente,s de las entradas de una 
ley necesariamente deb.en ser a'prov€chados 
'Para cubrir l{)s gastos despachado!'> sin fi­
nanciamien to, o que lo tienen' insuficiente, 
de acuerdo con e,l principio .establecido en 
el artículo· 15 de la ley número 4,520', 'que 

5.-0rd. 
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determina ,que "todas las entradas consti­
tuirán un solo f.ond<l indivisihl,e, y con él 
R,e ,cubrirán todos los gastos de la Admhüs­
traci,ón públi-ca". 

Por consiguiente" ,la mayoT entrada de 
la ley número 6,7'82, no puede ser destina­
da a cubrir dete'rminados nue:vos gafltoiS 
cuando existe 1lU déficit en las ley.es que se 
hallan en aplicación, y menos cuando 10s 
gastosqu'e se pretenden cubrir con esa ma­
yo'r entrada ascenderían, como se ha anota­
do, a 23.500,000 pesos. 

De t,odo lo dicho se desprende que el pro' . 
yecto de ley aprobado contiene disposicio­
nes tan gellcrosasell benefie iO',q TIe lo ha­
cen inconveniente; otra de sus disposicio­
nes s,on .propiament,e materia de leyes de 
gracia eSipeciales y, Jlor fin, carec€ de fi­
nanciamiento. A este respecto vale Japena 
reiterar lo expresado en .el oneio número 
346, de 5 de mayo en e llrs'Ü , 'que el Minis­
teriode Ha,ciendadirigió a iu Honorable 
Comisión de Hacienda de la Honorable' 
Cámara de Diputados, con ref.erencia al 
proyp.cto sobre aumen10 de las pensiones 
de ,pequeña cuantía. Dice e'l oficio: " ... el 
proyect'Ú demandaría, Un 'galito dé' catorce 
millones seiscientos tres mil quinientos pe­
sos, y el ú~ico rendimiento efectivo de las 
contribuciones' propuestas sería de cuatro 
milJones ciento cincuenta mil pesos corres­
pondientes a las entradas generales de los 
Hipódromos y el Casino de Viña del Mar". 

"En la u,ctuaJidad y dadas las cirnU1s' 
tancias de ,que el ej'erciclo financiero de 
1940 ~ cerr6 C011 un déficit superior a 
$ 140.000.QOO, el Ministerio, SI(l encuentra .en 
la :í<mposl,bilidad de indicar nuevas fuentes 
de financiamiento. Dehe Hamar la a'tención, 
po'r Jo c1emás, a la circnnstaneia d,eque el 
Bis,tema imaginado ~po~ los autores del pr'Ü­
yecto efl exageradamente complicado. Debe 
Hamar la atención también sobre el hecho de 
que los' gastos que se oc:¡tsio'null por las jubi­
laciones y retiros SOn los más elevados que 
se cono'Cen en el mundo: las jubilaciones de­
mandan d:esembolsos por $ 73.189.07,6.-- ; 
las de los veteranos importan $ 8.9'53.185.-, 
Y eIl €l"'tas cifras IlO se computan Jos pagos, 
qUe se hacen por las 'Cajas de Previs,ión, a 
las cuales el F;sco aporta $ l:::,l.,')OO.()OO. 

"'Tenemos, en c,onsleJcuenéip. t lID desemboJ­
so superior a $ !2{)üO,OOO,OOO equivalente al 

--,-- =.- -= ====== 

10 por ciento de los Presupuestos, en cir 
cunstancias de que ningún ,país del mundo-> 
gasta por el mismo conce.pto más del 5 por 
ciento de su PrelSupuesto,". 

Por las cOllsid€r8>ciones anteriormente ex­
puestas, y en 11S0 ,de la atribución .que me. 
confiere el artículo 5-8 de la Constitución 
Política de,] Estado devuelvo a V. E. el 
proyecto de ]e:r, que no cuenta c'Ün mi apro­
b&ción. 

Dios guarde a V. E.-P. Aguirre Oerda.­
MaJrcial MOlla. M. 

8) Oficiü de S E. el Presidente de la­
República. 

Núm. 8.- ,Santiago, 14 de mayo de 1941: 
- Por oficio número 832, de 14 de abril d~ 
1941, V. E. ha tenido a 'bien comunicarma 
que el Congreso Nacional ha prestado su. 
aprobación a un proyecto de ley que con­
cede, Ipor gracia, por el término de diez 
años y con derecho a acrecer, una pen-

, sión de $ 500 anuales a las señoritas Las­
t.enia D. Piñeiro Román, Laura S. Piñeiro 
Cal'reun y Clara Luz Piñeiro Carreño. 

Al respecto tengo el honor de manifes­
tar a V. E. -lo cSiguiente: 

Las nombrada~ personas sOn nietas del 
Teniente de la Campañ'l Restauradora del 
Perú, don Juan A. Piñeiro, habiendo, por 
sus servicios, gozado de montepío, hasta 
1932, sus hijas. 

nebo haeer presente a V. R, sin embar­
go, que el ítem de pensiones militares del 
Presupuesto de. Defensa Nacional, lleva ya 
un déficit superior a un millón quinientos 
mil pesos y que la glosa correspondiente 
a pensiones de gracia ha ido en continuo 
,aumento, contrariando C011 elllo el firme 
propósitó del Ejecutivü de disminuir los 
g¡¡stos que por este capítulo se originen. 

En mérito de estas razones y ej'el'citando 
la faeultad que me confiere el artículo 53 
de h ConstituciónPolitica del Estado, ten­
go el honor de devolver a la Honora'Me' 
Cámara de DiputadOS, el proyecto de ley 
dc gracia relativo a ]as señoritas Piñeíro 
Román y Piñeiro Carreño, comunicado por 
oficio N.ü 83:2, de J 4 de abril de 194], con 
la desaprobación dcl Presidente de 11 Re­
públlica a dicho proyecto de ley. 
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Dios guarde a V. E.- P. Aguirre Cerda. 
-J. Hernández. 

9) Ofieio de S. E. el Presidente de la 
Rf'pública. 

Núm. 6'85.- ,santíago,27 de mayo de 
1941'.- :Se ,ha recitbido en e1 Ministerio de 
Defensa Nacional (Subsecretaría de. Gue­
rra) el oficio de esa HOl1orable Corpora­
ción N ,o 869, de 24 de abril último, por 
el cual se comunica que el Congreso ,Na­
cional ha dado su aprobación a un pro­
yecto de !ley que aumenta, por gracia, la 
pensión de retiro del Coronel don l~upcrcio 
,Soriano Rozas sobre la base de los sueldos 
de actividad del Ejército, 

El Ejecutivo, haciendo uso de la facul­
tad 'que le confiere el Art, 53 de la Cons­
titución Polític,a de~ Estado, estima de su 
deber no pre.;;tar suapr{)'b'l.ción al proyeeto 
de ley en rf'ferencia, en atención, principal­
mente a que no existen antecedentes plau­
sibles que lo hagan acreedor a tal beneficio. 

El ,Coronel ,Soriano Rozas goza actu:Ü­
mente de una pensión de retiro de $ 22,800 
anuales. equiva-lcnte al 95% del sueldo de 
$ 24,000.00 asignado a ese empleo por el 
iD. h N.o 55, de 23 de octubre .de 1924, y, 
'Con arreglü al proyecto de ley aprobado 
por e~ Soberano Congreso pasaría a gozar 
de la pensión de $ 47,8180.00 anuales. 

Este aumento de más de 100% de su 
pensión hajo todo aspecto injusto, recar­
garía en sumo grado el Presupuesto de Pen­
siones Militares, 'que en !la actualidad pre­
senta un déficit aproximado de $ 4,000,000. 

Además 'cabe precisarle a V. E. que e] 

Dor<mel So~iano Rozas por otra ley de gra­
.cia dictada apenas un poco más de dos años, 
o'btuvo un abonú de 3 años de servicios. 

Por estas consideraciones, tengo el hOllol' 
de devoher a V. E. el proyecto de ley que 
esa, Honorable Cámara 'ha comunicado por 
oficiD N.o 8169, de 24 de a'bril último. 

Dios guarde a V. E.- P. Aguirre Cerda. 
-J. Hernández. ' 

10) Oficio de .s E. el Presidente de ]a 
República. 

N¡fun. 714.- Santiago, 2ti de mayo de 

1941.- Tengo el honor de comunicar a V. 
E.que he resuelto retirar la urgencia so­
licitada para el despacho del proyecto de 
ley sobre represión del tráfico ilícito de 
estupefacientes. 

Dios guarde a V. B.- P. Aguirre Oerda. 
-Arturo Olavarría B. 

11) Ofici~) del señor Ministro de Ha­
cienda: 

Núm. 374.-Santiago, 19 de mayo de 
] 94].- En respuesta a'l oficio N.o 841, de 
fecha ::2:2 de abril, por el cual V. E. se sirve 
transmitir el acuerdo de la Hon{)rable ,Cá­
mara de iDipntados para que se 'le envíe 
um lista detaHada de las autorizaciones de 
compras de divisas concedidas por la Do" 
misión deCanrbios Internacionales durante 
l'lS años 1939 y 19-10, me es grato acom­
pañar, original a V. E. el informe evacuado 
al respecto por la expresadaComisióll. 

Dios guarde a V. K- Marcial Mora M. 

12) Oficio del señor Ministro del Trabajo: 

Núm. 799.-- Santiago, 26 de mayo de 
1941.- Por oficio N.O 3,6:5, de fecha 3 de 
enerD del presente año, IV. E. se sirvió 1'>0-

1ieitar que este Ministerio por intermedio 
del servicio correspondiente, realizara una 
visita oe inspección a la Pábriea de Malta 
"Wagner Ohadwick", de la comuna deTa­
lagante, provincia de Santiago. 

Sobre el particular, me hago el deber 
de acompañar a V _ E., ad;iunto el presehte 
oficio, el informe evacuado por el Inge­
niero, téenieo en higiene y seguridad indus­
triales, y 'Copia de 'las instrucciones impar­
tidm.; a la mencionada indnstria .. 

Salnda atentamente a V. :E. - Por el Mi­
nistro, a. Aliaga. 

13) Oficio del señor Ministro de Tierras 
y 'Colonización: 

Núm. 3,7'9S.- Santiago, 23 de mayo de 
1941.- En contestación a la nota N.o 520 
d:> fecha 10 de enero de 1941 de la Hono­
rable Cámara, acerca de algunas irregula­
ridades' que existirían en las parcelas de 
ht Colonia Ohuchiñí, manifiesta el Inspec-



1, 

68 ' CAMAHA DE DIPUTADOS 

tor de lit >Caja de Colonización Algríco'la, 
don Carlos Vivanco C., en ofi'cio N.o 45, 
de 13 de marzo de 1941, a este Ministerio, 
lo siguiente: 

"He tomado conocimiento del oficio N.o 
154 de'l Servicio ele Inspección de Colonias 
y Cooperativas, referente a ,una denuncia 
formulada en ·la Honorable ,Cámara de Di­
putados por el señor Emilio Zapata D. en 
sesión de 8 de enero último por algunas 
irregularidades cometidas en la Golonia 
"Chuclhiñí" por los colonos señores Anto­
niD Fernández' y Carlos ISáez. 

Ell inquilino Víctor Lanas afirma que el 
señor Ailtonio Fernández le paga un sa­
lario de $ 3. 150 all día, sin ninguna ración j 
le obligaría a trabaj.ar 12 días en un canal, 
sin salario y sólo con ración de 4 galletas; 
le obliga trabajo de esquila, con pago de 
cincuenta centavos por oveja, y cuUivos por 
t.area;; a razón de $ 5.- cada una; D'bliga­
ciones de campo, etc., y agrega que no exis­
te contrato de trabajo . 

.&1 respecto tengo el agrado de i.nformar 
a Ud. que no es efectivo que no existe con­
trato de trabajo. J-,o he tenido a mi vista. 
Lleva fecha 10 de abril del año pasadD y 
está suscrito por el patrón e inquilino. Las 
obligaciones son las ·que el denunciante ex­
pone, salvo el precio de las tareas por las 
cuales se palga '$ 18:.-, según he verificado 
en las planillas, de pago. 

El patrón le otorga al inquilino, según 
contrato comD regalías, cerca de 4 Has. de 
,terreno de riego eventual, como. es toda la 
parcela, en los cuales sembró trigo y ha 
~oseC'hado 50 'qq. m. Además le da talajes 
para lO vacunos, 4 caballos, 5 burros, 20 
cabras y2 ovejas. 

El inquilino Benito Cisterna,> afirma que 
trabaja en la parcela del señor CarlDs Sáez; 
,que ha levantado un rancho ; que el señor 
¡Sáezquedó de darle media cuadra de te­
rreno para cultivo; que se le ha impuesto 
la obIig,lción de darle un peón para tra­
,bajos de canal con $ 6.- diarios sin ra­
ción, etc. ' 

Gomo no existe contrato, 'he ,l~amado al 
patrón e inquilino, y de las declaraciones 
de ambDs he deducido que el inquilino no 
trabaja en la parcela; el rancho lo com;­
truyó con materiales suministrados por el 

señor Sáez (maderas y fierro para techo). 
aprovechando las mura'1las de un rancho 
que existía en la Estancia junto al deslinde 
de la parcela . El terreno prometido es de 
0,5 Ha., que Cisterna no ha cultivado, sino 
que ID destina para talajear una tropa de 
burros con los cuales trabaja en el acarreo 
de leña. La obligación de peón para limpia 
de canales fué aceptada por 'Cisternas con 
pago de $ 6.- diarios sin ración. El peón 
ha trabaj.ado en total 11 días durante un 
año. Actualmente el reclamante tra'baja con 
el mediero del colono señor José Michelis, 
de la parcela N.<J 5. 

Esta Inspección ha estado siempre atenta 
a los rechmos que se formulen por las di· 
ficultades creadas por los colonos. Los que 
!ha solucionado en numerosos casos. 

No obstante aquella constante preocupa­
ción, el egoísmo y la falta de solidaridad 
nD se corrige, porque se e'specula con la 
verdadera hambre de tierra que existe en la 
zona, ,que obliga a los campesinos desposeí. 
dos de ella a aceptar condiciones aún más 
onerosas que las impuestas a los inquilinos 
referidos· 

Esta gente que forma la inmensa mayo' 
ría de la población, de encomiables cuali­
dades de sobriedad, descienden de una no' 
'bilísima raza de agricultores: los lDiagui. 
tas, prefieren por amor a su tierra sopor­
tar h ex'plotación del terrateniente antes 
de emigrar. 

Bn pocas partes del país es más mani· 
fiesta la injusticia social del acaparamiento 
de la tierra. 

Todo el Valle del Choapa, que cuenta 
eon varios miles de hectáreas de espléndi~ 
dos suelos, está en manos de cuatro latifun­
distas, entre ellos, la Junta de Beneficen­
cilí.. 

Estimo, en consecuencia, que todo lo qUe 
se haga por el momento' no puede ser sino 
llamados de carácter humanit~rio, que re­
sultan estériles mientras subsista el grave 
inconveniente del latifundismo. Saluda aten­
tamente a Ud.-Carlos Vivanco O. (InSpec­
tor) . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
"¡miento y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.- Rola.ndo Merino R; 
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14) Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización: 

Núm. 3l7g¡fJ,.- Santiaigo, 23 de mayo 
de 1941.- En contestación al {¡ficio N.o 403 
de 11 de julio de 1940, en que se conden­
san las peticiones formuladas por los hono­
rables Diputados señores Emilio .Zapata, 
César Godoy y Natalio Berman, me es grato 
manifestar a V. E. que con ocasión de mi 
{l'lümo viaje a la Z<Jna Sur, se han tomado 
todas 1 as medidas conducentes 'a realizar 
las explotaciones necesarias para la subsis­
tencÍa de los colonos de la provincia de 
Llaruquihue. 

Dios guarde 11 V. E.-- Rolando M~rino 
Reyes. 

},5) Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, 'Previsión y Asistencia Social: 

Núm. 412.- rSantiago, 26 de mayQ de 
1M1.- Da Dirección Genera't de Beneficen­
cia y Asistencia Social, por oficio N.o 3,236, 
de 15 de mayo del año en curso, dice a 
este Departamento de Estado, lo siguiente: 

"Con relación a la providencia de ese 
Ministerio, N.o 1,103, de '28 de abril últi­
mo, cúmpleme Ínformar a USo lo que sigue: 

"Es verdad 'que en ciertos sectores redu­
cidos del Cementerio General de Santi8!go, 
se forman la'gunas de agua en los días [le 
¡rrandes lluvias debido a pequeñas diferen­
cias de nivel, pero que luego desapareeen 
001' filtración. 

"Para evitar la molestia que esto pueda 
ocasionar .al público, y para una mejor mo­
vilización de l{)s carritos de sepultaciones, 
se está dando principio este año a un pro­
grama de pavimentación genera] ~ 

"Es así como ya da a su término la total 
pavimentación de la Avenida Central hasta 
el Patio 27; es decir, el final Norte del es­
t.ablecimiento, ya >que esta Avenida corre al 
centro del 'Cementerio y de ISur a INorte. 
Por otra parte se terminó hace tres meses· 
Ja total pavimentación de la Avenida Ber­
naIes (ex l~ima) que atraviesa de Oriente 
a Poniente el Cementerio, dividiéndolo en 
dos, pues también esta avenida pasa por su 

. centro y p-erpendicular a la Avenida Cen­
tral antes indicada. 

"Por otra parte, ya han sido aceptadas 
propuestas para la pavimentación de la Ave­
nida de la Dirección-Oriente, siguiendo los 
nichos de circunvalación hasta llegar a la 
A venida Bernales y pasando por la calle 

. Alejandro del Río que cruza entre los Pa­
bellones 9 y 10. 

"Así, se seguirá la pavimentación general 
en forma armónica y constll.nte. 

"Puedo informar a US. que no hay exac­
titud al indicar formaciones de lodazales, 
pues, eH realidad, no existen en las aVclni­
das de este Cementerio." 

l~o que transcribo a su conocimiento, en 
atención al oficio N.o 876, de 23 de abril úl­
timo, de esa Honorable ·Cámara. 

Saluda a V. K- Dr. Allende G. 

16) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 360.- Santiago, 14 de mayo de 1941. 
-El ¡Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorab'lcCámara, él proyecto de ley por 
el cual se declara que los parlamenhrios 
que ejerzan la profesión de médico podrán 
ser nombrados para desempeñar cargos en 
la . Beneficencia Pública, sin derecho a re­
muneración. 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 933, de 
6 del aetual. 

/Dios guarde a V. E.- Miguel Cruchaga. 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

17) OficÍD del Honorable Senado: 

Núm. 361.- Santiago, 14 de ffilayo de 
1941.~ El Senado ha tenido a bien apr'l­
bar en los mi"mos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Paihua­
no para d{)nar al Fisco un terreno de su 
propiedad, 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cou­
testación a vuestro oficio N.o 900, de 30 de 
abril último. 

¡Dios guarde a V. E.- Miguel Cruooarot 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

18) Oficio del Honorable Senado: 
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Núm. 363.- Santiago, 14 de mayo de 

1941.-El ,Senadü ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo ha hecho 
esa H. Cámlra, el proyecto de ley por el 
cual se autoriza .al Presidente de 'la Repú­
blic.a para poner a disposición de la Univer­
sidad de Ohile la suma de un millón de pe­
sos, con el objeto de que conmemore su pri­
mer Centenarib. 

Tengo el hOllar de decirlo a V. E. en cr,ll' 
te',tación a Yuestl'O oficio N.o 81~, de 2 ue 
abril último. ' 

¡Dios ,guarde a V. E.- Miguel Oruohaga 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

19) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 365.- Santiago, 14 de mayo di.' 
1941.- El ISenado ha tenido a bienapl'o. 
bar, en los mism{)s términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecte, 
de ley que cambia el nombre de la caUe 
Santa Fe, de la villa de AntUl~O. comuna 
de Quileco, por el de "Calixto Padilla". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestació~ a vue"tro oficio N.O 898, de 30 
de abril último. 

lDios guarde a V. E.- Miguel Oruohaga 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

20) Oficio del Honorable Senado: 

,Núm. 372.- :Santiago, 15 de mayo de 
1941. - El Sen'ldoha tenido a bi.enapro­
bar, en los mismos términos en que lo ha 
he0ho esa Honorable <Cámara, el proyedo 
de ley que autoriza al Presidente de la Re­
pública para resolver las dificultades que 
han originado la perturbación del servleio 
de movilización en Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V .. E. en COIl­

testación a vuestro oficio N.o 96'6, de 13 
del actual. 

IDiosguarde a V. K- Miguel Oruohaga 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

21) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 358.- Santiago, 14 de mayo de 
1941.- El Senado ha tenido a ilien aprobar 
las modific·acione, liechas por esa HonMu­
ble 'Cámara al proyecto de ley que autoriza 

la erección de un monumento a la memo­
ria del Iltmo. Ohispo Monseñor Ramón 
IAngel Jara. • 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 9,39, de 7 del 
actual. . 

Dios \guarde a V. K-Miguel Cruchaga 
T.- Enrique Zañartu E.,' Secretario. 

22) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 3.64.- Santiago, 14 de mayo de 
1941.- El Senad{) ha tenido a bien uo in­
sistir eu la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por esa Honorable 'Cámar:l, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Rengo para contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en el)})­

testación a vuestro oficio N.o 901, de 30 
de abril últilUo. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Cruchaga 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario'. 

23) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 35,7.- Santiago, ]4 de mayo Je 
1941.- El proyecto de ley, remitido por esa 
Honorable Cámara, por el cual se determi­
na h forma en que se p81garán los gastos 
que impQnga la aplicación de la ley 5.826, 
que da derecho a jubilar a lo~ empleados a 
co~trata y a jornal y a los operarios de la 
Empresa de los Ferrocarriles del E:'\tado,. 
y de las leyes 6,4415, 6,509 Y 6,656, que am­
pliaron esos beneficios a otro personal que 
salió de 'dicha Empresa en épocas posterÍ{)­
res, ha sido también aprobado por el Se­
nado, con la sola modificación de haber 
substituído la parte final del inciso primero 
del artícul~ único, que dice: ' ... según las 
normas establecidas por el artículo 1.0 de 
la ley N.o 5,826, y a partir de la fecha de 
J a ~esantía del ohrero o empleado", por la 
siguiente: " ... según las normas estableci-

I 
das por la ley N.o 5,826 y leyes complemen-
tarias. " 

Tengo el honor de decirlo a V. K, en con­
testación a vuestro oficio N.o 661, de 18 
de febrero último .. 

Dios ,guarde a V. E.- Miguel Oruchaga 
T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 
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24) Oficio del Honorable ,senado: 

Núm. 370.- ISantiago, 15 de mayo de 
]941 .. - ,El proyecto de ley, remitido por esa 
Honorable ·Cámara, Ique reforma el· inciso 
1>rimero del artículo 115 de la ley 6,'020, en 
110 referente a la remuneración de que go­
'zan los miembros de las rComisiones Provin­
ciales Mixtas de Sueldos, ha sido t.ambién 
aprobado por el Senado, con la sola modi­
. ficación de :halber substituído el wrtículo 
1.0 por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Introdúcense en la ley nú­
mero 6,020, de 8 de febrero de 1937, las si­
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase, en el inciso primero del 
artículo 4. o la frase "y del Intendente ", 
por esta otra: "y del Juez Letrado de la 
ciudad cabecera de la provincia, o el más 
antiguo de éstos, cuando hubiere más de 
uno" . 

b) Suprímese en el inciso primero del -ar­
tículo 15, la frase: "con excepción del In­
tendente", y reemplázase: "50 peses y ~}OO 
pesos", por ' '100 pesos" y ".300 pesos", 
respectiva¡uente. 

Reemplázase en el- inciso segundo del mis· 
mo artículo, las expresione8: ".)0 pesos" y 
",600 pesos", por" 100 pesos" y "1,000 pe­

sos", respectivamente; 
e) Reemplázase, en el inciso primero del 

artículo 16, las expresiones:. "2 pesos". "5 
pesos", y "10 pesos" por lal'; siguieu'tes: 
"'4 pesos", "10 pesos" y ",2(} pesos", res­
pectivamente " . 

Tengo el h{)nor de decirlo a V. E., en con­
testacií':¡ll a vuestro oficio número 306, de 
17 de diciembre ÚHimo. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Crucbaga 
'1'.- Enrique Zañartu E., :Secretario. 

.2:5) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 379 . .....: lSantiago, 20 de mayo de 
1941.- El proyecto de ley, remitido por 
esa HOl1<Jrable Cámara, por el cual se crea 
el ,Colegio de AI'quitectos, ha sido también 
aprobado por el Senado con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo l.o 

Se han substituído las palabras: "conte­
nidas en", por esta otra: "de". 

Se ha suprimido la frase final que dice: 
"en todo el territorio de la República". 

Artículo 2.0 

IJa frase final se ha redactado diciendo: 
"'Créase, con personalidad jurídica, el ,Co­
legio de Arquitectos. Formarán parte de es­
ta institución los profesionales del ramo ...• 
etc. " . 

ISe ha suprimido la frase final del inciso; 
primero, 'que dice: " ... u ostentar el título 
de tales en el territ<Jiio de la República". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 

Artículo 3.0 

Los dos incisos de 'que consta este artÍcll­
lo,han sido refundidos en uno solo, en el 
que se ha eliminado la primera frase del in­
ciso seguúdo: 'iSerán elegid<ls. .. etc.". Por 
lo tanto, el artículo 'queda en la siguiente 
forma: 

"Artículo 3.0 El Colegio de Arquitectos 
será dirigido por un Consejo General resi­
dente en Sanüa1go, el ·que se compondrá, de 
diez Al'quitec,tos de naci<lnalidad chilena, 
miembros del 'Colegio, y qu~ tengan a lo 
menos cinco años en el ejercicio de la pro­
fesión. Cuatro de ellos dC'berán ser, además, 
profesores de algún ramo propio de la pro­
fesión, dos en la Universidad de Chile y dys 
en la Universidad 'Católica de Chile". 

Artículo 4.0 

ISe ha substituído la frase final de este ar­
tículo, ,que dice : "durarán tres años en sus 
cargos y podrán ser reelegidos por más de 
dos períodos consecutivos", por la siguiente: 
"durarán cuatro' años en sus cargos, y po­
drán ser reelegidos indefinidamente. El 
Consejo se renovará cada dos años por mi­
tades. Si se produjera alguna vacante, el 
respectivo Consejo elegirá a la .persona 'que 
deba ocupar por el tiempo que faltare para. 
completar el perí<ldo correspondiente". 

Se ha agregado él siguiente inciso: 
"El Consejo en su primera reunión ele· 

girá de entre sus miembros un Presidente y 
'un :Vicepresidente, y nombrará de entre los 
miembros de su seno o de entre extraños 
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un Secretario-Tesorero y los demás emplea­
dos necesarios, y fijará sus remuneraciones. 
El Presidente tendrá la representación le­
gal del C{)nsejo, con facultad de delegar". 

Artículo 5.0 

Se ha alterado el orden de las letras c) 
y d), pa,>ando la d) a ser c), y viceversa, 
sin modificaciones. 

Artículo 7.0 

En el número 2.0 se ha agrogado la si­
gui-ente frase: final; eam1biando <[l0r eoma 
el actual punto y coma: ¡' ... el cual deberá 
ser s-ometldo a la wprobación ckl Presidente 
de la República". 

Los números 3.0 y 4.0 han sido remndi' 
dos en uno solo, como sigu.e: 

"3.0 Resolver las cuestiones de honora1rio 
entre el arquiteeto y su cliente, cuando este 
último o ambos lo soliciten. Llegado este 
caso, el Consejo designará, conforme a·} tur­
no -que él mismo fije, a uno de 811S miembros 
para la tramitación, cl quorum será la ma' 
yoría a,h~oluta de sus micmbros. Contra la 
decisi,ón del -Cons.rjo no (}líl¡brlÍ, recurso al' 
guno". 

"En 'estos asuntos se usará el papel ",d1a' 
do que -corres.ponda a la cuantía del hono' 
rarío reclamado". 

"La copia ahtorÍzada del fano tendrá mé' 
rito ejE'cutivo". 

}<JI 11Ú11wrO ,:'5.0 ha ,pasado a ser 4.-0, SU­

primiéndoHc las palabras finales: "de Hr:-¡ui' 
te dos" . 

El número 6.0 ha pasado a S'el' 5.0. 
El número 7.0 pasa a ser 6.0, suprimién' 

dosa las p&.labras: "fiscales o municipales". 
El número 8.0 pasa a ser 7.0. 
El número 9.0 pasa a ser 8.0, cambiml' 

do .la forma veJ"bal: "cometieran" por "co' 
metieren" . 

E-l número 10 ha sid·o suprimido. 
El número 11 ha pasado a ser 9.0, reda-c' 

tado como sigue: 
''9.0 Llevar el Re·gistro de Arlluiteetos y 

enviar Una copia de él en la primera quin' 
cena de marzo de cada año a ·],as autorida' 
des judiciales, administrativas y municipa-
1128, y comunicarles oportunamente las va­
riaciones que en él se introduzcan". 

Los números 12, 13, 14, 15, 16 Y 17, han 
pasado a ser respectivamente, 10, 11, 12, 12, 
14 Y r5, sin modificaciones. 

E.l número 18 ha pasado a ser 16, cam­
biándose el punto y coma que figura des­
pués de "a la al'quitectura", por un punto, 
seguido. 

El número 19 ha pa.s-ado a ser 17, ponién­
dose en singular la -palabra "estimen". 

B.l número 20 ha pasado a ser 18, sin mo­
dificaciones. 

El número 21 ha sido suprimido. 

Artículo 8.0 

La referencia 'qu-e se hace a l-os- números; 
1, 3, 4, 11, 12 Y 14 del artículo 7.0. ha sido­
suhstituída 1'-01' la referencia a -.1osnúm-eros 
1, 3, 9, 10. .Y 12 de-l mismo artículo 7.0. 

TJa referencia hecna a los números 1, 3, 4r 
7, 9, 11. 12, 13, 14, 15 .. 18, 19 Y 2.1 del ar­
tícnlo 7.0 se ha substituido por la referen 
cía a los número-s 1, 3, 6, 8. 9, 11, 12, J 3,.. 
16 Y 17. de e8e mismo artículo. 

Artículo 9.0 

Ha sido s·nprimido. 

Artículo 10 

Ha pasa·do a ser 9.0. 
Se Iha substituido la forma verbal: "cre­

yeran" por "creyeren". 
,s,e ha reemplazado la. palabra "concurrir'''' 

por "oeuT'f'ir". 

Artículo 11 

Ha pa¡.;a<do a ser 10. 
La palabra "demanda" se ha re12.mplaza' 

do por "l'l'elamacióp.". 
Se ha substituído la palabra "cien" por­

"ciento" . 

Artículo 12 

Ha sido ~mprimid-o . 

Artículo 13 

Ha sí-do suprimido. 
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Artículo 14 

Ha pasado a ser 11. 
Al final del nlÍmero 1.0, y separadas de 

él por una coma, Se han agr'egado las pala­
bras: "ve'rbal o -escrita". 

En el incis<ü s¡,egundo del nÚJ1lrro 5.0, se 
ha reemplazado la :primera "demanda" por 
"re.clamación" . 

En el inciso terc'ero del número 5.0 :-oe ha 
reemp-lazado la palabra " es" por "será". 

Artí<:ulo 15 

Ha pasado a ser 12, en los siguientes tér' 
minos: 

"Artícul<ü 12. Son' actos o servicios prc­
pios de la prQfesÍón d,e al'quitecto: pro~-ew 
tar, dirigir y fiscalizill' la construcción de 
edificios, y efectuar los cá:lculolS de estabili­
dad, lo mismo qUe de 6Us obras tonelati­
vas y de sus instalaei,olles complementarias. 
P}"oyectar, dirigir y fiscalizar la construc­
ción de ¡¡J,s obras de carácter esencialmente 
artístieo o monumenta!; los trabajos de ur­
banización que se rela,cionencon ,la estética 
de IR.,>, po:blil'cioJws; los planos de eiudade¡,; 
y. barrio,:, parques y jardines y sus am,plia­
CItmes y reformas. -Servir de árbitro o peri­
to en asnntotSpl'opios (le la arquitectura y 
ocupar earg·os de asesor consultor o dire{!­
tor tÉ'enieo en Ias/ €mpreSas o repartieiolle15 
~ue re,quieren serví,eíes de "arquitectos". 

Artículo 16 

Ha I-lido suprimido. 

ArtÍcu10 17 

Ha .,ido sllprimid-o 

Artículo 18 

Ha sidl) "nprimido. 

j\rtícnlo 19 

Ha pasado a ser 13, sin modificaciones. 
~\ (~ontinn2cj\ín. y COn los números 14, 15 

Y 16, se hanc-onsultadolos siguientes al" 
tleulos nuevos' ," 

"A rtíeul o 14. Los In g'€nieros tit111 a,a 0sen 

,- - ---'-'-- ,_--:-= ========== 
¡as Univerrsídades de Chile, Católica de C.hi­
le, y en las demás Universidades reeo-lloci 
das por. el Estado, podrán ej·ercer libr€mell­
te su profesi,ón p'Ol' derecho pro'pio en todo 
lo relaeionado eOn elcálcnlo y ,construcción 
de edificios; eon ¿ proyecto, cálculo y cons­
trucl'ión d,e t-lI1S instn: aciones; con peritajes 
:' tasaciones, y con la planificación de edifi: 
ci(ls industria,les, sin que 'Para ello sean apli­
cables h" dÍí,'posici-ol1es de la presente l'ey". 

"Artículo 15 . No se exigirá plano firma­
do p(lr arC¡l1itecto para los trabajos de cons' 
truceión de viviendas euyo valor s'ea mel1m' 
de 50.000 peso(,. 'rampoeo será necesario es 
tp requisito enando la obra haya ,d-e s,er eje­
cutada por un eonstl'uctor {) subingeniero 

,titulado <:11 alguna Universidad reconocida 
por el Es.ta,do y su costo no exceda de 100 
mil pesos"_ 

"Artícul{) 16. La presente l-ey regirá des­
de la fe·C'ha de su pubJicaci.6.n en el "Diario 
Ofieial" . 

ArtÍc'ulo" transitorios 

Artículo 1.0 

Las pabbras: "la ord'~nanza general de 
constrnceiones y arbanización, artículos 4,27 
de] decl'{'to ley llúmero 4,5<63", han sido 
S11bstitnídas por las sig-uíentes: " ... e,l ar­
tículo 4~7 de la ley l1úmero 4,563, de 3.0 de 
enero de 1929". 

El artículo 2.0 no ha sUTrido modifica­
ciones. 

El artículo :1.0 ha sido suprimido, por es­
tar eonteuida su idea en el artículo 1~ agre­
gado por el Semlc1o. 

Tengo el honor de decirl,o a V. E.en con­
testación a vuestro ofi.ci<l número 1]2.4, de­
'23 de enero último. 

Diosgllarde a V. E. - Miguel OTu-cha­
ga T -- Enrique Zañall"tu E., Secretario. 

26) Ofípio del Honorll1ble Senado: 

Núm. 37'6_ - Santiago, 16 de m~lyo de 
1941. --El pro~'ecto de ley, remitido por 
-{'sa HOl1orabl" Cámara, 'por el (~nal ,,,e me­
jora la situa'ción ecol1ómica del rCrSOll!ll dt> 
empleados ll111uieipales, ha sid'f) tambj~n 

aprobado por el ~e11a{~0, eOIl hl" signient-i'¡;¡ 
111odificaclones: 
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Artíeulo 2.0 

En 1'1 inciso tercero SG ha suprimido ia 
palabra "forzosamente". 

Se (han agregado los dos incisos siguien' 
tes: 

"Háccn¡.:e cxtensiyos a los ex empl-cados 
municipales que con dicz {) más años de ser 
vicios en las ~'{uIli(·ipalidatles 1mbieren si' 
,do /1lejados de Sll'> puestos por l:tlusas aje' 
nas a su voluntad, no constitutivas de de', 
Jito, durante el periodo comprendido entre 
el l. o de ellero de 1929 y el 31 de diciem­
bre de 1933, los bencfi-cios de la ,ley núme' 
ro 6,708, de 8 d'! oetnbre de 1910, para el 
solo t"feeto (le sus ,iubilwciones". 

Lo,,; empleados municj'pales -que hayan 
pasauo a prestar sus servicios -en' lt1s Ca' 
jas de Previsi.{jn de I~mpl'eados y de ,Jorna' 
leros Municipales, y hubieren jubilado co' 
mo empleados de estas últimas iustituc·itl' 
nes. gozarán también de todos los aumelll ()S 

de slteldos )"beneficios que establee!:' la pl'e' 
sentp lpy". . 

Artículo 3.0 

Después de la palabra "efectos';, se ha 
agregado estas otras: "del l'eajustE''', en 

<>1 inciso 8-egundo. 
Al final del mismo inciso. se ha agrega.' 

do .JasiguieilÍle frase, eliminando el punto 
final: "y lo!> años dI' servic·ios pl'pstadoH a 
las Cajas de Previsión de Empleados y de 
Jornaleros Muniópales de Santiago". 

Artículo 4.0 

El inciso primero se ha redaetado en los 
siguientes t{>rminof:: 

"El mflyor '!<l!';to dc' los ~ument'lS eon' 
templados en el artículo 12.0, será de cargo 
de las respectivas Municipalidades". 

Artículo 9.0 

Ha s-ido desecmado. 

Artículo 10 

Ha sido deseethado. 

Articulo 11 

Pasa a ser 9.0, sin modificaciones. 
Tellgo e-l honor. de decirlo a V. E., en 

contestación a vuestro oficio N.o9-5a, dl' 10 
del 3etual. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Cruohagll. 
T. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

27) Oficio del HOllOl'abb Senado: 

Núm. 368. - Santiago, 14 de mayo de. 
1941. -- El proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, por el cual se esta' 
blece que el personal de los Ferrocarriles 
del Estado que haya cesado en el desempe­
lío de sus funciones después del 1.0 de ene­
ro de 192.7, por cualquiera causa que no· 
sea la comisión de delito, deberá ser reÍlr 
corporado en pI plazo de tres meses, ha si' 
do también aprobado por 1:'1 Senado, con 
las siguientes moc1ific(leiones: 

Artículo 1.0 

Ha sido desechado. 

. Artículo 2.0 

Ha sido desechado. 

Artículo 3.0 

Pasa a ser artículo 1.0, en los siguielites 
términos : 

.; Art ícuio Lo Agréll'litse en el artículo 1.0 
de la ley ~1úmero 6,G7l, de 21 de septiembre 
de 194.D, el siguiente inciso: 
. "Igual beneficio tendrán los empleados 
y obreros de la Empresa de los ¡Ferrocarri' 
les y de la Caja de Retiro respectiva, que 
hubieren jubilado en el período señalado 
en el inciso anterior". 

Corno artículo :!.o se ha consultadó el si" 
guiente: 

"Artículo 2.0 Las pensiones de que dis' 
frute actnalmente el personal jubilado, sin 
distinción alguna, de la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Perrocarril es del 
Estado, deberán de reliquidarse a contar 
desde el Lo de enero del presente año, a 
fin de consultar en ella~ un 25 por ciento 
de aumento". 
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Artículo 4.0 

Ha sido desechado. 

Artículo 5.0 

Ha pasildo a ser ¿l.o. sin modificación. 
Tengo el honor de. decirlo a V. E., en 

. conformidad a vuestro ofi,~io número 648. 
,de 18 de febrero último. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Orucha­
ga T. - Enrique Zafil1rtu E., Secl·rtario. 

28) Oficio del Honorable Senado: 

~úm. 36'6. '- Santiago. ]4 de ma~'() de 
1941. - El Senado ha tenido a bien illsis' 
tir en la aprobación ,de la m,odificación que 
hizo al proyeeto de ley quP reforma la 
planta del pew;onal civil de la Aviacióll; 
moclifieación dfBechada por rSa Honora' 
blr Cámara, .v qur eOlll'iiste en consultar un 
artículo transitorio, que dicE': 

"Artículo transitorio. IjoS empleos ei vi' 
les establecidos en la presente ley, se pro' 
veeráll f'xclusi,'amrntp con los empleaCloi" 
civi'l elS de A "iación q ne fig'lll'an en el Es­
calafón ,de Empleador; Civilr" de ln Fuerza 
Aérea Clt~ Chile en vigencia él la promulga­
ei(;]1 de la presente ley". 

Tengo el honor di' decir'Jo él Y. E., en 
,contestación H vuestro ofi(·io nÍlmero 949, 
de 9 del actual. 

Dios guarde a V. E. ?(Iiguel Orucha-
ga T. -Enrique Zañartu E" Recretario. 

29) Oficio dr Honor!]hl" Renarlo: 

Núm. 371. Santil1g'o. 15 ele mayo de 
194]. - Con motivo de la Moci6n y ante­
cedentes !]ue tengo la honra de nasal' a 
mano~J de V. E.. el Senado ha dado su 
apro hación a1 siguiente 

PROYEC']'O DE Lli}Y'; 

"Artículo 1.0 InclúyelSc a los recaudado' 
res a domicilio de los servicios fisca]e" de 
Agua Potable y Alcantarillado, dependien­
tes de la Direr·.ción de Agna Potable y Al' 
can1!arilJado. en la" disposiciones del de­
-creto con fuerza de ley número 1,340 bis, 
de 6 de agosto de 19,30, orgánico de la Ca-

ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

Artículo 2,0 Se tendrá como renta de cs' 
tos funcionarios, para los efectos de la 
presente ley, la que, a propuesta de la Di­
rección General de Agua Potable y Alcan­
tarillado, fije anualmente el Presidente de 
la Hepública, en relación con las comisiones 
percibidas, por aquéllos en el año anterior . 

Para los efectos de esta ley. en ningún 
caso esta. rent;¡ excederá de 3,6 mil pesos 
annalrs. 

Las resoluciones por las cuales se desig' 
nen nuevos Reéauda,dores, deberán indicar 
la ff'nta de asimi.lación que lrs correspon­
da para el período que falte ha¡;;;ta la fija' 
ción dr esas rentas. 

Al'ticulo ~.o Los Recaudadores a que se 
refiere esta ley, qne compmehelt :m años 
de servicios. tendrán derecho a jubilar sin 
neeesidad ,de aCJ'l'c1itar otros requisitos. ~T 
t'ie les computarán, para 108 efectos. de su 
jubilación. 10;'; servicios pre::;tados en otras 
rama" de la Administración Pública, 

Artículo 4.0 L'a Dirección General de 
Agua :Potable y Alcantarillado deducirá 
m~nsualmente de las, comisiones queco­
'rrespondan a estos funcionariolS, una su­
ma equivalente al ,diez por ciento de sus 
sueldos de asimilaeión, .'f la abonará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, para satisfacer las impolSicio­
nes a 'que se refierf' la letra a) del artículo 
14 del decreto con fuerza de ley número 
1,340 bis. df'6 de agosto de 19;30. 

Deducir{l, asimismo, de dichas comisio­
nes, y abonarA a la Caja, en los casos que 
corresponda. las' irn.posieiones a que se re­
fieren las letras d) ~. e) del mÍ-.'nno, artícu' 
lo 14.0. 

Artículo 5.0 Será de cargo del Fiseo la 
imposición establecida en la letra b) del 
artículo 14 del deereto con fuerza de ley 
uiimero 1,340 bis. antcs citado, respecto 
de los funcionarios a que I"ie refiere esta 
ley. 

Artículo 6,0 Pa"l'a lo¡; efectos ,de los be­
neficios que correspondan a este personal, 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas considerará' como totalmente 
s·atisfechas lalS impOSICIOnes respectivas. 
sin perjuicio del entero 'que debe haeérse­
le, de las sumas que se le adeuden por este 
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concepto, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 1.0 transitorio. 

Artículo 7.0 Esta ley empezará a regir 
treinta días después dl' su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículos transitorio;;; 

Artículo 1.0 A los Recaudadores a que 
se refiere esta ley, que hayan prestado 
servicios con anterioridad a \Su. promulga­
ción, se les descontará, además de la6 im­
posiciones a que se refiere el artículo 4.0, 
un cuatro pOr ciento de sus rentas de asi­
milación, hasta cancelar a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
el valor de las imposiciones no satisfechas 
desde el 151 de julio de 1925, o sea, desde 
la fecha del respectivo nombramiento,si 
éste fuere posterior, más el intl'l'é" shnpJe 
del 6 por ciento anual. 

No se considerarán, para los efectos del 
inciso anterior, las imposlclOnes a que se 
refieren las letras d) y e) del fll'tíi~lllo 14 
del decreto con fuerza de 'fey llúmero l,34D 
bis, de 6 de agosto de 1930. 

Artículo 2.0 SeJ·á de rargo del Fisgo 
la parte de la pensión de jubilación de los 
Recaudadores del Agua Potable, que co­
rresponda a 10s servicios anteriores al 15 
de julio de 1925. 

Artículo 3.0 El gasto que signifique es' 
ta ley en el presente año. se imputará al 
ítem (04:--10---04-g-l), de la I,ey de 
Presupu~tos de Gastos de la A,dmínistra­
ción Pnblica' para 194]. 

Dios' guarde a V. K - Miguel Orueba­
ga T. - Enrique Zañartu E., Secrebuio. 

:W) Oficio df'] Honorable Senado: 

Núm. 367.- Santiag'o, 14 de mayo de 
194J.- Con motivo de la moción que ten­
go la h~nra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado :'\u aprobación al 'ilguiente 

PROYECTO DE I,EY: 

">\rtÍculo unico. Los eflrgO'i de ,Jefes de 
Ael'ódl'oTI1os de la Fuerza Aérea serán des­
empeñados par Oficiales Pilotos militarf'>; 
~n retiro". 

Dios guarde a V. E.-Miguel IOrucha­
ga T.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

3]) .:\Ioción del señor D11l'án: 

Honol'able Cámara: 

Le? últimamente dictada ha fijado ,al 
personal del Servicio ,Judicial una renta 
que le permite vivir honorablemente y de­
dicar 'iUS actividades al cargo que les ha 
eonfiaclo 

r~m; R'elatol'f's y Secretarios. de Cortes y 
,Juzgados qUe percibían emolumentos con 
arreglo a un arancel de mano de los lifi.. 
gantes. gozan de sueldo y derecho a jubi­
laei6n. 

A los ~otRrios ~- R\'ccptores Judicial.es, 
fJll~ sOn remunerados sus servicios directa­
n1ellie ]101' (>1 núblico, por leyes se leis ha 
('o]1ep(lic1n (lrl'e('lJo a .iubilar. a laR primero~ 
('on l'ellta (1(' $ 36 .. 000 anualeR. y a los se­
r!"l1llrlos ('0]1 !i; l.;).{){)annales, imponiéndoles 
'."(~ln 1"1' n'" "··:nn"l1: inntiJi7,ar rstamnillas 
pnr valor-ae veinte centavos V de un peso. 

Lo, Drfen,orrs PñbJíCO', de Santia!!o y 
VlllnarllÍso gozan de nna ]'enta de 36,OOa 
.peSOR anuales. 

Rólo los D\'f\'nsores PúbJi\'os qne actúan 
~]1 lo, .. Jnzgados de r~etras están obligados 
a di('tamÍnal' en derecho. l1e1'ciben los -pe­
queño" emolumentos determi.nados por la 
:mtiqnísiml'l ley (Ir Aranceles y no tienen 
derecho a jubilar j,amás. 

Ad-emHs. e,e antiquísimo Arancel grava, 
('on i!!'nal contribución. tanto las geRtione" 
.illc1iriileR CJue Se refieJ'en a cientOR de mi­
les V aún a millareR de pesos, como las que 
prarti(',¡j Jn g'ente pobre por ciento;; de- ne­
so<:. 

PIlNl snhsllllar estn:;; irregularidades y 
erluinal'ar ¡] los Defensores PúblicQS e11 
i!.'ul'lJe<; dPl'\'chos a los demá" empleados der 
senieio jm1icial. )y('I-entamosa la Hóno-
1':>1,11" r'állHll'a el si!!'uiente pro.vecto de ley, 
finanriaoo ('11. forma CJlle no impol1rtl'á gra­
n1ll1ell al Fi<:('o. ~T. a 1111 ht>l1eficio, al e~o-
1101lliZal' 11110 o oos millones de pesos annaT­
mrntp pn<::]1"lilos (11' .Jne('\,<; "11plE'n1"e<; y 
9.,¡]"tos de traslaci6n. 



La SESION ORDI~ARIA EX MARTE·S 27 DE MAYO DE 19-11 77 
======:0============ ... ===.=_ ... ,,=..c. ,======= 

En consecuencia, yengo en proponer a la 
Honora ble Cámara el sip:uiente 

PROYECTO, DE IJEY: 

"Artículo 1.0 lncl.úyel1'se a los Defenso­
'. res Públicos en las disposiciones del decre­
to con fuerza de ley N.o 1,3410 bis. de 6 
dr agosto de 1930. 

Art. 2.0 Fíjase a los funcionarios expre­
sados el sueldo correspondiente al Secre­
tario del ,Juzgado de L~tras, ante el cual 
desempeñan ~us funciones, sueldo que tam­
bién servir.á de base para los efectos de 
los beneficios del decreto con .fuerza die ley 
a aue se refiere el artículo anterior. 

Art. 3.0 r~os Defensores que acrediten 
treinta año" de senieios podrán jubilar sin 
necesidad de acreditar otro requisito, com­
~,ntándoseJes para estos efecto" los serviciús 
prestados tanto en la Administración !le 
,Tll<;ticia como en ~ualCIuier otra rama de la 
AdministJ-ación Pública 

Art. 4.0 La parte de los beneficios qne 
correspondan por los aííos servidos COn an­
terioridad a la creación de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, serán del 
cargo d'el Fisco, a r,azón de un treintavo 
de sueldo por cada año de servicios. 

Art. 5.0 El financiamiento de esta ley se 
hará: 

a) Con las imposiciones que se de'scne11-
ten de los sueldos de ,los beneficiados; 

b) 0'011 los derechos arancelarios que se 
pag·arán porcada dictamen, al margen de 
éste y en estampillas que se adheriráÍl, pe'r­
forarán e inutilizarán por el Defensor, COn 

su timbre y bajo su responsabilidad. 
Éstos derechos arancelarios serán: 
1) En el nombramiento del Curador Ge­

neral de Bienes. veinte pesos. y en el nom­
bramiento delCur.adol' Especial, diez pesos; 

2) En parti ('Íones de bienes, liquidaciones 
de sociedades, aprobaciones de cuentas, 
solicitudes para ,'ender, hipotecar u otros 
gravámenes, diez pesos en esas gestiOl1<eS 
hasta veinticinco mil pelsos; veinte pesos, 
si negaran .a cincuenta mil pesos; treinta 
pesos, si llegaran a setenta y cinco mil pe­
sos ; cuarenta pesos. si subenha>;ta cien 
mil pesos; y de allí en adelante e'Sta can .. 

tidad más diez pesos por ,c.ada cien mil pe­
sos o fracción. 

3) En juicios sobre separaciones de ,bie-
11 e>;, cincuenta pesos; en juicios sobre di­
,"orcio>;, cien pesos; y en los de nul1dad de 
matrimonio, -ciento cincuenta pesos. 

4)_ En vistas de trámites, diez pesos. En 
Jos asuntos de los números 1, 2 Y 3, se inu­
tilizarán estampillas de cincuenta centavos 
por cada página de e'Studio. 

5) Con una estampilla de $ 1, de cargo 
del Defensor, que se inutilizarán por su 
cuenta en cada dictamen. 

6) Con las sumas que el Estado dejará 
de invertir en sueldos de Jueces suplentes 
y gastos de trasl.ados. 

Art. 0.0 Loo Defensores reemplazarán a 
los resp·ectivos .Jueces de Letras en casos 
de interinatos. enfermedades, licencias o 
a usencias, así {'omo en los casos de impli­
cancia o l'eCllf'l8Ción. Cuando e.~to ocurra, 
los Defensores ser.án reemplazados por el 
respecti ,'o Secretario de la Gobernación. 

Art. 7.0 Sin perjuicio de lo anterior re­
girán para estos funcionarios los dere~hos 
y obligaciones qll'c'1es impone la lev 01'0'&­
nica de Tribunales de 15 de :o,ch~bre de 
18'15. 

Art. 8.0 La presente ley regirá desdesll 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiag-o, 15 de mayo de 1941.- F. Du­
rán V. 

32) Mo(·iólJ del s·E'ñor Morales Beltramí: 

Honürable ,Cámara: 
¡La Rplicac~ón de 1-a ley número 6,174, 

sobre Medi'cina Preventiva, ha demostrado 
cOn su ,cl'ecient.e des'arrollo en est.olS últimos 
años, la necesidad d,c crear iribunales téClli: 
cos de segnnda instancia para reso(Jlver Jos 
rec lamos 'que puedan int-erponer los afecta­
doS'por los dictámenes die las Comisiones 
de Medicina Preventiva. 

Las .comisiones Provincia~es Médicas de 
Reclam{ls, cr·l'adas Por el Reglamento Or­
gánico de la ,citada Tey, no han podido ser 
llevadas a la prá'ctica por tres' clases de ra' 
zones, cuya importancia no escapará a esa 
Honorable Cámara. 

Razones financi.eras, ya que se trata de 
crear or,ganism{lR con perSOna 1 remunerado 
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en todas las provincias deJ país; razones de 
competencia, 'puei en .el he'calO mucha,;,; ma­
terias objeto de reclamo SOn también de 
un orden jurídico, cuya reso1ucióncorres­
ponde a 108' T6bunales del 'l'rabajQ, y ra­
zones médi'casque se derivan de la dificul­
tad de encontrar en todos los punt{)s del 
país profesionales especiaJ.izados en las nue­
VU& dis,cLplinas médicas ,que Iha introduci­
do la Ley de :Medicina Preventiva, en nues­
tra Medicina Sociat 

Por estUti cam,as estimamos ne'cesaria la 
creación de un ()rganismo eentral técnico, 
qu.e conozca todas las reclamadones de or­
den exclusivamente médico, integrado por 
funeionarios especializados en las materias 
que cOJlflidera la ley 6,17 4. 

En este Trilbul1al :lüs intereses ae loIs em­
pleadores y de los asal,¡riados, deben psta1' 
debidamen1e representadqfi, y para ,ello dOfl 
de sus lllÍf!mbros serán dclegadotide estOll 
dos grautlps grupos ele la co1"ciividnd. A 
c>u vez,la ílJ(lo,Je misma ele los reclamos (le 
orden médico ('xi~~e la prrsene_ia de e';]lecia­
listas de las en.flermrc1adesde ¡que se ,pre()­
cupa la J-ey 6,17,4, para qtH' los dietúmene8 
tengan su verdadero valor técnico. 

Para garantizar la illde'pendencia y 'ecua­
nimida'd de los di(>tilmpne~~ en tOd06 los 
asuntos ,que atañen al reposo :prevelltlvo, se 
('slablee'e ,J a in.compatibil ida(1 en tI'e estos 
cargos y los de rniembroíS de In5 ComIsione;;, 
de .Medieina P¡'eventiva,encat'gados dir{'c­
tament¡; de otorgar 'el re]los()prevent1vo. 

JJas resoluciolles de la Comi6ión .:-.Iacional 
M&dica, n0 S,'T!\ll susceptj'bles de ningún re­
cur¡,¡o, porque lo contrario sería alargar lo:s 
proeedimiento.s eon perjuicio de los reda­
mantel> 'Y restarle autoridad en sus dictáme­
nes, ;{ porque no se ·,cü11cihe la creaci,ón de I 
una tercera autoridad formada COn la mis­
ma fisonomía y ('OH mayor poder de apre­
ciación. 

Serán materia, de la ordinaria competen­
cia de diciha Comisión: los r,pdamo.'l' !:>obre 
supuesto error en la ca,lí fica,ci6n diagnósti­
ea o grados de la lesi.ón,que digan relación 
C()l1 la clación o 'negaci,óndle los 'heneficio/> 
del Ueposo Preventivo; sobr'e {)torgamien' 
lo de reposo total o parcial; sohre recomen­
daciones dr cambio de faena en .'la aspe,cto 
t(.cnico médico: sobre calificación d,(' la en­
fermedad dentro o ruera de la ley; SObI'e re-

~=<====== 

lloVa(~iÓn o aita del Reposo j .s'obre petr 
ei.ó,n de IlueV() exumen, etc_ 

,se entregan al cOllocimlento expre80 de 
los 'l''l'ibunales del 'l'rabajü, toüas las ma­
terias legales que se promuevan ,con ocasión 
de 1a ruplieaeióu de la ley 6,174, pues el tex­
to de ella, antes de su áplicación, no pudO' 
p,rever la. gran cantidad d.e situa,e,iones 
que en este punto se planteélll1 y sólo se re­
firió a determinados rasos dcesta 'compe­
tencia. 

:ElpwN'dimiento a $eguir en 11!l; materias 
méctiel4'Y entregadas a la {';{)misión, su fun 
eiouumiento, etc_, serán materia 'd'e Regla­
mento qlH' diete el Presidente de la He­
púhlica, y ,Jo mismo será para elprocedi­
miento en las materias legales de la ley 
ti,174, ante los 'l'ribuIla,l~ del Trabajo, de 
amerdo C'Ün Jo.s esta'Meeidos en el deé-et(} 
con fuerza de ley (178. 

POl" J.'lI'5t:ol1sidel'acioues expuestas, pre­
sento a la Honorable Cámara, el siguien­
te 

PIWYEC'l'O DE LEY: 

., Artículo 1.0 Se crea, con sede en San­
tiago, un organismo -té.cnico qUe se deno­
milHu'á "Comisión Nacional 1Hédi,ea de Re­
clamos", que será el úni,c() organismo con 
eOUlp.etencia para conoeer de los reclamos 
de orden m€dico a q'll'e den lug.ar los dictá­
menC6 de las Comisiones de :Medicina Pre­
ventiva de las diversas Cajas e Instittlí'io­
l1<.'S de Previsión a que se refiere la ley nú­
mero 6,J7-1- .v su Heglamellto Orgánico. 

Art. 2.0 Esta Comisili,n He compondrá de 
cine.o miembros nombrados por el Presideu­
te de la Hepública, y de los cuales uno re­
presentllrú a los j):ltrones o empleado1"f'<¡ y 
uno a 108 asalariado,;. 

De los cinco miembros de esta Comisión, 
tres de ellos deberán &er especialistas en 
Tisiolo.gía,Cardiología y Sifilogía, respec­
tivamel1te. 

Estos cargos serán ille()mpatibl~s COn los 
miembro,> de las Comisiones de Medicina 
Preventiva de eua l¡qui'er organismo de Pre­
visión. 

Art. 3.0 Ilas re",'o'~uciones ,de la Comi­
sión N a eÍonal Métlica de Relaciones no Stl­

rán susceptibles de ningún recurso. 
Art. 4.0 Quedan 'exprCfmmente ,entrega­

das al eonocirniento de los Tribunales del 
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Trab;ajo todas Ilas cuestiones legalesqu€ 
no sean de índole médica,-que dil'ectamen­

,te o indirectamente deriven de la ll:plicación 
de la ley 6,174 y sus divemas disposiciones 
complementarias. 

Art. 5.0 El Presidente de la República, 
en uso de sns facultades cOIII"titucionales, 
reglamentará Ja aplica,ci6n de las material'l 
de la presente ley. 

Art. 6.0 1Ja pl'es<l'ni e J.ey regirá sesenta 
día.s d:e-spué" del de la fecha de ISU publica' 
eiónen el "Diario Oficial". --, Dr. Raúl 
Morales Beltramí, 

3,3) :Moción del scñ-oI' Morales Beltramí: 

Honol'ahle Cámara: 

Las encuestas y trabajos de los investi­
gadores nacionales han d'cmoo;1 rado que la 
tuberculosis' la sífilis y las afe-cciolle,~ ca1'­
diovascular~s son las e~lfermedade.8 de tras­
cendencia -colectiva (que perturban ]a econo' 
mía chilena por la alta cuota de mortalidad 
que producen, la it1va}j(lez 'quc ori~-jllan y 
la pérdida de trabajo que e(~ LS'n: eomWcuen, 
cía üb1ígada y fatal. 

Estas enfermedade~~- se prescnt.all en to­
das las cla!"I"'" social-es y en todos l"s punto/': 
del país con div€Y'sas variaciones particula­
res y lQcales. 

L'a ley 6,17+, tienc como übjeto funda­
mental la lneha contra e¡,;tas afecciones y su 
apliraciól1 "11 el Depa¡>tamento Módico d" 
la Caja de Pr'cvisiónde Bmp-leild(ls Parti­
(mIares, a través de más de t1'e,,;;- años de la' 
bol' integral, há ido pres,entando divers()s 
problemas de ih<lole médico-so<cla 1 -que ha­
cen neeesario prolongar susbell'efi(:ios den' 
tr.o de-¡ mi.smo espíritu ·que tuvo ,,] legisla­
doral crearla. 

Presento hoy a la consideración de esta 
Honorable Cámara,un proye·cto de ley, 'que 
desarroNa los beneficio . ." d€ la ley ti,174, en 
d{)s de sus puntos: el diferente desarrollo 
industrial y comercial de las diversas pro­
vincias del pa.ÍIS, hace que en 1m; disposicio' 
nes actua,les no puedan a-cogerse al relposo 
preventivc el número' de empleados 'que de­
hieran ha~erlo -por la 'posibilidad de agotar 
Jos fondos des1 innd0!S n es-e ohjet0, ya qne 
otras provincias no pucden contl'ibuir a so· 

luci.onaT esta dificultad por la prohibición 
le-gaL 

!Jos diferentes Índices de morbilidad que 
a(~ut;a 'cada provincia contribuY>e a agra'var 
la lSituación, ya Ique esta distribución no es' 
tá concebida. y no podría estarlo en el mo­
mento de di~tarse la ley J)Or la caren<lia de 
dato;s', de al~u-erdo eOn las l"ealidacles demo­
gr:íficas del país, 

ElStimamos más lógico y más útil para e,l 
fin pro/pumto, la conta-bilización de ,los fon' 
dos destinados al reposo preventivo en Un 

solü fondo .común nacional] prorrateado con 
Hn cl'iterio de solidaridad social entJ.'le las 
diversas provincíulS, en función del número 
d(' l1Jiembros de jacoJcctividad 'que lo ne' 
(;('I';ite, 

Vn proM~ma n{l considerado es el ,que se 
refiere a la a,tención especial que relquieren 
(l-lgul1o,.;e'llfermos, que reirJ:esleil1tan Illll 8 
por ~iento de un total de bieneficiarios de 
la Ley de ::vredieinaPr-cventiva y qUf, e!l1· 
eontrándose dentro del criterio general de 
l'ú.uper¡ación ,que i!l1spira el heneficio, no 
P;lI:dtAl ser (~onsiderados en el mar-ca de la 
ateneión general colectiva por Ja carencia 
genera I de .pla3as <;ana10riales que existe 
('11 la actualidad en nuestro pais_ 

Son cn la actualidad los enfermos del ¡pul' 
món Jos que aporta:n el más alto número da' 
pl'olbl-emas ,que wfectan a la -economía dlel 
pals ya que tll!5ü por ciento del total de 
enff'rmos entre 10~ empleados particulares 
son 'e.nfernws pulmona res. A e],los deben ir 
rliri¡ódos. 'por lo tanto, .Jos mayores esfuer­
zos que tienden a colocarlos en situación d€ 
reintcgrarse a la vida a-ctí~a con un mayor 
rendimiento. de la economía partí>cular y die 
la economía col ecti va_ 

En la actua-lidad' la imposición patronal 
de,] lpor .cienio sobre t·oda·s las remunera­
ciones ·cubre en todo .el país d pago ,a-el slLb' 
sidio dc rep 0.'1 o, de manera -que el proyecto 
qu·e ~ometo a laconsideracióll de la Hono' 
rabLe Cámara no representa una alza; de 
imposrción ni pretende innovar en nada. 
sustantivo a est'e respecto. -Sólo desea hacer 
más efectiva la reparti.ción de cstas sumas 
atendiendo con un porcentaje seguro de 
ellas a un grupo (le enfermos 'que requieren 
una ateneión especial en cs-taMecimientos 
tamibi,én especiales, garantízándos,? al mis .... 
IDO tiempo la cantidad matriz de reserva 
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espedficamtmte considerados' en las instruc­
ciones de S. E. el Presidente de la Re-pú' 
blica. 

De este modo se 'extiende al máximo po· 
sible en el momento actual, la aplicación de 
los trascend·<:'ntales objetiv{)s de la ley 6,174, 
~.mglobando en ella a un ,grupo de enfermos 
qne con Uh criterio demasiado riguroso el" 
la interpretaeión de su letra n.o obtendría 
s.us beneficios y permitiendo otorgar el sub' 
sidio de reposo con salario íntegro, de 
acuerdo con las verdaderas necesidades de 
eada provincia. 

En cOTIlse'cu{lncia,prop<mgo a la Honorable 
Cámara. 'el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La imposición pí!.tronal de! 
1 por ciento destinada al pago del subsidio 
de reposo preventivo se contabilizará por ca' 
da 'Ü'aja ,de Previsión en un solo Fondo Co· 
mún para todo e1 'país. 

Art. 2.0 Los excedentes pasados y 1.os 'que 
resulten el) adelante de dirula imposición, se 
repartirán anualmente por cada Organismo 
de Previsión, en la sigl1'¡'ente forma: eI 50 
por ciento para fondos de reserva ·destinados 
al pago de fmbsidios de reposo de los r€spec' 
vos imponentes y el 50 por ciento para la 
(,l'eaeión, instalación y mantenimiento de Ca' 
l;',as de Repos'o, Sanatarios y ,Casas de Aisla­
mi,ento para los enfermos tuberc1110s{)s. , 

Art. 3.0 El Presidente d'e la República, en 
uso ele SiUS facu'Hades constitucionales, regla' 
mentará la aplicación de las materias de la 
pres-ente ley. ' 

Art. 4.0 Esta }e.y prevu,lecerá sobre las dis' 
posiciones incompatibles con su texto. 

Art. 5.0 I.1<l presente ley regirá soo.enta días 
después del de la fecha de su publicación 
e,n el "Diario Oficial" - Dr. Raúl Morales 
Beltramí. 

34) Oficio del señor Contralor General de 
']a Re~ública: 

Núm. 17658. - Santiago, 24 de mayo de 
1940. - En virtud de lo dispue&toen el in­
eiso te1'.0ero del artíiculo 41 de la ley número 
6,334, tengo el honor de elevar a conocimien' 
to de V. E., una n,óminn de hs l'lue1closna­
gados a~ personal de 8n dependencia por las 

I;orporaeiones de Reco1lstrucción y Auxilio y 
de Fomento de la Produ'cción, durante los 
mt>ses de enero, f.ebrero y marzo del presente 
aíio v Un 'estado de los fondos puestos a di-,­
po;;i;iún de el.ic has I{lstitnciones durante 103 

meses de elH'l'O y marzo. 
Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena 

R., Contralo!" G euera1. 

35, Ofi~i() del señor Contralor .General de 
la Repúb1ica: 

)Júm. 15709. - Santiago, 15 de mayo de 
1941. - Con arreglo a lo establecido en la 
ley número 6,2:17, de 22 de julio de 19,38, lll~ 
permito acompañar a V. E. copial, de loS' de' 
cretos números 553, lI.e 6 de marzo de 1941 y 
587, de 11 de marzo de 1941, v de sus res' 
pectivos antecedentes. expedid¿s por el Mi­
nisterio d,~ Defensa N aciona.!, ,Ruhsc>cJ'letaria 
de Guerra, insistidos pOi· el decreto dei mis' 
mo Ministerio número 745, de 31 de marzo d'13 
1941, Y copia. de este último, l'.ecihidos en la 
ContralorÍa el 19 de abril del presente año. 

lio que tengo el honor de decir a \", E.,. 
para su eOIloeimiento -~. demás fíll€S. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena 
R., ,Contralor General. 

36) Oficio del señor Contralor General de 
la Re:púhlic8: 

N Úlll. 160íl. - Santiago, 17 de 'mayo de 
1941. - Con arreglo a lo establecido en la 
ley número 6,2117, de 22 de julio de 193'8, mfJ 
permito acompaña.r a V. E .. c-DTliadel d,e­
creto número 582, de 31 de 'marzo de 1941, 
expedido por el Ministerio de Relaciones 
Exterio1"2S y 'Comercio, y' d~ctad.() en cali­
dad de insistencia, r,ecihido en la ContraIo' 
rla el 23 de a,bril del :presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E· 
paril su c<ll1ocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena 
R., 'Contralor General. 

37) Oficio del señorContralor Geniera.l de 
la República: 

Núm. 16072. -- Santiago, 17 el·e ma~o de 
1941. -- Con arreglo a lo estahlecido en la 
ley número 6.2!17. de 22 de julio de 1938, me 
permito acompnñar a Y. E. copiaR de los de' 
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cretos números 21,049, de 18 de abril de 
1941, expedido por el Ministerio del Inte­
rior; 109:7,de 10 de abril de 1941, expedido 
por el Ministerio de Hiacienda; 8312: y 833, 
de }i6 de abril de 1941, expedidos por el Mi­
nisterio de Fomento, insistidos 'por el decre­
to de Fomento número 86,3, de 2,2 de abril 
de 19411, y cOipia' de este último, recibidos 
en la iÜontralorla el' 2,2. de abril del presente 
año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena 
Ro; Contralor Heneral. 

38) Nota del honorable señor Imable: 

Santiago, 27 de mayo de 1941. - Señor 
Presidente de la Honorable Cámara de Di­
putados: 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo '29' de la ICo·nstitución Política del 
Estado y habiendo desempeñado hasta hace 
poco, el cargo de Consejero en la Oficina. 
de la Caja de' ¡Crédito Agrrario de 'Curicó, 
vengo en declarar 'que opto por el car·go de 
Diputado por la Agrupación de 'Curicó y 
.Matwquito, para el que fuí elegido en las 
elecciones ordinarias de2 de marzo último. 

¡Saluda atentamente a V. E. - Oecilio 
Imable Yens. 

39) Nota del honorable señor Moral€s San 
MJartÍn: ' 

¡Santiago, ,26 de mayo de 1941.- OarlDs 
MOll'ales San Martín, Diputado definitiva-

"mente electo por la primera Agrupación 
Electoral de Arica, Pisaguae Tquique, en 
virtud de lo dispuesto pOr el artícu10 29 de 
la Constitución Política del Estado·, tiene 
el honor de poner en conocimiento de U. SO 
que opta por el cargo de parlamenatrio o 

40) INota del honora,ble señor Pinto Rí­
quelme: 

Seño,r Presidente: 
Como IDiputado· al Congreso Nacional y 

Consejero de la 'Caja de Colonización Agrí­
cola y del ,Consejo de Fertiliz.antes y en vil:" 

tud del artículo 3.0. de la ley "número ,6,9.2Q, 
de 7 del mes en curso, comunico ,a ¡Su Se­
ñoría que opto poreI cargo de parlamen­
tario·. 

Lo que comunico aSu ,Señoría para los 
fines legales consiguietnes o 

ISantiago, '2.7 de mayo de 1941.- Julio 
Pinto Riquelme. 

4.1) Nota del Comité Conserv.ador: 

Pongo en conocimiento· de UlS., 'que los 
Diputado·s del Patrtido Conservador eligia­
ron miembros del ,Comité al honor,able se­
ñor' Lucio Concha y al suscrito en el carác­
ter de iPresidente. 

Como miembros suplentes fueron desig­
nados los honorables Diputados señores Ár­
turo Garde'weg y Julio Pereira. 

Dios guarde a V.E.-J o A. Ooloma. 

42) Nota del Comité Radical: 
! 

Santiago, 2:7 de mayo de 1941.- Par.a los 
efectos estipulados en las disposiciones per­
tinentes del Reglamento, tengo la honra d~ 
comunicar a U)S., que el Comité Radical 
ha quedado integrado en la siguiente for­
ma: 

·Comít'é Propietario: señores Fernando 
M.aira, Eliecer Mejías e Ismael Carrasco. 

Comités ,Suplentes: señores Sebastián 
Santandreu, ¡Luis Bossay y Pedro Bórquez. 

Dios guarde a VIS.-Fernando Maira. 

43) Nota del ,Comité Liberal: 

f8antiago, 26 de m~yo de 1941. En 
conformidad a las disposiciones pertinen­
tes del .R.eglamento, tengo el honor de co­
municar .a US. ,que el Comité Liberal ba 
quedado integrado por l{ls 2:2 señores Di­
putados liberales y por los señores Alfredo 
Cerda Jaraquemada y Jorge Bustos León. 

Han Isido· designados en el carácter de Co­
mités Propietarios los s'eñores Pedro Opazo 
Cousiño y Juan ISmitmans I,ópez y comO 
Comités suplentes los señores Rafael Del 
Canto Medan y Enri'que Madrid OsorÍo. 

:Dios guarde a US,. -Pedro Opazo C'ou­
smo.- Juan Smitmans. 

6o--..;Olrd. 
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44) Nota del ,Comité del Partido Progre­
sista Nacional: 

:Santiago, 26 de mayo de 1941. - Por 
la presente damos a conocer a Su Señoría la 
formación del Comité del Partido Progre­
sista Nacional,que estará integrado por los 
siguientes miembros: 

En propiedad: Rumberto Aharca; y 
:Suplente: Juan Guerra Guerra. 
Sin otro particular, quedamos a sus ór­

denes como sus más atentos y S. :S.-Juan 
Guerra.- Osear Baeza. 

45) Nota del ,Comité Socialista: 

Santiago, 27 de mayo de 1941. - Tene­
mos el agrado de poner en su conocimiento 
qu'e ~a Brigada Parlamentaria Socialista en 
su último' sesión, acordó designar Jefe del' 
COIT\ité ISocialista al Diputado por Colcha­
"" '\ don Luis Videla Salinas. 

Lo que comunico a USo para los efectos 
reglamentarios. 

Saluda Atte.- Carlos Gaete G. 

46) ¡Not,a del iComité Democrático: 

ISantiago, 27 de mayo de 1941. - El Co­
mité Demo'crático ha quedado integrado por 
los siete señores Diputados de esta filiación 
política y por los señores Rugo Arias, Quin­
tín Barrientos, Am.ílcarChiorrini, Roberto 
Gómez y Armando Holzapfel. 

Cómité Propietario: señor Dionisio Ga­
r:ddo'. 

Comité ,suplente: señorPedrc ,Cárdenas. 
Dios guarde a UlS .-D. Garrido. 

47) Cuatro pll'esentacione'l, en las que las 
personas que se indican solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Don Luis M¡anterola A vila, abono de 
tiempo: 

, Don Gustavo Piffaut Raisín, pensión; 
Don Jorge Valdivieso Am{)r, jubilación; y 
Doña Luz Palma de Prado, aumento pe 

pensión. 

48) Trece telegramas: 

Con los cinco primeros diversos Sindica­
tos de Lota se refieren a la necesidad de 
mantener la tierra para los campesinos que 
las ocupan y eyitar los lanzamientos de 
Qcupantes. 

Los ocho restantes, de diversas \ institu­
ciones obrt:!.ras del país, en los cuales feli­
cita':lal nuevo Congreso cuyas funciones se 
inician y solic'itan el cumplimiento del pro­
grama del Frente Popular. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-JURAMENTO 

El señor Brañes (Presidente provisional). 
~&Hay algún señor Diputado que no ha­
ya prestado juramento ~ 

Varios señores Diputados. - Sí, señor 
Presidente. 

El señor. Brañes (Presidente provisional). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
pasar a prestar lo. 

-Varios _señores Diputados se dirigen al 
OOOltro de la Sala. 

El señor Brañes (Preside':lte provisional). 
-Pido a los señores Diputados tengan la 
bondad de ponerse de pie. 

Otro tallJ¡o deberán hacer los asistentes 
a tribunas y galerías. 
, ¿Juráis, o prometéis, guardar la Consti­
tución del Estado; desempeñar fiel y le­
galmente el cargo que os ha confiado la 
N ación; -copsultar en el ejercicio de vues~ 
tras funciones sus verdaderos i:J:tereses y 
guardar sigilo acerca de lo que se trate én 
sesiones secretas T 

-Los senooos Diputwdos: "S~ juramos"; 
, 'Sí, prometemos". 

El señor Brañes (Presidente provisional). 
-Os declaro incorporados a la Oámara. 

2.-ELECCI0N DE MESA DlRE.Q,'1'IVA 

El señor Brañes (Presidente provisional). 
-En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 23 del Reglamento, la Honorable Oá­
mara debe proceder a elegir su Presidente 
definitivo. 
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Se' vaa llamar a los señores Diputados. 
El señor OpazoCOIUSiño.-¿ Vamos a V'Q­

taT sDlo para P:residlente? 
El' señor Brruñles (Presidente' provisional). 

-Se Via' a proeeder primero a ,la elección 
de' Pi'mridiente' d'e' la OOIon'Orahle Cámara. 

No hay d~sposidón reglamentaria que 
obligue a: la: vez' a elJegir a los tres miem­
bros de la' Mesa; de maneTa' quie', cromo ya 
Se ha iniciado la, votación, la Mesa tomará 
en cuenta solamente las cédulas en que se 
em'ha' 'Vl'Jto' PQra;. Presid,ente. 

La Mesa procede en esta forma en virtud 
de anteriores p'l'ecedentes; ,asj la. última 
elecci6n pa'I'a Pl'esidlentede la Honorable 
Cdmal'la en el' año, ,3-7' !Se hizo unipersonal­
mente. 

Se va a llamar a los señores·']i)iputados. 
- ... :yvfllibado, el' eson.tiniG; a.~ el, siguien-

te resultadO': 
Por ,e-l señor Meza, 72 votos. 
Pural señor Bra.ñes, 65 votos. 
Por el señor Rosende, 1 voto. 
Ei¡ señ'or Brmes (Presidente pro'VÍlslonal). 

-Encons,ecuencia, queda elegido Presi· 
dEn<te dE! la OOllponacion el honorable señor 
Meza. '. 

Ruego' a; Su Señotría pasar a ocupar su 
sitial. 

El señOr Me~ (Prtsid~Thte);.- Esta de­
sig¡mción., como- a mmcnos señi()'I',es Diputa .. 
dos lesc'onsta, ha sido para mí totalmente 
sorpnes'iva. 

YOCi"eQ1CLUe mi pBBO en este. sit]al ha de 
Ser breve; pero., 'breve o largo, tengo la 
obligatCión de cumplir con el Reglamento, 
y lo ,cumpliré. Y exhorto, ¡como primera pe­
tición, a los honorables niputados, a que 
a su vez, lo ,cumplan. 

Este Oongreso, esta Cámara, soblle todo, 
ha sido, antes que el país la conociera, juz­
gada: ,con ~pasionamiento y en una forma 
que no le .es favorable. 

Yo creo 'quequ'ienes han anticipado jui­
dos se han equivocado y qUJe' esta Corpora­
ción sabrá responder a las esperanzas que 
la ciudadanía ha cifrad¿ en ella. 

Antes de terminar, doy mis agl'lad'eci­
,mientos a todos los que me ,honraron con 
sus votos ;para llegar hasta esta Presidlen­
cia. 

El señor Ba.eza.- A las Derechas y' a los 
socialistas. 

El señor Meza. (Presidente).-Y duran­
te mi permanencia,breve o larga, y creo 
que SleTá brevisima, pueden tener' lacerti­
dumbre los iS'eñores Diputados que los de­
rechos y prerrogativa.sque el Reglamento 
les acuerda, la Mesa los sabrá mantener en 
su integridad. 

-Apla.usos 'en la ISala. 

3.-SlJlSPENSIOíN DE LA SES10N 

El señor Meza (Presidente) .-2Se suspen­
de la sesión por cinco minutos'. 
~Se suspendió la sesión, 

4.-ELEOC10N' DE VICE~RESID!E,NTES 
DE LA CAMARA 

El señor Meza (Presidente).- Continña 
la ses:Cn. 

Ruego 'a los señores Diputados tomar 
asiento. • 

Se vaa proceder a. la elección de primer 
Vi,cepresidente. 

Se va a llamar a los :8·eñores Diputados. 
Varios señores Diputados.-Que Se' tome 

una sola votación, señor Presidente. 
El señor Mel'tt (Presidente).- :Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se efectuará 
con una sola votación la :elección de los dos 
Vicepresidentes. 

Acordado. . 
En votación. 
El lS'eñor Proseor~tario._ Resultado de 

la votación: Número de vObantes, 71. pri­
mer Vicepresidente, don José Bernales, 69 
votos; segundo Vicepresidente, don Santia­
go Ernst,' 69 votos ;en 'blanco, 2 votos. 

El señor Meza (Presidente).- En con­
secuencia, han sido elegidos los señores 
.José Bert;ales y Santiago Ernst 'como p,'. 
mer y segundo V'icepresidente, respectiva­
mente, de la Honorable Cámara. 

5.--DESIGNA:CION DE OOMITEIS DE 
PARTIDOS 

El señor Meza (Presidente).-En confor .. 
midad con el Reglamento y con las notas 

\ 
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que se han recibido, los Comités de los dis­
tintos partidos políticos de la Honorable 
Cámara quedarán integrados por los si­
guientes señores Diputados: 

Juan A. Coloma y Lucio Concha, Oomités 
Oonservador, propietarios; ,Arturo Garde­
weg y Julio Pereira, suplentes-; 

Fernando Maira, Eliecer Mejías e Ismael 
,Carrasco, Comités Radical, propiQtarios; 
Sebastián Santandreu, Luis Bossay y Pedro 
Bórquez, suplentes; 

Pedro Opazo C'ousiño y Juan Sm'itmans, 
'Comités Liberal, propietario; Rafael Del 
(Janto y Enrique Madrid, suplentes; 

Rumbarto Abarca Contreras, Comité Pro­
gresista Naciol1!al, propietario; Juan Gue­
rra Guerra, suplente; 

Carlos Gaete Gaete, Comité Socialista, 
propietario; Luis Videla Salinas, suplen­
te; y 

Dionisio Garrido, Comité Democrático, 
propietario; Pedro Ü'árdenas, suplente. 

6.-DlAiS Y HOiRAS DE ,SESleNES DE 
LACAMARA.- DIA DESESION DE 
LAS OO!MlONES. ., 
El señor Mem (Presidente).-De acuer­

do con el Reglamento, corresponde desig­
nar días y horas para lals' ,sesiones ordina­
J'1::1S y de Comisiones. 

~¡ le parece a la Honorable Cámara, las 
sesiones ordinarias se celebrarán los días 
martes y miércoles, de 16 a 19 horas de-, , 

jandoel día jueves para las' sesiones de 
Comisión. 

Varios señores Diputadós;- Muy biien. 
El señor Meza. (Presídente).-· Acordado. 
No ha podido formarse tabla, porque só-

lo hoy han sido designados los Comités. 
L'a Mesa, en su oportunidad, procederá a 

citarlos. a fin de fO,rmar la Tabla de pro­
yectosque deberá tratar la Honorable Cá­
mara. 

7.-SUPRESllON DE UNA. SESIOH 
, 

El señor Me$. (Presidente).--- Si ,a 'l~ 
Honorable Cámara le parece, en vista de 
que aún no hay Tabla formada, se suprimi­
rá la s-esión d.e mañana. 

Aoordado. 
El s,eñor Op&zo 1OOusiño . ......;Podriamosee-

lebrar sesión mañana miérc-oles. . 
El señor Meza. (Presidente).- Ya Ste ha 

tom,otdo por unanimidad el acuerdo de su'­
primirla. 

El. señor Eohava.rri.- Pido que haya se­
sión IDlRñana. 

E.J señor Me$ (Priesidente).-Ya se to­
mó'iH acuerdo, honorable Diputado; de 
man'~ra que la próxima sesión será él mar-
tes próximo. . 

Se levanta la sesi6n. 
-:(.a sesión se levantó a las 17 hor&S 26 

min'Utos. 
S. Luis Vega. R., 

lJefede la :Redacción. 


